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INTRODUCCIÓN 

¿Qué hay detri• del ro1tro de un nlilo maltratado? ¿Por qué una madre puede golpear a 
1u hijo hHta matarlo? ¿Qué o;ui. • un padre a abusar 1exualmente de su propia hija? 
¿Qué 1ienten y qué pien11n e1to1 pequei\01? 

La preHnte inve11igaclón •• anl()!:ll en e101 nli\os mexicano• que dia a día sufren 
diverHs agre1iones en mano1 de 101 adultos, que, con1clente o inconscientemente, 
desahogan 1us furi11, su1 trauma1, 1u1 Incompetencias y 1u1 fru1tracion11 en ellos. 

Pen a lo1 elfuerzo1 realizado• por alguno• prolesioni1ta1 intere1ado1, aún el problema 
de lo• nlllo1 maltratado• ea pr6ctk:amente de1conocldo par• la 1ocledad. Falta mucho 
por ahondar en las causas, la1 con11cuencia1 y e1pecialmente en 1•• soluciones que 
pongan un alto a la imperdonable violencia que se descarga contra los infantea. 

Por ello es importante informar, tanto a loa niños como a sus padr11, para que tomen 
conciencia de los peligros y abusos a 101 que 11tin expuestos los menor11 de edad, 
dentro y fuera de sus hogarea, y Human a la vez, la responsabilidad de defenderse y de 
ayudar a otros menores. 

Un reportaje es, pues, la mejor oportunidad para dibujar la problemática del "niño 
maltratado", porque abraza tanto a los géneros periodísticos como a los literarios, y eso 
ha permitido, en el desarrollo de esta investigación, conjugar la descripción, la narración, 
la exposición y el anilisis de las particularidades. poco conocidas, de esta problemática. 

Pero despejar un problema tan complejo como el maltrato Infantil es una tarea 
multidl1ciplinaria, por ello, los cimientos de este reportaje dejan escuchar las opiniones, el 
conocimiento y la experiencia de psicólogos, psiquiatras, médicos, trabajadoras sociales, 
sociólogos, jueces y abogados, que diariamente se enfrentan con este fenómeno. 

El quehacer perlodistico le ha dado sentido a esta Investigación. Se recurrió a diversas 
publicaciones, libros, revistas, Informes, compendios, expedientes y documentos de 
dependenciH oficiales y particulares, pero sobre todo, se utilizó una de las más ricas 
herramientas del periodismo, la entrevista. Este reportaje reproduce la voz de diversos 
profeslonlstas Involucrados y con autoridad suficiente para explicar el síndrome del niño 
maltratado. 

El fenómeno del maltrato infantil puede analizarse desde una infinidad de ángulos, sin 
embargo, el núcleo de esta Investigación se desglosa en tres vertientes básicas: el 
campo médico, el psicológico y el legal, esto se debe a la relación tan cercana que estas 
disciplinas tienen con el problema estudiado. 



Loa médico• van a detectar, diagno1ticer y atender la1 agre1ione1 en los infantes; los 
p1icólogo1 y p1iquiatra1, a proporcionar el tratamiento eapecifico para cada niño, de 
forma tal que puedan 1uperar 101 traumas de esla experiencia, a la vez que analizan los 
origene1 p1iquicoa que generan la1 conducta1 agresiva1; por 1u parte, loa abogado• y 
juecaa van a ejercer la protección de la ley hacia loa infante• y dar el ce1tigo y 
rehabilitación corre1pondienle a loa agreaores. 

Loa eapeclali1taa de eatas disciplinas tambiitn han dejado ver en 1u1 palabraa el perfil del 
agrHor, IH conaecuenciaa fí1ice1, emocionalea y conductuale1 que oca1ione el maltrato, 
101 elemlnlo1 bj1lco1 que componen el fenómeno, la situación legal en la que e1tiln los 
menore1 maltratado•, la1 eatadísticas exi1tenlea que reflejan el índice de maltrato en el 
D.F.; IH accionH, muchaa vece1 corruptas, de la• autoridadea de la Procuraduría del 
Oi1trlto Federal y el Mini1terio Público para dar atención a las denuncia• de la 
problemática y lea perapectiva1 a futuro. 

Y la mejor conclu1ión son los hechos consumados, palpablea, en la voz de sus 
protagonl1ta1, quienes revelan IH diversas facetas de eata lacerante realidad que viven 
hoy día miles de niño1 mexicanos, y a quienes la sociedad, aún se empeña en 
deaconocer. 
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l'RlllERA PARTE 

1.1 DETRÁS DE LA llASCARA 

Aún cu•ndo 1• 1ocled•d u nieg• • mceptar que eld•l•n nlllo• que son gotpmlldo1, 
llb•ndonmdo1, vlolmdo1 n-kMnl• o trlllado1 con indiferencl•, y mucho1 mu••n • 
con1ecuencl• de Hta• mcclonH, el 111111tr.to a 11111nore1 H p•rt• de una re•lid•d que • 
n•dl• p•rece lmportmr lo suficiente, pues •• •dmll• corno un pm10 obllg•do en 1• 
.ciucmclón y crecimiento de 101 lnf•nte1. Liia e1tmdl1tic.1 dl1ponlble1 y que no reflejmn I• 
11111gnllud re•I del problem•, muHtr•n que actu•lmente por lo meno• 800 mil pequeños 
de 101 2.5 mlllonH que h•bllmn el Dl1trllo Feder•I, son integr•nlH del n•d• selecto grupo 
de 101 niños m•llr•tmdo1. 

Sobre estm problemática no eldaten d•to• oflcl•les, 101 que 11 tienen corresponden • 
estudios de médicos y psicólogos de diverHs lnstituclonH hospllml•riH y de IH pocms 
denuncl•• que reciben IH •utorid•des judlci•lea, sin emb•rgo, todos coinciden en que 
sólo el 0.25 por ciento de I• población inf•nlll m•ltratada recibe atención médica y legal y 
que el número de víctimas se lncrementm •nual11111nte en proporción al de nacimiento•; en 
los últimos 10 años la consl•nte ha sido las dos tercera• partes de la población de 
menores de ed•d. 

LH lnvHtig•clones realizad•• por especialistas ponen de manifiesto que la población 
más afectada por este proble11111 en el 55 por ciento de los casos, son los niños menores 
de cuatro años -los recién nacidos hasta los doce meses de vida representmn las mitad 
de ese por porcentaje--, e1111111trato tiende a disminuir en los infantes de cinco a diez años 
y casi a desaparecer en los •dolescentes. 

El maltrato emocional o psicológico, la negligencia y la deprivaclón social son las 
variantes del maltrato infantil más practicadas por las familias mexicanas, las agresiones 
físicas y el abuso sexual le siguen en importancia. El sexo de los menores victimas no es 
un factor que determine incidencia; sin embargo, la balanza suele Inclinarse hacia el sexo 
femenino en el 59 por ciento de las agresiones. 

Los estudios de médicos y psiquiatras señalan que los progenitores son los principales 
agresores de los infantes, en más del 70 por ciento de los casos; después, los familiares 
cercano1, como los tios, los abuelo•, los hermanos, los padra1tros y las madrastras, con 
el 28 por ciento, y en menos del uno por ciento, el maltrato proviene de una persona 
desconocida para el menor. 

Las consecuencias para los menores por el maltrato, dependen del tipo de agresión que 
hayan sufrido, las más repreaentatlvas son las fracturas, las quemaduras, la desnutrición, 
la baja autoestima, la depresión y los severos problemas de peraon•lidad. Psiquiatras, 



p1icólogo1 y pedlatrH anguran que lodH e1ta1 secuelas pueden ser superadas, pero 
poca1 vec:e1 olvidada•. aunque el problema mi• grave para lo e1peclall1ta1 •• que el 4 
por ciento de lo• menores fallece a cauM de la1 agre1ione1 sufridH. 

LOS HIJOS DE LA VIOLENCIA 

Evidentemente, loa 1ecrlficlo1 lnfentile1 de la 6poca prehi1piínlc:11 y IH ma1&cres 
aeJCUalea de tipo romano hoy dia e111Ín "pandes de moda"; no a1i IH aco1tumbradas 
actitudel y accione• tan 1utlle1 como violenta• que de c:111iada manera se cometen en el 
hogar, la eac:uele y en la 1ociedad en general, contra 101 niño• que, por el •Imple hecho 
de aerlo, ae encuentran en una po1icl6n de1ventajo1& y vulnerable para las agre1ione1: 
ion el blanco perfecto de la violencia adulta. 

El maltrato e los niños ve mis allií de 101 golpea, que e1 el concepto que la generalidad 
evOC11 cuando del problema ae habla. la faHa de cariño IHlima tanto o miís que una 
bofetada, la diferencia ea que lo primero no e1 tan evidente, y nadie lo siente mis que el 
niño. 

En realidad, cualquier tipo de maltrato ea lacerante para un pequeño, pero esto se agrava 
cuando el sujeto agresor es un conocido para 61. porque el Impacto duele más, y 
prácticamente, nunca se olvida. 

Desgraciadamente, la mayoría de las agresiones para un infante, provienen de sus 
padres o familiares. Todos participan, algunos son maltratadores y otros son cómplices. 
Los cómplices agreden con 1ilencio, pero el silencio mata tanto como los golpea, como el 
desamor, como el abandono o la violación. 

Aunque los padres son los que más maltratan, no se puede decir que son los únicos, los 
padrastro&, los abuelos y los hermanos mayores le siguen en frecuencia. Pero Incluidos 
en la larga lista tambl6n están loa tutores. 101 maestros, el amante de alguno de los 
padres, el patrón, un vecino, el compadre, la madrina, un amigo allegado a la familia o 
cualquier persona que de alguna forma y por cualquier motivo esté en contacto con el 
niño. 

Por lo tanto, 11 alguna persona sabe que un niño es víctima de agresiones, no Importa de 
qu6 tipo o de qui6n provengan, y no lo denuncia a las autoridades, tambi6n se convierte 
en un maltratador de menores, porque al permitir dicho maltrato, se convierte en 
cómplice. 

Así pues, el fenómeno de los niños maltratados se puede observar desde diversos 
ángulos, lodos ellos de preocupación. Algunos profesionistas que tienen contacto con 
estos pequeños, dan su opinión, y tratan, en una lucha al1lada, de encontrar respuestas y 
soluciones para estos hijos de la violencia y el desamor. 



LII doctor• Ulura Nieto Gómez. paleóloga clínica adacrlta •1 Departamento de P1iqui1tri• 
y P1lcologl• del Ho1pltel lnf1ntll de México, Dr. Federico Gómez, augur1 que el m1Hreto 
lnfentll H une egrHlón volunterle, el cuando el agre1ar tiene une Intención que utlliz• y 

. ju1tillcll como forma de ca11igo • nlllo1 y •dolHcentH, e Incluye yna Hrie de ofen1e1 
que vmn delde IH egre1ion11 fi1ica1 • loa exlremoa de I• vlol1clón y el llHin1to, h11ta 
le m81 1utll e lnaldloH neg1clón de 1mor. 

Que hay• lntenclonallded ea un elemento eleve pare que •• d6 el m1llrllto • loa menorH 
-a/lacte-, porque 11 no h1y une Intención, consciente o Inconsciente, por P1rl• del 
egrelOI', el m1Hreto •• puede conalderer como producto de un accidente. 

LII mentalidad del agrHor ea l11llmlr al menor, tembl6n lo Hll•I• El•• Rodríguez, 
palcoterepeute del Progreme de Atención Integre! • Victl111111 y Sobreviviente• de 
AgrHlón SeJCUel (PAIVSAS). El sujeto maHretedor, cuando egrede. ea incepaz de penHr 
en 111 consecuencl•• que le puede oca1lon1r al pequeño, au único Interés es eyudarse • 
de1ahog1r 1u Ir•. 1u violencle y manlfeater 1u poder. 

Por 1u perle, le p1icóloga clinlce y terepeute Mllri• Lul•• Rodríguez Hurt1do, dirigente de 
le Aaocleclón Meldcane de P1icoter1pi• P1icoenalítlca de I• lnfencle y 11 Adolescencia, 
A.C. (AMPPIA), quien además re1lizó un• lnve1tlgación con 82 padres maltr1tedores 
pere obtener el titulo de doctore en p1icoterepl• pslcoenelítlce, asegura que 101 p1dres 
maHreledorea no ion capaces de relecloner le Intensidad de 1u1 1CCione1 con le 
repercusión que é1te1 tienen en el niño. 

Su Intención •• deHhogar sus tr11tomo1 emocionales -continúe··, y son estos 
tr11torno1 101 que no les permiten distinguir entre una sanción y una golpiz•, entre una 
llamad• de atención y una critica áspera, un• grosería o una etema desaprobación, entre 
un1 cerlcle y le manipulación de los genitales. 

Cuando estos padres, o sujetos agresores pierden la proporción y el límite de las 
acciones es cu1ndo se da el maltrato, pudiendo, incluso. provocar la muerte del infante, 
asegure 1• palqulatra Maria LuiH Rodríguez. 

LA HUELLA DEL llALTRATO 

La muerte e1, por supuesto, la consecuencie última del maltrato infantil. Pero anterior a 
elle existen diferentes desenlaces y variadas intensidades que están relacionadas con la 
agreaión que le1 dio origen, ya see física, emocional o sexual. 

El maltrato fislco, deja su huella en el cuerpo del menor; las quemaduras, los moretones, 
las hemorragias, o las fracturas son provocadas por los golpes con manos o pies; con 
objeto• como cuerdas, palos, zapatos, cinturones, varas; o por quemaduras con cigarros, 



ag1111 u objetos calientes, o I• 11•11111 de I• ••tuf•. L• 11111yorí• de loa nlfto1 11111ltr•t•do1 
preHnllln •lgun• o todH e1181 1e11one1, d• 8CUerdo e I• e1CP9rlencl• de " doctor• L•ura 
Nieto en el Ho1pltlll lnf•ntll de M6xlco, Dr. Federico Gómez. 

Por IU rmrte. C6Hr Augu1to Oaorio y Nieto en IU libro El njño !Dll!rttldo (pp.31, 32), 
•dvierte lldemil1, que en Hto1 peq11111\o1 u observ•n frecuentemente 111 hemorr•gias 
cut6ne•• y 1ubcutáneH (blljo I• piel) en car•, n•lgH o •ntebruo1, 181 excorl•cionea 
(r•111ullo1). IH heridH lobr•lnfect8d••. I• •lfbd•, 1•• que11111dur•1. 18 neriz tumef•cl8 
(hlnched•) o •pl8NICI•. I• •lopecl• (caid8 del cabello) 101 diente• roto• y loa deag•rres en enci•• por I• Introducción brul81.de blberone• o chupones; t•mbl6n u encu1ntran 
fr11Ctur111 múltiple• en co1tlllH, hueao1 l•rgo• y cr6neo, y l•s le1ione1 vlacer•le• como 
rOlur• de buo, higedo, rlllón o e118ll8mlento en genere!. 

Sin emblrgo, 18mbl6n exl1ten •lgun81 1gre1ione1 fi1lcm1 que no suelen dejar huell• 
vl1ible en el cuerpo del nlllo, por ejemplo, obllg•rlo • re•liz•r ejercicio• forz•do1; 
pre1lon•r •lgun• perte del cuerpo, o jal•rle constllntemente de 101 bruo1, I•• orejH, las 
petlll••· el cabello; o bien, oblig•rlo • 101tener1e en un• po1iclón lncómod8 dur•nte l1rgo 
tiempo, como lo pone de rnenlflesto 1• lnveallg•ción El m!tr!lo v el pao aexual a 
menores: un• •pro!dm1ción • 11to1 fenómeno• en México (p.31). 

Un niño 111111tr•l8do fi1icarnente 1uele soporter con desdén 101 golpea, p•r• demostrar que 
no logr•n l•1ll11111rlo y que tllmpoco le importa. El pequeño experlmenll un• mezcla de 
Hnllmlento1, por un l•do siente cor•je y quisier• tomar desquite: pero por otro lado, lo 
abru• un Hnlimlento de culp1bilid1d porque pienH que él provocó • sus padres, 
quiene1 gener•lmente son loa •greaores, y como el niño " cree culp•bl• no H atreve a 
rebel•rae •nte un merecido castigo, explica I• doctore Eisa Rodríguez del Programa de 
Atención lntegr•I a Víctimas y Sobrevivientes de Agresión Sexual ··PAIVSAS-. 

E1 frecuente que broten en el niño conductas de sumisión, continúa 11 especi11isll de 
PAIVSAS, porque el niño necesita más que nunca saberse querido, y por eso busca el 
cariño y el "perdón" de su 11greaor. Cuando son los padres los agresores, el menor 
defiende y justifica 1u agresividad, se aferra 11 vinculo que lo une a su1 padres, pues es 
lo único que tiene, aunque estén unidos sólo por los golpes. 

Our•nte •lgún tiempo, estos niños ap1renlln que son felices, pero debido a su situación 
conflictiva van perdiendo la confianza en ellos mismos y en los demás. Como su realidad 
es hostil, 1u comportamiento también lo es, y por lo mismo, tienen pocos o ningún amigo 
y su rendimiento escolar es deficiente, señalan los psicólogos Genovard, Gotzens y 
Monllné en su libro Problernes emocion•les en el niño (pp.101, 102). 

Respecto a 111 diferentea formes que hay de maltratar, los especialistas coinciden en 
remarcmr la importllncla de la negligencia y el abandono como otras modalidades también 
lmportentes del maltreto inf•ntil. 



1.11 negllgencle e1, por ejemplo, no derle de comer al menor lo que necesita pera su 
crecimiento, negarle el aaeo y la higiene a 1u cuerpo, no proporcionarle atención m6dlca, 
o bien, la omisión o de1culdo en laa atenciones que requiere un pequeño para satisfacer 
1u1 necealdadea de de11rrollo, comenta la paleóloga l.llura Nieto Gómez. 

Lo• psicólogo• Genovard, Gotzen1 y Montané también se refiere al abandono que sufren 
101 niños por parte de sus padres, como puede ser la privación de su liberted el aer 
encerrado• en una heblteclón para evitar que se salgan, atándolos a una tilla o a las 
pat .. de 11 cam1. E1te abandono conlleva nece11riamente una mala alimentación, pues 
lo• niño• están 10101 gran perle del tiempo, sin alguien que los atienda, y por lo tanto, las 
con1ecuencle1 son el poco pe10 y la tall1 disminuida; son niños chiquito• y muy flaquttos 
a cauta de le de1nutricián que padecen <Problemas emocional•• en el nll\o, p.102). 

Da acuerdo a elle documento, los niño• que sufren abandono también presentan 
elteraclonea emocionales, tienen dificultad pare entablar relaciones con los demés, •• les 
ve deprimidos, eu1antes, apéticos y pueden presentar un retraao més o menos greve en 
su deHrrollo general (p.102, 103). 

Ademé• de las formas anteriores de abandono y negligencia, también está el 
deaprendlmiento total del menor, que se queda solo, desprotegido y se las tiene que 
Ingeniar pare sobrevivir. Esto ocasiona otros problemas sociales como la Indigencia y el 
fenómeno del niño de la calle (El maltrato v el abuso sexual a menores: una aproximación 
a e1to1 fenómenos en México, p.31). 

Esos pequeños disfrazados de payasos que exponen sus vidas entre malabares, esos 
que recorren las avenidas con una caja de chicles en las manos, o aquéllos que toreando 
automóviles piden dinero a cambio de enjuagar un parabrisas, esos son los niños de 
nadie, maltratados por sus padres, cuando los tienen, y por la sociedad en general, que 
en vez de brindarles la educación que merecen. les exige su tajada económica para 
seguir sobreviviendo. 

Estos niños, los llamados de y en la calle, son victimas de la Incapacidad de los padres o 
tutores para fomentar y lograr su desarrollo integral; y también son maltratados por la 
sociedad que no les proporciona los elementos necesarios para una eficiente 
1oclalizaclón, puntualiza la doctora Laura Nielo, del Hospltal lnfanlll de México. 

El grupo Educación con Niños de la Calle --EDNICA--, define a los niños de y en la calle 
como aquellos Individuos menores de 18 años cuya sobrevivencia depende o está en 
condiciones de depender de su propia actividad en la calle, y para ello disponen de una 
red especial de comunicación y de cultura callejera que comparten con otros niños y 
adultos (Los niños de la calle. Una realidad de la ciudad de México, p.52). 

El documento antes mencionado también explica que las principales fuerzas que arrojan 
a un niño a la calle son el maltrato, la incapacidad del grupo familiar para satisfacer sus 
necesidades básicas: económicas, materiales, educativas y afectivas. Por otro lado, estos 



inlanlH CJH11 enconlrar en 1• calle une mejor opción de 1ub1i1tenci• con mil• e1timulos, 
un nnlldo de independencie, un n.:.Cleo efectivo mili gretificante que el femiliar y la 
retribuci6n económice inmedielll. Lo• e1peciali1t111 de EDNICA llfirrnan que detrás de un 
nlllo de o en 11 calle hay une famili• de1int11grade (pp.11-13). 

Según dllt01 del Estudio de Nillol C•llejero• en 1991 H encontreben 11 mil 172 niños 
callejero• vi1ibles en I•• principele• evenidH y crucero• del Di1trito Federal, de los 
cu1ie1, mil 20 menorea vivíen en I• calle y 10 mil 152 sólo trabejeban en ella, voluntaria u 
obllgademente, pera contribuir el ingreao famllier, éalll ea 1• principel diferencia entre los 
nlllo• "de" y •en" 11 calle, reapec:tivemente, unos viven en elle y otro• la utilizan para 
tr•b•J•r (Lo• niñoa de 1• qlle. Une reelldad de I• clud•d de M+>dco, p. 7). 

Eslll1 cifre• e1t11di1tica1 en le ectualidad 11 han incrementedo, aunque todevía no se 
tienen deto1 concreto•. 1• director• del Centro Mexicano pere los Derechos de la Infancia 
-CEMEDIN-Andrea Bárcena, e1tima que por cada menor de 18 1ño1 que vive en una 
f1mi111 integrad• y funcione!, hey otro que vive o es!ÍI en peligro de vivir en la calle 
(Revialll FEM, No.58, p.34). 

La licenciad• Meri• de Lourdea Apod1ca Rangel. Coordinadora de Allstencia Social de 
la Procuraduría Generel de Ju1tlci1 del D.F. (PGJDF), en la ponenci• "Abandono del 
menor, cau11s y alternativas· (CNDH, 1992), hace referencia al maltrato 1ocial que viven 
lo• intente• que toman la calle como su hogar, algunos por el abandono de sus padres y 
otros por considerar que encontrarán mils seguridad y menos sufrimiento, pero eato sólo 
ea en apariencia, pues tendrán que enfrentarse con el tráfico de drogas, la prostitución 
con homosexueles y heterosexuales, o la violación y privación de la libertad y de sus 
derechos por cuerpos policiacos, judiciales y paramilitares. 

A este respecto. el estudio "Niños Callejeros" !El maltrato a los niños v sus repercusiones 
educa!ive1. Un enfoque multidisciplinario, p. 66) comprueba y expone la versión de un 
grupo de niños callejeros que fueron estudiados, quienes reportaron ser victimas de 
detencione1 Injustificadas, encierros (que son ilegales), golpes, amenazas, robo de sus 
pertenencias, tortura y agresiones sexuales, estos abusos fueron cometidos por 
Individuos de su grupo callejero, por desconocidos, pero especialmente, por las 
autoridades del orden social. 

Ali pues, 11 en algo están totalmente de acuerdo los especialistas, es que no importa el 
mecanismo que se utilice para maltratar a un niño, éste, invariablemente padecerá 
trastornos p1icológicos, ya que no es fácil, para nadie, olvidar la violencia, los golpes o el 
rechazo vivido; todo eato crea dolor, angustia y sufrimiento que altera y desorganiza 
permanentemente la estabilidad del infante. 

llAL TRATO EUOCIONAL 
Dentro del fenómeno del mno maltrallldo se encuentra una clasificación que 
especialmente perturba la psique, y es peligrosa precisamente por las repercusiones a 
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futuro y por I• 1utllen con que puede llevarn a cabo, casi Imperceptible, esto es, el 
m.ltr•to emoclon•I o psicológico. 

El libro El m.l!rt!o y el abu10 11xu•I a menores: una apro!!imaclón a estos fenómen~s en 
~ (p.31). pl•ntea que cu•lquler m.nifestación verbal y geatual que humille y 
degr•de • un menor repreaenta p•r• éste un• •greaión paiquica. 

El 11r insultado, devaluado, ignorado, al1lado, agredido verbalmente con gritos o 
P•labr•a. con motes, burlH o amenazas, es parte del mundo sutil que rodea al niño 
víctima del m.ltr•to emoclon•I, comenta la doctora Laura Nieto, del Hospital Infantil de 
Mé!!ico. Su1 efectos aerán tan nocivos como en las otrH formH de maltr•to, aunque 
tardarán •lgún tiempo, quizá• •ñoa, en manllestarn, porque poco a poco el manor hará 
1uyo1 esos Insultos y tomará como verdarter•s las actitudes de 101 p•dres. 

Hay Incontables pecados da omisión y de exceso en la educación de los niños y que 
repercuten en su psique, por ejemplo: los hogares deshechos, el "desfile de padres", las 
constantes mudanzas y los continuos cambios de escuela, la Indiferencia, la exageración 
en los mimos, la falta de guía, la aunncla de norm.s, el exceso de disciplina o la 
absolut1 falta de ella, el desprecio verbal, el lenguaje hiriente, la Incapacidad para 
reconocer sus habilidades y aceptarlos como seres humanos en desarrollo, precisa el 
doctor Vlcent J. Fontana en su libro En defensa del niño maltratado (p.90). 

El niño que únicamente sufre m1ltrato emocional plantea la mayor dificultad para los 
profeslonlstas Involucrados, pues no es fácil detectar los efectos de la crueldad, la 
neg1clón del cariño o la tensión inexorable de las exigenciH de un padre tiránico, dice el 
Investigador Peter Maher en su estudio El abuso contra los niños. La perspectiva de los 
educadores (p.152) . 

. Por su parte los médicos aseguran que con el maltrato psíquico se detiene el crecimiento 
físico del menor, aunque no exista conjuntamente un padecimiento orgánico. Además de 
esto, se presentan otras consecuencias que el médico y sociólogo Vicent J: Fontana 
llama "cicstrices Invisibles", como lo son la Infelicidad, la inseguridad, la desvalorización, 
la baja autoestima y la frustración (p.90). 

Aclara el doctor Fontana --en su libro antes mencionado-- que el crecimiento, el 
desarrollo y la 1alud de un niño no dependen sólo de la alimentación, las vacunas y el 
descanso, esto es una tontería que muchos padres suponen, porque en la realidad, 
dependen más de las actitudes que los padres tengan hacia ellos, como el afecto, la 
aceptación, ti apoyo, la protección y el amor (p.90). 

Pero en gener•I. los especialistas clínicos afirman que el tipo de repercusiones y el 
tiempo que tardarán en manifestarse dependerá de la capacidad de asimilación de los 
niños, porque cada uno elabora de manera interna y muy particular la respuesta que dará 
a un mismo mensaje. 
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Por ello, no se puede h•bler de un petrcín establecido de les consecuencias que 
preHnlllr•n 101 nii\01 que sufren meltreto; primero porque pueden padecer diferentes 
fon11111 de maltreto y, ademi1, eunque verioa niilos aeen victlmaa del mismo tipo de 
egresión, 1u1 reaccione• ser•n diferentes. Hay niños que poseen m61 fuerz• interna que 
le• ve e permitir superar el sufrimiento de une violeción, por ejemplo. 01101 niilo1, con . 
meno• potencial, aufrir•n mis cuelquier 11tueción conflicliv• por pequeila que sea, un 
mote o epodo puede marcar negativamente el resto de su vide, comenta la 
p1icoter1peuta de PAIVSAS, El•• Rodríguez. 

Lo que 1i ea un hecho, y una constante en todos los niños maltratados, es el sufrimiento y 
11 severa devaluación que viven; pierden la confl•nz• y el inter6e por 1u persona, por lo 
que 111 rodea y por la vida en generel, a esto se le conoce como depre1ión analilice, 
aeñela I• Laura Nieto, psicóloga del Hospital lnfentil de Wxico. 

Esta pérdid• de inter61 es lo que les pasa a ceai todos loa niño• maitr1tados desde el 
punto de viste del p1icoanáli1i1, coincide la psicoanalista Glorie Luz R11cón, 
excolaboredora de loa Centros de Atención P1icoped1gógica de Educeción Preescolar 
(CAPEP) de la Secretaria de Educación Pública (SEP), en donde atendía a niños de 
preescolar con problemas de aprendizaje, algunos de ellos, como consecuencia de 
alguna forma de maltrato. 

Estos niños maltratados llegan a estar al borde de la psicosis, esto es que viven más en 
su mundo interno, sólo en sus fantasías, señala la especialista. Tienen una ruptura con la 
realidad porque no están interesados en ella, sólo están al pendiente de su propia 
situación, de la golpiza que de nuevo les espera, o de la borrachera del padre, o de la 
horrible pelea entre sus papás. 

En el psicoanálisis no existe un concepto de niño mallratado como tal, aclara la doctora 
Rascón. Loa psicoanalistas observan aspectos específicos de la conducta que al ser 
disfuncionales o verse alterados son como un "foquito rojo", que al encenderse indica que 
algo extraño está sucediendo. 

Por ejemplo, continúa la psicoanalista, si un niño presenta problemas psiquiátricos 
cercanos a la neurosis, que es el rompimiento del ciclo de la personalidad, o está 
teniendo inhibiciones en su desarrollo, con altos tonos de angustia y con trastornos 
orgánicos, está dando señales de un padecimiento que no le es propio ni natural, sino 
que es provocado por un agente externo, como puede ser la violencia generada por el 
maltralo. 

CUIDADO CON L.OS DESEOS 

Cualquier tipo de maltrato, dice Gloria Luz Rascón, psicoanalista del programa CAPEP de 
la SEP. es por si mismo un acto violento, independientemente de sus características y de 
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IH conHCUelleill• que genere. Pero adelllll• de 111 elaalfic:aeione• ya c:onoc:idas de 
maltrato infantil, tambi6n elli•le la violeneia que se genera c:on la manifeataeión de los 
deseos, algo tan natural al hombre, c:omo negativo eu•ndo H mal enfoc:ado. 

Por ejemplo, reflexiona la especlall•ta, c:ómo de••• una madre a au hijo ante• de nac:er. 
e• obvio que c:on muc:ho .mor, pero tambi6n puede aer muy violenta el dec:ir, quiero que 
aea varón, y ya c:on eso lo e•ti agrediendo, •obre todo, •i e• niña. O bien, eu1ndo 
expre•• quiero que Ha arquilec:lo, y c:on eso eati violentando el deseo propio del nii\o, a 
lo mejor 61 no va a querer, pero la madre desde su embarazo lo est6 progra11M1ndo y lo 
puede rec:haz1r euando el menor tome olra deeiaión. 

El niño recibe una Hrie de men .. je• antes y de•pu6• de nac:er, pero ninguno de esos 
menHje• le preguntan ¿a ti qu6 te gu•taría?, ¿tú qu6 quierH? El empellarse que HI 
güerilo, que tenga el c:abello rizado, o los ojo• c:omo loa del abuelo, o toda una aerie de 
c:o .. 1 que aunque lleven muy buena inteneión por parte de 101 padre•. no H dan euenta 
que e116n bloqueando el d••arrollo normal del niño, y eao, por aupueato, es una forma de 
violeneia, afirma la paic:oanalista. 

Es importante aelarar que un dHeo por ai solo no es malo. Tener y expresar las 
eicpec:t1tivaa haeia un hijo, es natural y aceptable para todos; pero lo que si incurre en un 
acto violento es el imponer la realizaeión de ese deseo, sin tomar en euenta la opinión del 
menor. 

Sin embargo, y desgraeiadamente --diee la doelora Rascón-, los niño• no llenen la 
oportunidad de expresar libremente su opinión, y cuando lo llegan h1c:er, poc:aa veces se 
toma en euenta. Su calidad de personas en desarrollo y todavia Inmaduras los relega a 
un estado de perteneneia de los padres, que les confiere a estos la autoridad de decidir y 
actuar en su nombre, independientemente si se sallsfaee o no los inlereses del menor. 

Esta seria una de las formas de maltrato infantil más sutiles. quizás normales en la rutina 
de cualquier familia mexicana. Pero dentro de esta rutina las agresiones sexuales, 
brutales y grotescas quedan, aparenlemente, descartadas, porque no es fácil imaginar la 
violaeión a un niño. Sin embargo, hay que aceptarlo, el abuso sexual a los menores 
siempre ha estado presente en las familias del mundo. 

El abuso sexual a infantes es un fenómeno completo y complejo, pues abarca casi todas 
las modalidades del mattrato infantil. El pequeño es lastimado en su cuerpo, es 
chantajeado, seducido y posteriormente amenazado. El conjunto de estas acciones 
generan en el niño un desgarrante miedo a las consecuencias, porque él piensa que es 
su culpa, explica la psiquialra Emelia Arreaga, directora de la Clínica de Prevención de 
Mallralo del Instituto Nacional de Salud Mental (INSAME) del Sislema Nacional para el 
Desarrollo Integral de ta Familia (OIF). 

Además de esto, hay que c:onsiderar que ta violación transgrede lo más intimo para el ser 
humano: su sexualidad. El niño descubre esla sexualidad de una forma agresiva, 



de1COn11der•d• y brutel, y lóglcemente, 1u forme de ver y trater el HXO nni di1funcional. 
LH conHcuencle1 ion, por lo tenlo, fí1icaa, morelea, nxuele1, p1icológices y 
emocionele1, e1egur• I• p1iquletr•. 

Agrega que p•r• der solución • la violencle sexual hacia 101 niño• primero hay que 
vencer el bajo índice de denuncie•, pue1 11 IH otr•• clHific:eclonea del maHrato infantil 
no IOfl eblertemente eceptede1, 6118 e1 rotund1mente negad•. La vergüenze. la 
lgnorencl• y el miedo de le victima y de 101 Involucrados hecan de Hte problame una 
sólide con1plreclón de silencio. 

SEXOVSSEXO 

Vlolllclón H obllger a alguien a tener releclone1 sexual•• 1in su con1entlmlento o 
ebuHndo del poder que implica le diferencia de edad, la relación de perentesco, la 
meyor fuerze físlce o la jerarqui• soclel. Tod•• e1ta1 forma• de coerción les utiliza el 
adulto agresor para hacer victima a un niño, definen los especlall1tas. 

Un pequeño es maltratedo sexualmente, cuando siendo Inmaduro y dependiente, 
participa en actividades sexualH que no comprende y por lo tanto, no puede dar un 
consentimiento responsable; señala la Investigación de loa psicólogos Genovard, 
Gotzens y Montané, sobre los Problemas emocionales en el niño (p.113). 

Dicho documento hace referencia a tres formas básicas de abuso sexual infantil: 1) la 
violación, que es forzar al niño a la colaboración sexual; 2) el incesto, cuando se 
presentan relaciones seKUales entre familiares consanguíneos, como padre e hijos o 
entre hermanos, y 3) la paidofilia, la cual supone el contacto sexual de un adulto con un 
niño pero en forma no violenta (p.113). 

Sin embargo, la psicóloga Alba Luz Robles Mendoza, profesora de psicología clínica y 
Coordinadora del turno matutino del Programa lnterdisciplinarlo de Atención a Personas 
Violadas (PIAV), dice que la violencia sexual es un conjunto de manifestaciones de tipo 
sexual agresivo, que van desde los tocamientos en el transporte público, al hostigamiento 
sexual; el maHrato doméstico, la violeclón marital, el abuso sexual Infantil, el incesto, el 
estupro, el Intento de violación y, en caso extremo, la ejecución de la violación, ya sea 
femenina o masculina, infantil o en adultos. 

La ejecución de la violación, señala la psicóloga del PIAV, implica necesariamente el uso 
de la fuerza física, dándose con esto el coito o la penetración no forzosamente del 
miembro viril, sino de objetos como botellas, palos, velas, entre otros. En cambio, el 
abuso Hxual tiene que ver con ciertos acercamientos sexuales de un adulto hacia un 
menor, o por lo menos debe die existir una diferencia de cinco años entre el agresor y la 
victima. Los tocamientos entre dos niños de la misma edad -no adolescentes- y sin 
Importar el sexo, se consideran juegos de descubrimiento, no son abuso sexual porque 
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101 menores no ion con1clente1 de eu1 acciones, ni llevan la intención de IHtimar, 
aclara. 

Entre loa acercamiento1 que ae consideran abuso sexual ealíln 101 tocamientos 
corporales, la manipulación de loa genltalea , la masturbación y el ellhlbicionismo, 
comente la p1tc6loga en base a 1u ellPfilencia terapéutica en el PIAV. 

El PIAV es un programa que fue creado por el Gobiemo del Eallldo de México, la 
Proc:uradurla G-ral de Justicia y la Escuela Nacional de Estudio• Proleaionale1 -
ENEP- lztecela, cuya finalidad ea proporcionar terapi11 de apoyo a persona• víctimas de 
la violencia sexual. 

Entre 101 objltlvo1 del PIAV ealíln el de proporcionar atención palcoterapéutlca 
aapeci1lizad1 a las víctima• de la viollncia sexual, dar atención psicológica a los 
familiares, el aeNicio de trabajo IOcial, la atención médica, la atanción y Hillencia en el 
proceso leg11, y la canalización a instituciones del sector aalud, en forma gratuita y 
confidencial. 

Por su parte, El11 Rodríguez, p1icoterapeuta del Programa de Atención Integral a 
Víctimas y Sobrevivientes de Agresión Sexual (PAIVSAS), remarca que abuso sexual son 
las acciones o actividades que se cometen en un niño para obligarlo a hacer cosas que 
él, por su propia cuenta, no querría. La gratificación que desea obtener el victimario es el 
contacto corporal y genital, la penetración vaginal, oral o anal; además de las conductas 
sexuales suge1tivas, como la exposición del menor al acto sexual, posiciones sexuales o 
a material pornográfico. 

Por medio del PAIVSAS, la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, también ha mostrado su interés y preocupación por este problema. En 1986 la 
psicóloga y profesora Ruth González promueve la Iniciativa de crear un servicio de 
intervención psicoterapéutica a personas, ya sean hombres, mujeres, adolescentes o 
niños, violadas o abusadas sexualmente en algún momento de su vida. Este servicio es 
hoy el Programa de Atención Integral a Víctimas y Sobrevivientes de Agresión Sexual. 

El concepto de abuso sexual lo complementa la psicóloga Lucía García, quien es 
Coordinadora Clinica del Centro de Terapia y Apoyo de la Procuraduria General de 
Justicia del Distrito Federal, y e>q>lica los diferentes roles que pueden desempeñar el 
agresor y el niño víctima, por ejemplo: que el agresor toque al niño, que obligue al menor 
a tocarlo; que el niño sea sólo observador cuando el agresor se masturba, que éste 
masturbe al niño, o que el niño masturbe al agresor; que éste obligue al niño a hacer 
posiciones sexuales, sin tocarlo; o que el agresor consiga que los tocamientos sean 
mutuos. 

La misma doctora García e>q>lica el e1tupro como otra variante de los delitos sexuales, 
que se da cuando un menor de edad, generalmente mujer, accede a tener relaciones 
1exuale1 con un adulto. La mayoría de los agresores se escudan en el consentimiento de 
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le victime, pero sí é1te e1 menor de 18 eño1 19 considere incepaciteda pera eutorizar una 
ralllción 19xuel, y por ello, 1u con1entimiento no tiene validez, y 19 tiene que perseguir el 
delito. 

En cuanto al hostigamienll\ nxu1I --continúa··, se da nece11ri1mente entre niveles 
Jer•rqulco1, por ejemplo: de un p1trón 1 un1 1irvient1, da un jefe a un1 1ecrellria, de una 
1ecrellri1 1 un auxili1r, de un profe1or e un 1lumno, entre otro1. El ho1tigamiento es en 
forma verbel, con comenterio1 o proposicione1, ejerciendo pre1ión por el poder de la 
jererqui1, utlliz1ndo 11 amenua o al chentaje, pero nunce la fuerza fi1icll. 

Por otra perte, IH e1peci11i1tH coinciden en 119gur1r que cu1lquler peraon1 puede 1er 
victima da un 111que sexu1I, 1in impartir 1u eded, nxo, 11lud o enfermedad; 11tado civil, 
1perienci1 fi1IC1 o 1itu1ción económiCI. Sin emb1rgo, de acuerdo 1 111 •11111rienci11 del 
PIAV, el PAIVSAS, el Centro de Ter1pi1 y Apoyo de 11 PGJDF, y 11 Agencia No. 57 
E1peci1lizede en Aauntos del Menor e lncapu de la PGJDF, 111 victima• má1 frecuentes 
ion 111 mujere1, IH niñ11, 101 niño1 y 101 minu1víilidos. 

A e1te re1pecto, un e1tudio re1lizedo por el Centro de Terapie y Apoyo <Alto a la agresión 
~. pp. 43-45), registra la incidencia de los allques 1exu1les en relación especifica a 
101 menores de edad que fueron atendidos en el año de 1989 por este Centro y por las 
Agencias Eapecializ1das en Delitos Sexuales de la PGJDF. dicho estudio ilustra que, en 
promedio, el 75.5 por ciento de los casos registrados correspondieron 1 atentados contra 
111 niña1, mientras que el 21.9 por ciento restante fueron contra los niño1. De acuerdo a 
esta información, 111 niñ11 tienden a ser más vulnerables en cuanto a las agresiones 
1exuales, no obstante, los niños no estíin exentos de ser victim11 de este tipo de 
ataques. 

Las psicólogas entrevistadas dicen que no existen caracteristica1 definidas entre los 
agre1ores sexuales; estos no son individuos con una energía sexual más intensa de lo 
normal, y su agresión tampoco es una muestra de deseo; sus acciones son un desahogo, 
una manifestación de poder y de ira. 

Al mismo tiempo, los especialistas han comprobado que ni el abuso sexual ni la violación 
son actos siempre cometidos fuera de la casa, en un lugar extraño, obscuro y alejado, por 
un hombre deaconocido, sucio, ebrio, viejo, pobre y enfermo. Por el contrario, su 
ejecución se ubica en el contexto profesional, laboral, escolar, en el matrimonio, y casi, 
por regla general, en el ámbito familiar. 

Por su parte, la psicóloga Laura Nieto Gómez verifica que según las estadisticas del 
Ho1pital Infantil de México, los agresores son completamente extraños al infante en sólo 
el 20 por ciento de los casos, por ejemplo, la niña que va caminando sola por 11 calle y un 
individuo la aborda con la intención de abu1ar de ella. Por lo tanto, el 80 por ciento de los 
agresores en el abulO 1exual ion personas conocidas y cercanas al menor. En cuanto al 
maltrato físico y emocional, los padres o familiares son los agresores en el 99 por ciento 
de 101 ca1os. 
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Como e>epllclln la1 p1icólog11, en la violación eat• implicilll la violencill como la fuerza 
fíaica, 101 golpea o la utilización de arma• de fuego o punzo cortante1, y la victima, que 
puede ser un nlllo o un adulto, ea ullraj8da 1in su con1entimlento. El abu10 aexual, en 
cambio, ae da Hpecifk:amente en meno111 de edad, 11 un acto repetitivo que puede 
durar deade un par de veca1 haata vario• allo1, durante loa cuales, el agrHor convence 
al infante mediante la aeducción, los engai\os, los chantajea, la fuelza moral, 111 
amenazas o la intimidación. 

La conncución del abuso ea a través de fr11e1 como 111 aiguientea, según describe la 
Eln Rodríguez, paicoterapeuta de PANSAS: •11 me haces esto, yo ta doy muchoa 
dulce1", o bien, "•i te deja1, te compro la caailll de mui\eca1 que quier••"; o también 
utilizan amenazas como ·11 le dica1 a alguien, mato a tu pap••. 

Loa papli1 o famlliarH, por ejemplo, recurren al chantaje aentimental diciendo a au 
victima: "yo te hago eato porque te quiero, porque ere1 una persona eapecial; pero no le 
vaya1 a decir a tu mam•. porque e1to ea un 1ecreto entre loa doa que ella no entendería, 
por eao, a lo mejor ae enoja y tú tendrías la culpa si me hace algo malo, y ¿no quieres 
que eao paae, verdad?" El objetivo de decirle esto, o cualquier otra cosa, ea para 
ecorralar al menor, que ae aienta culpable y con ello evitar que hable y delate al 
victimario, aclara la especialiata del PAIVSAS. 

Las consecuenciaa en el niño violado o abusado sexualmente son: terrorea nocturnos, 
an1ied1d, eatado1 de p•nlco, conductas muy agresivas o servile1 contraria• a su anterior 
comportamiento. Preaentan angu1tia, depresión, insomnio, excitación emocional y miedo 
a la obscuridad, a salir a la calle, a quedarse solo, a dormir solos, a objetos o personas. 
Estas manifestaciones son indicativos de lo que el menor es .. viviendo, eicplican los 
especialistas. 

Adicional a las alteraciones de la conducta antes mencionadas, las psicólogas del Centro 
de Terapia y Apoyo de la PGJDF han encontrado en los pequeños agredidos 
sexualmente: bajo rendimiento escolar, miedo a ser nuevamente agredidos, demandas de 
afecto, aislamiento, regresiones conductuales (manifestaciones inmaduras o infantiles ya 
superadas), coraje contra el agresor y enuresis, esta 11 refiere al retroceso en el control 
de eafínteres (emisión de orina involuntaria y persistente que no obedece a una 
enfermedad orgánica) (Alto a la agresión sexual, p.65). 

Las psicólogas entrevistadas aseguran que las consecuencias sufridas por los menores 
victimas de cualquier agresión sexual, están directamente ligadas a la forma en la que se 
lleve a cabo la agresión, el tiempo que se prolongue y la relación que exista con la 
persona que ejecuta dicho ataque. 

Por ejemplo, en los caso1 de incesto, sobre todo en relaciones sexuales del padre con la 
hija, que son 101 ~· frecuentes, la hija experimenta una severa devaluación y 
menosprecio por sí misma, su depresión la expresa con aislamiento, rebelión, fobias, 
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homo1exualldad, frigidez o intento• de suicidio (Problemas emocionalea en el niño, 
pp.113-116). 

E1ta1 manifeat1ciones del ince1to pueden denmbocar, inclu10, en la pro1titución, porque 
11 niñ1 plenn que es pira lo único que siNe, o bien, porque ea una Idea de revanch1, en 
1u razonamiento es ell1 quien abun y utiliza a los hombres, explica 11 psicóloga Alb1 luz 
Roble1 Mendoz1, coordinadora del Progr1ma lnterdl1cipllnario de Atención a Personas 
Viol1dH (PIAV). 

En general, e1tos menorea victimas de 1buso nxual, y de todo tipo de m11tr1to, pueden 
convertirse fácilmente en nii\01 problema, con tendenciH vi1ible1 que ae inclin1n por el 
camino de 11 delincuencia y los vicios pira dese1rg11 su 1gre1ivldad reprimida, sentirse 
vengado• y de11hog11 su fru1traclón y sufrimiento. 

Acl111n que el sufrimiento de los niños y 11 violencia vivld1, nece11ri1mente n 
manife1llrá en su comporllmlento, puea ea el modelo que aprendieron y lo van 1 aplicar 
consciente e inconscientemente en toda• las facells de su vida futur1, en el trabajo, con 
su pareja, con sus amigos y su f1mi111, pero e1pecialmente con sus hijos, ya que son 
estos los más vulnerables y no podrín defendern. 

EL SINDROllE DEL VAMPIRO 

los niño• que hoy eatán siendo maltralldos no van • nr infantea siempre, el di• de 
mañan1 se convertirán en hombre1 y mujerea, los eapecialistas consideran que esos 
pequeños tendrán allls prob1bilid1des de ser adultos agresivos, que dese1rg1rán en sus 
hijos 11 misma educación que recibieron, colmada de violencia y hostilidad, construyendo 
con e1to los cimientos de una herencia maltratadora que se perpetuará por generaciones. 

Algunos especialistas incluso han llamado al fenómeno del niño maltratado, el "síndrome 
del vampiro·, en virtud de que si una persona es chupada por un vampiro se convertirá en 
uno de ellos y tendrá la necesidad de chupar a otros: igualmente todo individuo que en su 
infanci1 haya sido maitralldo, se convertirá en maltratador y necesitará deacargar la 
mi1ma 1cción, es decir, repetirá los golpes, el abuso sexual, el abandono, el descuido o 
los insultos antes padecidos. 

Sin embargo, la psicóloga lucia Garcia, del Centro de Terapia y Apoyo de la 
Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, no está de acuerdo con el 
mencionado "síndrome del vampiro·: ella asegura que se ha hecho tanta difusión a esto 
que se toma como una regla sin eJCCepción, el padre que de niño fue maltratado piensa 
que por ello ahora tiene forzosamente que maltratar a sus hijos, pero esto en realidad 
tiene que considerarse sólo como un factor de riesgo. 
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La psiquiatra Emella Arreaga, del Instituto Nacional de Salud Mental del Sistema 
Nacional para el Deaarrollo Integral de la Familia (DIF), tampoco se mueatra a favor del 
"síndrome del vampiro", aclara que ea una forma 1lmpll1ta y floja por parte de los 
a1peclall1ta1 para concluir el problema. Dice que ea necenrlo eatar mia comprometidos 
para lnveatlgar la1 causaa y conncuenciaa lndlvldualea de cad1 caao, porque todos son 
dlferentea, y le etiqueta de futuro maHrat1dor no ayuda a ningún niño, por el contrario, 
contribuye a aumentar su larga lista de problemas. 

Pero, finalmente en lo que 1i eslíln de acuerdo 101 e1peci11istas, es que lo m•s 
Importante en cu1lquler caso de maHrato Infantil, ea proteger y ayudar al menor. Es 
fundamental darle crédito al relato del niño, porque él difícilmente inventará la frustración 
de una eJCPeriencla que no haya vivido; ea necesario otorgarle confianza y seguridad, 
hacerle nber que él no ea culpable de lo que paaó, evitando eJCPreslonea moralistas y 
prejulclons reapecto al maltrato, porque el niño no las entiende y aólo lo confunden. para 
todo eato, tanto el menor como au familia deben auxiliarse de profeaionales que les 
proporcionen 101 medios adecuados para superar el problema. 

Para que esto se logre, es fundamental crear conciencia entre la población para que 
superen el miedo y denuncien ante las autoridades cualquier sospecha de maltrato; pues 
quien agrede a un niño, puede afectar a muchos más. 
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f.2 EL OJO CÚNICO 

El m6dlco peraplcR utiliza divaraoa alemento1 para la formulación de 1u1 dlagn61tlco1. A 
dlfarencla de lo que alguno• pudieran creer, 1u1 acierto• no 1e b11an 1tn aoplo1 de 
lnapiraclón o en lntuiclonea llfortunada1. ·o¡o clinlco" ea la e>cprealón que reconoce 1• 
habilidad del ejercicio dlacipllnado y reaponaable, de la capacidad de obH1Var y registrar 
fenómeno• extraverbalea. Eate habilidad ea fUndamentel para establecer la 1oapecha de 
que un niño ha 1ido maltratado. 

El peraonal médico y paramédlco de 101 181Vlcio1 de urgencl11, y en general, eatín 
obligado• a daamenuzar la conduele y la1 actiludea tenlo del paciente como de sus 
familiare1, lo que h1cen y dicen, contra lo que no hmcen y no dicen, por ejemplo: 111 
rHcclone1 del nifto en preaencla y en au1encl1 de su1 familiares, el comportamiento del 
fllTlililr ante el m6dlco, 1u lnter61 por conocer el pronóstico y 101 pl1nes de trllllmlento, 
eato ea p1r1 juzgar ai 1u conducta es o no 11 e1perad1 cu1ndo un hijo 'querido' sufre un 
desafortunado accidente. 

Al analizar críticamente todos loa d1tos del menor y su f1mili1, el m6dlco puede 
corroborar 11 congruencia entre lis versiones recab1dH sobre la naturaleZI y 
circun1tancl11 del supuesto accidente, comp1níndolH con IH caracteri1tlca1, la 
gravedad y la extensión de las lealonea que el niño presente, y a1i, encontrar posibles 
contradicciones, mentiras, ocultamiento de dalos, o bien la coincidencia de todos los 
elementos. 

Esta investigación m41dica, psicológica y social es fundamental para descartar la 
sospecha de maltrato en un paciente, o bien, comprobarla, con lo cual la Institución tendrá 
loa elementos necesario• para justificar y asumir la tutela del menor, impidiendo que éste 
regrese a su hogar hasta que las autoridades del Ministerio Público procedan legalmente 
y ae responsabilicen tanto del menor como de los familiares hasta la resolución del caso. 

Este es el proceso que deberian seguir todas la instituciones de salud al recibir pacientes 
menores de edad, en virtud de que los pequeños no llegan a un servicio médico con una 
etiqueta pegada a la frente que dice "soy un niño maltratado". Esto no se da. 

Ea cierto que en algunos pacientes las características de maltrato son evidentes; pero en 
otros casos están como enterradas, entonces, el personal clínico profesional, se dará a la 
tarea de "excavar" a lo más profundo que sea necesario para descubrir el padecimiento 
real de esos menores y IH condiciones que lo ocasionaron. 

Sin embargo, no todo el personal de salud tiene la misma disposición para 
comprometerse y dar solución al sindrome del niño maltratado; un estudio comandado por 
el doctor Carlo1 BaeZI en la ciudad de Tijuana ("Sindrome del niño maltratado. Espectro 
de un problema•, Boletín Médico del Hospital Infantil de México, p. 72) refiere que los 
médicos que ejercen la medici!"a privada aon los que menos aportaciones hacen para 



enfreni.r eate problemática, se pienu que esta nula participación indice sólo desidia o 
ignorencie. 

El doctor Cerio• Beeze y aus colllboradores, el deaglo•er elgunH de les principelea 
rezone1 ~e eate hflcho, con1ideren que el ejercicio de le medicine particular no ofrece el 
adecuado entrenamiento p1re enfrentar e1te tipo de pecientea, eatíi, edem41a, el rieago de 
elajer e le femilie con los indispenublea interrogatorio• y terminar perdiendo 11 cliente; 
también influye le creencia de que e1tos son ce1oa perdido• porque el m6dico nade 
puede hacer y en IH euloridedea no ae tiene confienze. ("Síndrome del niño meltretedo. 
Eapactro de un problema", p.72). 

Entre lo• m6dicoa perliculerea t1mbién impere el temor e lo• riesgo• leg1les, e IH 
perdidH finencierea y el deacridito profesional; no lea inlereu inmi•cuir•• en le vide 
privad• de au1 pacientes, edemía de que temen, por faite de eicperiencie, sostener 
entrevi1tas con p1dres hostiles y violentos. Aunado e lo anterior, loa médico• privados no 
hen tenido la oportunidad de desarroll1r la habilidad y el conocimiento nece11rio para 
deteci.r el síndrome del nillo meltretedo, puntuelizen los médicos del Centro Médico de 
Tijuan1 ("Síndrome del niño m1ltretado. Espectro de un problema", p.72). 

"CAINll" 

Ceda centro hospitalario atiende el problema del niño maltratado e su manera muy 
particular, dependiendo de sus posibilidades, conocimiento, interés y compromiso social. 
Unos má• interesados que otros se han organizado para darle le cera al problema en vez 
de evadirlo o ignorarlo. 

Entre los más preocupados destaca el Instituto Nacional de Pediatria --INP -, que en 1989 
formó una clínica .interna para manejar directa y profesionalmente este problema. Es la 
Clinica de Atención Integral a Nillos Maltratados "CAINM", que proporciona protección al 
menor y un tratamiento integral que le ayude a solucionar su situación. 

Eala idea surge de un equipo multidisciplinario formado por médicos, pediatras, 
trebaj1doras sociales, psiquiatras, psicólogos, ginecólogas y abogados, explica el doctor 
Arturo Loredo Abdalá, subdirector general médico del Instituto Nacional de Pediatría, 
fundador y encargado de dirigir diehe Clínica. Agrega, que el médico general y el pediatra 
hacen la exploración física, la claaificación de los daños y sus posibles causas; los 
psicólogos y psiquiatras practican exámenes psicológicos al menor, a sus padres y al 
agresor, cuando se puede; y la ginecóloga realiza la exploración para detectar dallas en 
los genitales como consecuencia del abuso sexual y la violación. 

Trabajo social, por su parte, hact1 los estudios sociales con visitas domiciliarias y 
entrevistes al nillo y a su familia; el departamento jurídico se encarga de recopilar las 
notificaciones de los diñas del paciente, y cuando estos ponen en peligro la vida del 
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menor o tard•n en Hn•r m.í1 de 15 diaa, de •cuerdo• la ley ae con1idera un caso 
médico-leg•I, entonce•. •I •bog•do l•v•nl• un acta ante et Ministerio Público y el niño 
qued• • dl1po1iclón de 1• Procurmduria y no ae le puede entregar a 101 p•dres hasta que, 
de1pu61 de I•• •verigu•cionH, el Ministerio Público notifique la custodia del menor, 
1eñ•I• I• tr•b•Jmdor• 1oci•I Elen• E1p•rza reprHentante de eae dep•rtamento en 
CAINM. 

El primer pHo p•ra echar • •ndar 1• Clínica, dHcribe el doctor Arturo Loredo, tambi6n 
jefe de Medlcin• tntem• del INP, fue establecer las p1utH generales o algoritmos para 
di11gnostlclr el maltr•lo, lo que •yud• • distinguir entre un niño que tiene lesiones por 
maltr•lo, le1ione1 •ccidental•s. o bien, IHlones por conaecuenci• de olr•s 
enfermedmd••· ••lo último ae refiere a que •lgun•• 8fecclone1 d•n origen a 
1118111fa1taclones clínices como l•s hemorragiH, o 101 moretones, o I• extremmd• fr11gilld8d 
de lo• hu•ao•. 

El •lgoritrno es et procedimiento que marca los p•1os a seguir al ingreso de un menor con 
so1pech• de maltrato a un centro hospitalario; perm~e t•mbi6n confirrnmr el maltrato, 
con1ider•r al menor sólo como en •lto riesgo o descartar la sospecha de maltrato. 

El •lgoritrno es especialmente útil en el campo diagnóstico y la estrategia terapéutica. 
Marca los datos que tienen que ser colectados y a partir de ellos señal• qui6n los utiliza, 
y el camino a seguir a través de una serie secuencial de preguntas en un esquema lo más 
sencillamente ramificado, ya que IH preguntas y su ordenamiento, según las respuestas 
sucesiva•. han 1ido previamente establecidas, puntualiza un estudio rHlizado en el 
Servicio de Medicina Interna del INP titulado "Algoritmo del niño maltratado a 1u Ingreso a 
un centro hospitalario pediátrico de tercer nivel" (LOREOO, Arturo, Boletín Médico del 
Hospital Infantil de México, p.92). 

El doctor Loredo Abdalá explica los elementos del algoritmo del niño maltratado: se 
precisa el servicio o departamento que ingresó al paciente, se realiza historia clínica: se 
planean entrevistas directas con los niños, con los familiares y visitas domiciliarias por 
Trabajo Social; el departamento de Higiene Mental hace entrevistas con el enfermo y/o 
con los familiares y aplica pruebas psicológicas de acuerdo a la edad de los niños. 
Cuando el problema del paciente lo amerita se realizan radiografías y/o gamagrafia ósea, 
a1i como exámenes de laboratorio. 

Al ser completado clínicamente cada caso, es discutido por el equipo lnterdlsciplinario de 
la Clínica. En una reunión semanal, cada especialista da la conclusión de su estudio, y 
con ello se analizan las diferentes alternativas de solución, hacen una valoración por caso 
y llegan así a una conclusión en cuanto al tratamiento integral del paciente, del agresor y 
dela familia. 

E1tos datos reflejan lo que procede, o debería proceder, cuando se tiene la sospecha de 
maltrato en un menor, pero hay que recordar que este es un problema de reciente 
estudio, y que fueron. precisamente médicos y pediatras los primeros profesionista1 
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1ntereaado1 en dar reapuestas a un fenómeno, aparentemente nuevo. Al desempolvar un 
poco la historia, se vislumbran los primeros pasos en el estudio del niño maltratado. 

EL PRINCIPIO DE LOS HECHOS 

Todo Inició hice millones de años, qulzis cu1ndo el hombre apareció en la faz de la 
tierra, aunque esto es algo todavía no comprobado. 

Lo• primeros Indicios que muestran preocupación por este problema 1e dieron muchos 
años de1pués. por ahí de 1874 en 11 eludid de Nuev1 York. en Estados Unidos, cu1ndo 
un grupo de personas acudieron a la Sociedad Protectora de Animales, por no h1ber a 
dónde má1 recurrir, y pidieron que rescataran a la nlñ1 Mary Ellen de sus padres, quienes 
la tenían 1ujeta a su cama con cadenas, rel1la el licencl1do Cés1r Augu1to 01orio y Nieto 
en su libro El Niño Maltratado (p. 14). 

El doctor Vlcent Fontana (En defenaa del niño maltratado, pp.38,39) continúa la historia 
de Mary Ellen: relata que los vecinos y pastores de la iglesia demandaron ante el fiscal de 
distrito las lesiones ocasionadas por las cad11nas con que la ataban, además, mostraba 
en todo su cuerpo intensas magulladuras en diversas etapas de deaarrollo y una severa 
desnutrición por la dieta de pan y agua en que la tenían. No ob1tante, IH autoridades 
policiacas les comunicaron que no podía emprender acción legal contra los padres de la 
niña porque no existía ninguna disposición legal que previera semejante situación, ni 
dependencia que tuviera facultad para Intervenir, porque se consideraba que esos padres 
estaban ejerciendo el derecho absoluto de educar a su hija de la manera que quisieran. 

Se apeló en la Sociedad para la Prevención de la Crueldad en los Animales, 
argumentando que Mary Ellen formaba parte del reino animal y que por ello tenia el 
derecho de ser protegida por esas leyes; la menor fue llevada al tribunal en una camilla, 
se encontraba débil, enferma y con los signos del maltrato todavía evidentes en su 
cuerpo, las autoridades aceptaron regular el caso y así lograron separar a la pequeña de 
su núcleo familiar. De los padres de Mary Ellen no se supo nada. 

La sociedad reclamó airadamente que la protección de los animales fuese más importante 
que la de los niños, detalla el doctor Fontana (p.39), y a consecuencia de este reclamo se 
funda en Nueva York en 1875 la "Society for the Prevention of Cruelty to Children" 
(Sociedad para la Prevención de la Crueldad en los Niños) a la que le siguieron diversos 
organl1mos en diversos paises. 

Sin embargo, es aproximadamente hasta 1946 que toma forma el estudio de este 
fenómeno. Describe Osorlo y Nieto (El niño maltratado, p.14) que una de las pautas la 
marca el pediatra y radiólogo e1tadounidense John Cafley, quien profundiza la 
Investigación de seis infantes que presentaban un síndrome de hematoma subdural y 
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fn1ctura1 múltiple• de los hueso• largos y lesiones epifiaiarias. Aproximadamente 23 
frac:tura1 en diferente• etapas de consolidación fueron encontradas por niño. 

Po1terlormente el doctor Caffey encontró otro patrón en las radiografías de mnos 
ml1ter1011mente laslonadoa: cierto número de traumat11mos Infligidos en diversllS etapas 
de recuperación. E1to Indicaba que una serie de Incidentes se habían producido en 
diferente tiempo, dando por resultado lesiones que no fueron atendidas puea se hallaban 
en proce10 de cicatrización espontilnea, la evaluación de esto1 hallazgos arrojaba una 
pregunta clave ¿por qué no se habían atendido las lesiones en e1to1 niños? Esta 
1lnle1tra combinación, comprobó el doctor John Caffey tiempo después, eran 
traumatl1mos Intencionales, derivados del descuido y el maltrato paterno IEn defensa del 
nli!o maltratado. p.40, 41). 

Un grupo de médico• norteamericano• llama la atención en la década de lo1 sesentas. al 
prestar eapecial atención a las manife1taclones clínicas que se observaban a simple vista 
como hematomas, heridas y cicatrices en el cuerpo de algunos 1111\os menores de cinco 
años a los que tenían en tratamiento; aulÓliilndoae de estudios radlológlco1 detectaron en 
eso1 mismos niños y en otros mils, diversas fractura• simples y/o múltiples en huesos 
largos y cabeza. A este maltrato físico de gravedad variable le llamó el doctor C. Henry. 
Kempe "síndrome de niño golpeado", según describe el documento El maltrato y el abuso 
sexual a menores: una aproximación a estos fenómenos en MélÓco (p.26). 

Loa avances del doctor Henry Kempe y sus colegas en la Universidad y el Hospital 
General de Colorado puso en alerta a otros hospitales que no habían reconocido en sus 
diagnósticos el síndrome de niño golpeado. Después de esta sensibilización médica se 
emprendieron diversos estudios clínicos para adentrarse en el enlomo del niño golpeado. 
En 1963 el doctor R. Burns observó que, por cada caso de niño maltratado que se 
denuncia se queda por lo menos un centenar en el anonimato, es decir, que hay al menos 
cien niños que sufren y no son tratados por cada infante maltratado que si recibe atención 
médica (En defensa del niño maltratado, pp.42,46). 

La visión médica de los años sesentas trató de diagnosticar los cuadros clínicos, 
establecer los perfiles del agresor y la victima. y definir patologías y síndromes. pero el 
deterioro psicológico del niño no fue contemplado. Posteriormente, ya con una 
perspectiva integral, se establece el término "síndrome del niño maltratado' (SNM). el cual 
incluye toda lesión física, sexual y mental infligida a un niño por sus padres, tutores o 
responsables de él ya sea por descuido, negligencia o premeditación ('Algoritmo del niño 
maltratado a su ingreso a un centro hospitalario pediátrico de tercer nivel', p.91). 

En México se descubre formalmente el primer caso en 1965 en el Hospital de Pediatría 
del Centro Médico Nacional ("El niño víctima del maltrato físico', p.457). Dados los 
antecedentes. en el hospital Infantil de México en 1977, el médico pediatra Jaime 
Marcovich Inicia una profunda investigación con más de 600 casos de maltrato 
comprobado, de los cuales más de la mitad de los niños fallecieron a causa del maltralo 
que sufrieron CEI maltrato a los hijos, p.54). 



A ~rtlr de entonces, ha dado inicio la lucha de diferentes in1tilucione1 y organismos 
pr.acu~do1 por crear conciencia entre la sociedad de la gravedad del problema de los 
nlfto• mallrat1dos, buscando consolidar 11 atención médica, la ter1pla psicológica, la 
fuarz1 legal, el apoyo mor11 y11ocial, erradlcendo así, la dl1criminación, la indiferencia, la 
ignorancia y el problema mismo. 

¿CONSEJOS PARA MALTRATAR? 

El equipo mullldl1cipllnario de la Clinice de Atención Integral a Niños Maltratados 
(CAINM) del Instituto Nacional de Pediatría (INP). advierte que el m1ltrato infantil es una 
realld1d creciente en México y el mundo entero. Reconocen que las formas más comunes 
del fenómeno son el maltrato físico, el emocional y el abuso aexual. 

Sin embargo, recomiendan no descartar que 101 niños en y de la celle también forman 
parte de este problema; que el •trabajo infantil" encaja allnadamente en el síndrome, y 
que a los niños de las fronteras y de las guerras, de todo el mundo, no lea alcanzarán sus 

' días p1ra olvidar sus padecimientos. 

Est11 variantes de maltrato, pese a que muchos las ignoran, están en la mano de todos, 
tanto para practicarlas, como para remediarlas. 

Lamentablemente, estas no son las únicas opciones. Gracias a intensos estudios, el 
equipo de profesionistas de CAINM, han detectado y delimitado otras variantes del 
problema, como son la deprivación social, el maltrato fetal y el síndrome de 
Münchaussen. 

El doctor Arturo Loredo, jefe de Medicina Interna del INP, explica que se le llama 
deprivación social al descuido de los padres o responsables del cuidado de un niño, que 
en forma irresponsable no prestan la suficiente atención a su alimentación, higiene, 
rendimiento escolar, enfermedades y relaciones interpersonales. Es un tanto parecida a 
las caracterisllcas de la negligencia anteriormente descrita. 

Aclara el doctor Vicent Fontana en su libro En defensa del niño maltratado (p.51) que el 
descuido quizás no sea una acción totalmente de abuso hacia un infante, pero sí es un 
maltrato, y de la misma forma, pue~ ser que el descuido a veces no sea deliberado, pero 
siempre es perjudicial. 

Loa padres cometen deprivación sdcial cuando, por ejemplo, no les dan de comer a sus 
hijos, o no les dan el alimento adecuado, y esto no siempre tiene que ver con pobreza ni 
con ignorancia, sino con indiferencia, aclara el doctor Osear Carpio Utrilla, médico de 
base en el servicio de urgencias de pediatria, e integrante del Comité del Niño Maltratado 
del Hospital General de la Raza. 
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Agrege el e1peclell1te que como parte de la deprivación social temblén están esos padres 
que den de comer en exceso • 1u1 hijos, para mantenerlos ocupedos y que no den lata; el 
de1enlece de e1to aon loa nll\01 obesos, que lejos de preocup•r • 1u1 pedrea, complacen 
su v•nlded, y con gren orgullo pre1umen "está gordito porque eati bien ellmentedo", pero 
en reellded aon lnfentea de1nutrldos, Inflados por la grHa que ea fuente de infinidad de 
enfermededea. 

El doctor Cerpio Utrilla remerca que la desnutrición es una consecuenci• importante de la 
depriveción social en particuler y del síndrome de maltrato en general. 

AlgunH evidencies médicas demuestren que I• de1nutrición greve en el primer el\o de 
vid• de un lnfente puede ocealonarle del\o permanente en el aiateme nervioso central, 
también inhibe I• h•bllld•d del eprendizaje y el interés en él; suele lncrementer la 
irritebilid•d en loa infantes, le epetíe y la fatiga, asentaron médicos de Medicina Interna 
en el erticulo "El maltrato al menor. Une realidad creciente en México" (Boletín Médico del 
Hospitel lnfanlil de México, 1986, p.431). 

Dentro de la deprivacíón social, el doctor Fontana (En defensa del niño maltratado, p.95), 
también contempla a los niños cuyos padres gozan de una excelente posición económica, 
que son destacados profeslonistas o importantes empresarios o politicos, y tienen una 
vida social tan ocupada que no pueden perder unos minutos con "mimos cursis" para sus 
hijos, y para substituirlos, estos Infantes son atendidos por la servidumbre, cuidados por 
una nana y educados por una exclusiva institutriz; posteriormente tendrán acceso a los 
mejores y más caros colegios nacionales y extranjeros, con lo cual, estarán asegurando 
su futuro económico, pero que estarán muy lejos de borrar las huellas de indiferencia y 
abandono que les dejó su infancia. 

La investigación del doctor Edgar Cabrera Hidalgo en su libro Higiene Mental (p.95), 
sugiere no perder de vista a esos padres que miman y sobreprotegen a sus hijos, porque 
con estas acciones sólo están formando individuos dependientes, inseguros, débiles o 
extremadamente vanidosos; tal vez esos papás desconocen, o prefieren ignorar, que el 
exceso de cuidados y mimos también puede convertirse en u.n maltrato hacia los infantes. 

El maltrato fetal, como otra variante del síndrome del niño maltratado, explica el doctor 
Arturo Loredo Abdalá del INP, se refiere a las acciones que agreden al producto cuando 
está en el útero, como el que le provoca una madre que no quiere tener el bebé y toma 
medicinas para provocarse el aborto, pero quizá ese brebaje no mata al producto, pero le 
provoca melforrnaclones, con esto, el feto fue maltratado. 

Otro ejemplo de este variante es cuando el médico no maneja eficientemente el binomio 
madre-hijo, se enfoca en resolver las molestias de la madre como las náuseas, el vomito o 
otros síntomas, sin tomar en consideración que la medicina indicada puede lastimar al 
bebé. 
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Tamblin se da maltrato fetal cuando durante el embarazo la madre ingiere bebidas 
alcohólicas, fuma en exceso, se droga, no se alimenta adecuadamente o no sigue las 
indicaciones del médico. 

La última variante mencionada por el doctor Loredo Abdal6, es el síndrome de 
Münch1u1sen (poco conocida pero igual de importante que laa dem6a) que se presenta 
cuando loa padres, generalmente la madre, le inventa enfermedades al niño, recetándolo 
con el medicamento que ella juzga mí• adecuado. Si el niño no e116 enfermo, la madre lo 
enferma con 11 medlcin1 que le ·recetó". o le invent1 fiebres o fal1ifica información clínica 
y de l1boratorlo para que su hijo sea atendido. 

El pequeño va de médico en médico, de hospital en hospital, en los que se le practican 
biop1l11, mueatras de sangre y orina, con sondea y rayos">('; y en general son sometidos 
a doloro101 e1tudioa de laboratorio, de gabinete o proce101 quirúrgicos para comprobar 
padecimiento• que en realid1d no tiene, aunque la madre diga lo contrario, y por ello, 
continúe buscando un ·verd1dero profeaioniat1• que le dé la razón. 

Sin embargo, pare loa médicos resulta dificil detectar el síndrome de Münchaussen, 
porque, cuando un padre se interesa por la salud de su hijo, da la ap1riencia ante los 
médicos de que existe una buena interacción familiar, y esto elimina las sospechas de 
maltrato, precisa la psiquiatra infantil Patricia Romano Vízquez, vicepreaidenta de la 
Asociación Me><icana de Psiquiatría lnfanlil !El maltrato a los niños y sus repercusiones 
educativas. Un enfoque multidisciplinario, p.34). 

No obstante, los médicos de los centros hospitalarios y en especial de los pediátricos, 
actualmente están considerando con mayor formalidad esta posibilidad diagnóstica, por 
ejemplo, cuando el médico sospecha la presencia de este sindrome, inmedialamenle 
solicita la valoración psiquiátrica de los padres. Con dicho estudio se ha comprobado que 
los padres depositan su ansiedad en las enfermedades que les crean a sus hijos, porque 
están deseosos de atención, de sentirse cuidados y protegidos, y buscan satisfacerse a 
través del cuidado y la atención médica que no sintieron en su infancia, puntualiza la 
psiquiatra Patricia Romano (p.34). 

EL NÚCLEO FAMIUAR 

Con la sensibilización que han logrado en el Instituto Nacional de Pediatría a partir de la 
formación de la Clinica de Atención Integral a Niños Maltratados (CAINM), todo el 
personal médico está alerta para descubrir el trasfondo de cualquier padecimiento por 
insignificante que parezca. 

El doctor Miguel Foncerrada del Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional aclara 
en el documento "El niño victima del maltrato físico" (Revista Médica del IMSS, p.458, 
459), que buscar en todo niño traumatizado a un posible niño maltratado no es desatar 

21 



una CllC:eria de brujll1, puHto que laa acciones médicas ante la mínima sospecha de 
maltrato tienen el objetivo de proteger al niño y no tanto castigar al agresor, • quien 
tambi6n ae intenta proteger, para evitar los daños irreparables y la de1integración de la 
familia. 

Entre est•• accione• una de las mis importantea ea el eatudlo del departamento de 
Trabajo Social, porque confirma o descarta loa factorH de riesgo del maltrato. Elena 
Eaparza ea la trabajador• Social encargada de loa niños maHratados qua llegan •1 
Instituto Nacional de Pediatría ··INP··. Ella describe algunas de las actividades base que 
realiHn: primero entravi1ta a la persona qua llevó al paciente al Instituto, le solicita 
nombre, domicilio, edad, parentesco y relación con el menor, ••i como 101 datos del 
acontecimiento 1ufrido por el niño. 

De1pu61 h1bla con los padres o rHponsables del menor para conocer 1u modo de vida, 
1u escol1rld1d, 1u ocupación, sus ingresos, culintas personas integran la familia, dónde 
vive, cómo e1 au vivienda y, principalmente, su versión de lo que le sucedió al menor. 

Una medida cl1ve para acare1rse a lo que realmente pasa en esa familia ea la visita 
domiciliaria, relata la especl11i1ta, porque pueden corroborar la veracidad de los datos 
recab1do1, por ejemplo si el papli dijo que el niño se lastimó al caer de una silla, la 
trabajldora 1ocial averigua culil fue la silla, dónde y cómo fue la caída, reconstruye los 
hechos, así como la lógica o la incoherencia de los mismos. 

Se apoyan también en las entrevistas con otr11 personas cercanas al domicilio, continúa 
la trabaj1dora social, porque quizás el hermano mayor confiese que el niño no se cayó 
sino que su papá le pegó. Los vecinos pueden cooperar diciendo lo que han visto o saben 
de la familia en cuestión, aunque a veces. por no meterse en problemas prefieren ocultar 
datos y negarse rotundamente a declarar. 

La opinión del maestro sobre ese niño y la impresión que tenga de sus padres también 
son datos importantes ·-señala-·, por ejemplo, cómo se comporta el niño en la escuela, 
cómo es con sus otros compañeros, cómo es su aprendizaje, su aseo, su presentación, 
sus tareas, su asistencia, así como la disposición e interés de los familiares. 

Por su parte la licenciada en Trabajo Social Margarita Mercado González, supervisora de 
trabajo social del Hospital Infantil de México, Dr. Federico Gómez, explica que 
observando lodos los detalles de la versión que dan los padres sobre las lesiones de su 
hijo, pueden descubrir las posibles mentiras, por ejemplo al caer en contradicciones, o si 
su historia es prefabricada, o repiten con tanta Insistencia uno de los datos, que hacen 
dudar de la veracidad de su relato. 

Toda esta Información se aalenta en el reporte de actividades, se compagina con el 
estudio socioeconómico y los antecedentes individuales de los involucrados, y así, 
conforman el expediente social que permite establecer I~ dinámica familiar, un plan de 
acción y un pronóstico para cada caso, coinciden en señalar las trabajadoras sociales. 
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La mayoría de loa problemas que han podido obseNar en esas familia no son más que 
consecuencia de la pobreza; e1ta no significa un factor determinante para que se dé el 
maltrato, pero sí e1 un detonador que rompe la estabilidad familiar y enmarca la agresión 
contra loa niño1. 

Sin embargo, advierten que tambien se puede descubrir el maltrato como un verdadero 
accidente; o bien, puede ser una familia pobre pero muy correcta y la 1ituación de 
maltrato se presentó como una excepción oca1ionando profunda angustia y preocupación 
entre 101 lnvolucrado1, descartándose en ambos ca101 el síndrome del niño maltratado 

En 01r11 ocasiones se encuentra m61 11 ignorancl1 o la falta de recur101 económicos, que 
la intención de maltratar a 101 menores. En estos ca101, únicamente se considera la 
deprivación social, y como no ea un delito perseguido por la ley, 1610 resta orientar y crear 
conciencia entre familias de la responsabilidad para con aua hijo1, explica la aupeNisora 
de Trabajo Socl1I del Hospital Infantil, Margarita Mercado. 

Pero cuando las investigaciones confirman la existencia del maltrato fí1lco o del abuso 
sexual, el paso obligado es levantar un acta de denuncia ante el Ministerio Público, índica 
el per1onal medico. Así, las autoridades competentes se responsabilizan de las 
averiguaciones y el esclarecimiento de la situación de cada menor. Esto es importante 
sobre todo cuando el niño muere, porque entonces la condición del agresor cambia de 
mattratador a homicida. 

El procedimiento legal permite, además, mantener el control y contacto con esa familia, 
porque de lo contrario fácilmente desaparecen, pero existiendo una denuncia se hace 
presión, sobre todo con el agresor para evitar un nuevo maltrato. 

Esto también permite establecer más contacto con la autoridad competente y mediar entre 
el aspecto médico, el humano y el legal de cada caso en particular, explica el doctor 
Arturo Loredo Abdalá del INP. 

Comenta que en otros tiempos, las autoridades se apegaban al derecho limitándose a 
encarcelar al agresor, sobre todo en los casos de violación, que por ley se persigue, y a 
veces en abuso sexual y físico cuando eran totalmente comprobados, porque si existía un 
Indicio de duda el caso no procedía. En la actualidad, las autoridades son más 
cooperativas y comprensivas en este problema, están en constante comunicación con el 
personal del INP para unir esfuerzos y recurso.s, y ofrecer mejores resultados. 

Esta disposición y cooperación enlre instituciones es Importante dada la complejidad del 
problema. No es fácil tomar decisiones sin considerar que quizás el agresor es el padre y 
único 101tén de esa familia en donde hay otros niños que alimentar; o también hay que 
pensar que ese agresor puede estar terriblemente enfermo y necesita tratamiento 
psicológico, tanto como el menor. 
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Se tiene conocimiento, de que cierto tipO de epilepsia, ante determinado e1timulo, genera 
no taa conocldaa convulsiones, alno cri1i1 de violencia que Impulsan al 1ujeto a golpear 
lndlacriminadamente todo lo que tenga en frente, aunque sea au hijo, al que puede medio 
matar. SI I•• autoridades no contemplan estas po1ibilidade1 y eonaider•n a este au~to 
como un golpeador que merece la cárcel corno castigo, lo único qua eatarian haciendo ea 
desintegrar un1 familia y darle mía problema• 1 un sujeto Inocente y enfermo, señal• el 
m6dlco cirujano y psiquiatra Jorge de la Peña, jefe del Departamento de Investigación y 
En1eñ1nza del Centro Comunitario de Salud Mental de la Secretaria de Salud. 

No es v1lldo puea, ver 11 agresor IÓlo como un delincuente que merece la cárcel, enfatiza 
el doctor Arturo Loredo, subdirector general médico del Instituto Nacional de Pediatría. 
Hay que proporcionarle loa medio• para au rehabilitación y no sólo un caatigo, y 111 
pri1lon11, de1graclad1mente no siempre cumplen e1te cometido, por el contrario. muchas 
veces ea contraproducente, por ejemplo, cuando un maltratador llega al recluaorio ea 
aomelldo por 101 demás preaoa al miamo delito que cometió, sobre todo al fue abuao 
sexual o violación. 

Por lo tinto. no hay que perder de viala que la cárcel puede ser una universidad del 
crimen, en donde ese mahratador sólo está cultivando su coraje, su resentimiento y 
aprendiendo lo más novedoso y 1ofi11icado de la tortura y el maltrato, y cuando salga, por 
supueato que lo v• a practicar. 

Entonces -reclama el subdirector general médico del INP--, sólo se está perdiendo el 
tiempo, porque el principal objetivo de todos debería ser la integración del menor a un 
núcleo familiar 1ano y funcional. y no más deteriorado. 

Precisamente para proteger al niño de las agresiones de su familia y eapeciflcamente del 
sujeto maltratador, es que las autoridades del Ministerio Público separan al menor 
enviándolo a su albergue provisionalmente. Esto se hace una vez que el infante ha sido 
dado de alta en el centro hospitalario y para recogerlo acude personal de trabajo 1ocial 
del Ministerio Público, después de haber enviado el oficio que notifique que el menor 
queda bajo custodia de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal -PGJDF-
• mientras continúan las averiguaciones, ell¡>lica la trabajadora social, Elena Esparza. 

Por su lado, el personal de psiquiatría y psicologia analiza las condiciones de los padres 
para proporcionarles rehabilitación y posteriormente recuperen a su hijo. Esta oportunidad 
se les da a las familias no tan p1tológlcas o enfermas, que no hayan maltratado tan 
severamente y que muestran interes y posibilidades para responder positivamente a sus 
terapias. En caso• contrarios, tas autoridades deciden quitarle la patria potestad a esos 
padres, otorgándosela a otros familiares, a una institución social u otra familia que desee 
adoptar al menor, señala. 

Sin embargo, como remarca el doctor Arturo Loredo Abdalá, la última opción es 
desintegrar a la familia. El primer camino que se toma con el maltratador es darle terapia 
para cambiar, h11ta donde sea posible, su condición de enfermo a persona normal y 
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funcional con su familia y au hijo. Cuando de plano esto no se puede, se trata de 
encontrar entre los familiares del menor una persona responsable que esté dispuesta a 
recibirlo y cuidarlo. 

Definitivamente no es recomendable para ningún niño estar separado de su familia. El 
jefe de Medicina Interna del INP se opone rotundamente a e1to, alegando que difícilmente 
un niño vivirá bien fuera de au familia, a pesar de que existan casas hogar y hogares 
substitutos, el traslado aquí sólo va a ocasionar un nuevo impacto emocional en el menor, 
11 una nueva agresión. 

El doctor Arturo Loredo dice •pobre niño que después de sufrir maltrato en su casa lo 
llevan a una lm1titución para que lo sigan maltratando". Esto no es una generalidad, 
opone la 1upervi1ora de Trabajo Social, Marg1rita Mercado, por que si bien es cierto que 
en Méxlco no hay instituciones tan buenas, pues algunas carecen de personal capacitado 
y sen1lble, y a otras les hace falta recursos económicos, también ea verdad que hay 
•a1gun11 no tan malas", que de alguna forma pueden cubrir las necesidades de los niños. 

Posiblemente las instituciones •no tan malas" a las que se refiere la trabajadora social 
Margarita Mercado, si cubren las necesidades básicas de los menores, pero es diferente 
cubrir, que saiisfacer una necesidad humana. 

Algunos especialistas coinciden con el doctor Loredo y dicen que ·m•s vale una mala 
familia que una supuesta buena institución", claro que sin llegar a los extremos, porque si 
un niño es frecuente y severamente maltratado, entonces si es necesario separarlo de 
esa familia. 

Por su parte, el doctor Miguel Foncerrada Moreno, del Centro Médico Nacional, concluye 
en su Investigación "El niño victima del maltrato físico" (Revista Médica del IMSS, p.458), 
que "es mil veces preferible incurrir en errores que devolver al niño al sitio en donde será 
agredido nuevamente." 

La licenciada en Trabajo Social Teresita Salamanca Vargas, jefa del Departamento de 
Trabajo Social del Hospital Infantil de México, Dr. Federico Gómez, coincide con el doctor 
Miguel Foncerrada y dice que a veces es preferible una mala institución que una peor 
familia, porque en su hogar de todas forma va a seguir siendo maltratado y rechazado, y 
por lo menos, en la institución recibirá algún tipo de atención que por pequeña que sea, 
quizás por mucho supere a la de la propia familia. 

"S.O.S." 

Los especialistas del área médica han logrado ponerse de acuerdo en algunos de los 
elementos dignos de ser considerados al momento de hacer el diagnóstico de un niño 
maltratado, por ejemplo, dicen que es importante comprobar que el peso y la talla sean 
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correspondientes a la edad del menor, porque de lo contrario, ae puede pensar en 
problem11 de desnutrición, originados quizia por la negligencia o falta de Interés de los 
padrea. 

El rostro de un niño refleja sin mentiras su eal•do de salud y condlci6n emocional, denota 
au alegría o au tristeza. ObaeNar si el pequeño sonríe, •i esti inquieto o permanece 
inmóvil o inexpresivo. ver si eati tr•nquilo o permanece angustiado, ai es introvertido o 
agrealvo, 11 muestra temor. c61er•. desconfianza, retraimiento o timidez , todos estos 
pueden aer signos de posible maltrato. 

La apariencia externa del menor ea otro elemento que los especl•listas recomiendan 
analizar, por ejemplo 11 su ropa eati limpia, planchada, cuidad• y el niño eatÍI bien 
vestido, no Importa tanto la calid1d de la ropa, porque esto podrí1 aer sólo indicio de 
pobre21: rnia bien hay que obHNlr ai esa ropa eatí sucia, rota o descuidada, lo que 
habla de la indiferencia hacia loa cuid1do1 y apariencia del menor. 

Aún máa significativo que el estado de la ropa, es el estado propio del menor. Loa 
médicos deben reportar la higiene o falta de ella en lugares como los ples, los dientes, 
sus cabellos, los conductos auditivos, las uñH, los pliegues de la piel, entre otros: porque 
esto Indica el descuido de los padres y la posible deprivaclón social del niño. 

También es recomendable que 101 médicos realicen un examen del niño desnudo, porque 
esto lea permite establecer la asimetría de su cuerpo, moretones, rasguños y otro tipo de 
marcas y lesiones en áreas que la ropa suele cubrir. 

Por otra parte, continúan los médicos, el estudio radiológico es un elemento del que se 
puede valer todo centro hospitalario para la indagación de lesiones provocadas por el 
maltrato físico. Estos estudios determinan la edad ósea del menor y su correcta o 
entorpecida evolución: permite establecer el tipo de traumatismos: las formas, medidas, 
antigüedad, soldadura y localización de las diferentes fracturas y contusiones. 

Cuando se tiene que realizar un examen postrnortem, por el fallecimiento del menor, es 
pertinente establecer las condiciones y secuelas de traumatismos en el cráneo, encéfalo y 
vísceras en general, para esclarecer las causas originales de la muerte del infante. 

Los especialistas también afirman que un reporte médico no es suficiente para un 
fidedigno diagnóstico de maltrato, sino que es indispensable completar el expediente con 
los estudios sociales y psiquiátricos del menor, de los padres y de los presuntos 
responsables del maltrato, en baae a entrevistas con los involucrados e Interrogatorios 
con maestros, parientes, vecino• y cualquier otra persona que pueda aportar datos 
comprobatorios del mallrato del menor. 

Por último, los especialistas recomiendan confrontar los datos médicos con los sociales, 
porque es común encontrar elementos contradictorios, provocados especialmente por las 
absurdas explicaciones que dan los padres agresores para justificar la gravedad de las 
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leaione• en 1u1 hijos, lo que por 1upuesto, en vez de oculter el probleme, incrementa la 
101pecha del 111111trato. 

El nervlo1i1mo ea el mejor del1tor de lo• pedrea maltratedorea, •obre todo cu1ndo se les 
pregunte el por quil del eatedo de loa pequeño•. de "u• quemadur11 en brazo• y 11111nos, 
de llS 11cer1cione1 en la espalda, o de que se encontraron en 101 hue101 fracturas sobre 
fractura•, do• o más de ell1a en diferente• etapas de con1olld1ción y de cicatrización, o el 
por quil de 1 .. heridH 1obre infectada• y de lo• demá• traumati•mo• tanto fi1ico1 como 
p1lcolilgico1 que se encuentran en lo• menore1, eatablece el doctor Arturo Loredo. 

Tambl6n se 101pecha de los p1dres que han t1rdado mucho tiempo en llevar a sus hijos 
al hospital, porque ante cualquier padecimiento, por pequeño que sea un padre "normal" 
se preocupa, bu1ca ayuda inmediata y hasta el dinero deja de ser ob1táculo cuando la 
salud de un hijo ••tá en peligro. 

Pero ••toa p1dre1 m11tratadores son indiferentes ante el sufrimiento de 1u1 hijos, no les 
intereH ni les entri1tecen 111 posible• con1ecuenci1a fi•icas que loa pequeños tendrán 
que carger el re1to de sus dias. Incluso, algunos padres piensan que lo• niño• exageran 
101 dolor11 y los médicos el diagnóstico y el tratamiento, 11tán convencidos que no vale la 
pena preocuparse, y menos aún , gastar en un "niño malo", esto tiene que volverlo un 
"hombrecito" o le enseñará a portar•• bien, especifica la trabajadora •oci1I del Instituto 
Nacional de Pediatría. 

Agrega que alguno• padrea aceptan que "se les pasó la mano· al "corregir" a sus hijos. y 
como sienten miedo de las consecuencias dada la gravedad de las lesiones. prefieren no 
acudir a un centro de salud, y oplan por solicitar atención para el Infante en un consultorio 
de barrio, en una farmacia, con un curandero, con un huesera o con la comadre para que 
le de un remedio casero. 

Refiere que estos padres también se ponen agresivos ante las pregunta• de los médicos 
y las trabajadoras sociales, se violentan porque se sienten Interrogados, acosados, y 
sobre todo, descubiertos como los agresores. Por tal motivo, las conductas violentas, 
defensivas y de rechazo a todo lo relacionado con la salud de sus hijos, sólo delata su 
culpabilidad. 

Por otro lado, también existen ciertas manifestaciones físicas y sobre todo conductuales 
que ayudan a tos médicos, psicólogos y en especial a los padre• a detectar posibles 
violaciones o abuso sexual en los infantes. El Centro de Terapia y Apoyo de la PGJOF, en 
el libro Alto a la agre1ión sexual (p.111! señala que si un niño has sido agredido 
sexualmente, puede presentar slntomas como el malestar fisico, la irritación genital, la 
conducta agresiva, el miedo sin motivo aparente, las alteraciones de hábito (sueño, 
alimentación, control de e1finteres) o el rechazo hacia alguna persona en especial o con 
ciertas similitudes al agr11or. 
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Dicho libro llu1tra que además de uatoa síntomas hay ciertas señ1les no verbales que 
presenlln 101 menores victimas de egre1iones sexuales, por ejemplo, puede ser que el 
niño se real1ll a p1rtlclpar en juegos en 101 que los demás se divierten, especialmente en 
aquellas actividades en que hay conllcto físico; estos lnfantea llmbién muestran rigidez 
en los muslo•. aprellndo uno contra el otro; o bien. se 1ienten lnc;ómodo• cuando alguien 
trell de acercarse o lntenll tocarlo• (p.112). 

El regl1tro documental del Centro de Terapia de la PGJDF, e1llblece que alguno• de 
e1to1 niños victimas, muestran rechazo hacia au cuerpo, dicen por ejemplo, que es 1ucio; 
otros presenten resistencia o evitan desvestirse enfrente de otras personas, aunque sean 
muy cercan11 a ellos. Se obaeNa que los movimientos de estos pequeños 1uelen ser 
rigido1, por ejemplo, al correr o al caminar pareciera que tuvieran la pelvi• tenH (p.112). 

Expone el Centro que otra de las señales no verbales de los menores victima• de abuso 
sexual, es que regularmente se sienten incómodos en el regazo de un adulto y, por 
último, suelen mostrarse extremadamente ansiosos al pedirles que se acueste, ya sea 
boca arriba o boca abajo, sobre todo cuando hay alguna persona cerca (p.112). 

Finalmente, explican las pslcólogas del Centro de Terapia y Apoyo que no todos los niños 
agredidos sexualmente presentan eslls conductas. ni todos los que las presentan han 
sido victimas de ataques sexuales. SI existe la duda, las especialistas recomiendan 
cuestionar al menor sin agredirlo física ni verbalmente. para no bloquear la comunicación 
y que el niño no experimente una agresión más, pues al verse acosado, el pequeño se 
sentirá más culpable y quizás opte por ocultar o mentir respecto a la agresión (p.112). 

Asi pues, los médicos, psicólogos, educadores y cualquier persona en contacto con los 
niños, deben recordar que los huesos, la piel, las actitudes y el rostro de los Infantes, 
narran, sin evasiones, la historia de maltrato que ellos, por ser demasiado pequeños, por 
estar demasiado asustados o amenazados, no pueden relatar. 
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El 111111tr•to • 101 niño• no es un hecho ni •lsl•do ni e11su•I. B•jo 1u remlldad existen una 
Hrle de factores que •1 combln•r•e gener•n un• mezcl1 exploalv•, deslfortun•d• y 
trilglca. 

Loa elemento• que se mezcl1n son t1n v11i•dos como lndivldu•les, pues van a reflejar la 
vid• peraon1I de cadl famili• m1ltr•lldora y de sus lnteg11ntes, individualmente. Es por 
ello que •1 fenómeno del niño m1ltr•lldo se le conslder• multifactorl1I. 

Loa eapecl1ll1ll1 que tr•b•J•n con eslo1 niño• coinciden en I• frecuencia de 1lgunos 
f•ctorea, que por 1u repetición, se conalderan no como único• y deflnlllvo1, pero 1i como 
col•bor•dore1 •ctlvos del maltr•lo, y que contribuyen a esclarecer y despejar el nebuloso 
entamo de este síndrome. 

Entre eatos factores se deslle11n 1• tensión emocional que se •cumula durante el día en 
el trab•jo. en la calle y en 11 misma famlll•. IH frustraciones labor•les, educativa1 y 
peraon•les, la presión de los problemas económico•. la inmadurez de 111 parejas para la 
crlana de los hijos, la llegada de hijos no planeados y por lo mismo no deseados, las 
dea•venencias conyugales, las posibles experiencias de malt11to que marcaron la 
Infancia de los ahora padres agresores, las constantes enfermedades de algunos niños o 
de otro miembro de la familia y los patrones educativos agresivos. 

El agresor, el menor agredido y el detonador son elementos Indispensables para que se 
de este síndrome, asegura de acuerdo a su experiencia el doctor Arturo Loredo Abdalá, 
jefe de Medicina Interna del Instituto Nacional de Pediatría y encargado de la Clinica de 
Atención Integral a Niños Maltratados. 

EL AGRESOR 

El primer elemento de esta triada es el sujeto agresor, representado por alguno de los 
padrea, coinciden los especialistas. Por ejemplo, el abuso sexual y la violación son 
cometidos principalmente por los varones, ya sea el padre o el padrastro. El maltralo 
físico, la deprivaclón social, el maltrato emocional, el abandono y la negligencia lo 
realizan por Igual ambos padres. El síndrome de Münchaussen y el maltrato fetal lo 
practican especialmente las madres. 

Algunos especialistas ponen a la figura paterna como más violenta y poco sensible hacia 
los niño1. Sin embargo, algunos médicos aseguran que las madres son más 
maltratadoras que los padres, debido a que pasan más tiempo con los menores y por ello 
es!Íln mil• expuestas a desesperarse y maltratarlos. 
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Et doctor Miguel Foncerrad•, eapeclaliata en el Centro Médico N•cionat Indica en su 
inv11tlg•ción "Et niño víctima de maltrato fíalco" (Revista Médica del IMSS, p.457, 458). 
que hay un• aerie de condicionante• que hmcen del matrimonio y de I• matemld•d una 
verdader• trampa para un gran número de mujer11, c:omo el soportar •JIPtlrienciH 
humillantes y e1elavizant11, con escasas compensaciones, que se convierten en fuente 
de profundo• r11entimientos f•cnmente canaliZlldoa haci,i los hijos. 

Pero aiempre hay una compliclded entre I• persona que maltrata abiertamente y el 
cónyuge que ••be del maltrato, y aunque pueda moieat.rle dicho abuso, opt. por guardar 
allencio y aer cómplice del mgreaor. 

En lo que todoa 101 eapecl•liataa ae han puesto de acuerdo es que clefinltivamente el 
maltrato Infantil ae comete dentro del hog•r del pequefto y lo ejecut•n en et alguiente 
orden: toa padrea, el p•dr••lro, 1• m•drastr•. loa 1buetoa, loa tíos, loa hermanos, los 
primo•, los vecinos, loa compadrea, los m•e1troa. los cuid•dores y, et último pueato ea 
ocupado por peraonas deaconocldaa para el menor. 

Dice el especl11i1ta Petar Mmher en su libro El abuso contr• los niños. La perspectiva de 
los educadores (p.43). que los agresores son Individuos e1enci•lmente in1d1ptados, que 
se creen incomprendidos, por ello están dispuestos a responder con agresión ante 
cu•lquler est•do de tensión. 

Sin embargo, María Luiaa Rodríguez Hurtado, directora de la Asociación Mexicana de 
Psicoterapia Paico•nalitica de la Infancia y la Adolescencia, A.C. (AMPPIA), argumenta 
que el maltrato es un continuo que va desde un poquito hasta un mucho, y que todas las 
personas pueden estar ubicadas dentro de ese continuo en alguno de sus rangos. 

Quizá es imposible visualizar a todas las personas como victimas o agresores de alguna 
forma de maltrato, y lo que pasa es que la gama es tan amplia como imaginable, y va, 
desde las formas más sutiles y normales en la rutina de cualquier familia mexicana, hasta 
las formas más brutales y grotescas, que aunque son poco conocidas y creibles, no por 
ello son poco frecuentes, probablemente más de lo que se piensa. 

Por lo tanto, todos los seres humanos, en alguna etapa de su vida han estado 
Involucrados con et maltrato infantil, ya sea en forma activa o pasiva, como victimas, 
como maltratadores o como observadores de algún tipo de maltrato. 

EL MENOR AGREDIDO 

El menor agredido es el segundo componente para que se de et maltrato. Los 
e1pecialista1 se refieren a éate como un hijo especial que puede requerir y demandar 
máa atenciones que el resto de sus hermanos, predisponiéndose con eso a ser 
maltratado. 
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Alguno• •utores Incluso h•n eapeculado aobre I• contribución del propio niño a su 
•gre1ión, de •cuerdo a un e1tudlo remliz•do por el Centro M6dico Nacional comandado 
por el doctor Miguel Foncerrada Moreno ('El niño víctlmm del mmltrato físico', p.'460). A 
pea•r de que exlaten nil\01 con carmcteríatlcH dlficllea y muy exigentes, •• dudoaa la 
con1lder11elón de que el menor provoca el 100 por ciento de IH vece• au maltr•to. 

L•• car•cteri1tica1 p•rticulares del niño son 1•• que lo colocan en una po1ición 
vulner•ble y provocativa; pero estas características le son •signadH por la misma 
f•mlli•, es decir, colocan •I menor como el feo, el tonto, el flojo, el sucio, el vago, et 
rebelde, el groaero. el tr•vieao, entre otroa, y que 1e welven serio• defectos 
comp•rándolo1 con IH 1upuestH cualid•de• del niño bonito, obediente, limpio, 
e1tudioao, Inteligente y tr•nqullo, de •cuerdo •I libro El m.ltrmto y el abu10 11xu11 a 
menores: un• aproxlmmclón • esto1 fenómeno• en M+Mlco (p.'40). 

Esta evidente desigualdad entre los miembros de un ml1mo núcleo famili•r •• lo que 
hace e>q>lotar y dirigir la m•rglnación, el rechazo y 1• vlolenci• en ese ser conalderado, 
de11gr•dablemente diferente. 

El niño máa predispuesto a la agresión es el menor de trea •ños, de bajo peso y con 
retraso p1icomotor o algún defecto congénito, enfermedad crónica o recurrente, que lo 
hace menoa apto para responder adecuadamente a 101 estímuloa y cuidados matemos. 
Alguno• chicos tienen una historia de conducta irritable e Inquieta, con poca tolerancia a 
la contrariedad y a la frustración o bien de conducta rebelde e impulsiva, señala el doctor 
Miguel Foncerrada ('El niño víctima del maltrato físico', p.'460). 

la trab•j•dora social Maria Elena Maldonado, de la Agencia Especializada en Asuntos 
del Menor e Incapaz de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJOF). 
comenta que los niños difíciles de calmar o de estimular son los más maltratados, porque 
minan los recursos emocionales y materiales de los padres al no obtener la respuesta 
que esperaban. rompiendo los vínculos de apego entre padres e hijos. El problema, 
continúa la trabajadora social, es que a veces un padre quiere un niño activo y otras uno 
tranquilo; o a veces le gustaría un hijo servicial y otras uno indiferente; a veces 
consideran una respuesta exagerada y otras la sienten Insuficiente. ¿Qué puede saber 
un niño? 

EL DETONADOR 

El detonador, como tercer elemento de la tríada, es aquel acontecimiento que provoca un 
estado de crl1i1 en los padres, quienes dejan aflorar la violencia para contrarrestar y 
solucionar dicha cri1is. 
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E1te detonlldor ea a menudo una conducta trivlel pero que el agresor interpreta como un 
ecto Intencional y premeditado de 1u hijo, que malicioaemente prelende ridiculizarlo y 
ellhiblr 1u1 deficiencias; pera el padre eato e• Intolerable y tiene que ca1tlgar la maldad 
de eae nifto, e>q11ican m6dico1 del Cenlro M6dico Nacional ("El niño victl1111 del maltrato 
fl1ico", p.460). 

El maltrato •• un momento de locure, dice la doctora Maria Lulu Rodrlguez Hurtedo, 
p1icoterapeuta en la Asocieción MeJCiclna de P1icoteraple Psicoanalítica de la Infancia y 
la Adole1cencla, A.C. -AMPPIA-. E1 un momento eapeciel en que el agreaor pierde el 
conlrol da 1u1 lmpul101 y de 1u razonamiento maltratando indiscriminadamente. 

El doctor Arturo Loredo mencione que algunas 1ituacione1 detonentea para el maltrato 
son que el nillo no quiera tomar 1u leche, por ejemplo, o que e116 muy inquieto en el 
momento del baño, o que e116 comlendo dama1iado. o que se orine; o que el jefe regañó 
al padre en el trabajo, o que H deacompuao la televisión, o que había mucha gente en el 
melro, o que le arrebataron el monedero en la calle; o bien, hubo una di1cu1ión conyugal, 
o cualquier otra COH, pero que convierten al agresor en una bomba de tiempo que 
estallará en cualquier momenlo. 

Ali pues, la variedad de detonantes ea muy amplia, porque para cada padre será un 
detonante diferente, aclara la psicoterapeula María Luiae Rodriguez. A una madre le 
puede provocar una reacción maltratadora el que su niño no se quiera bañar, y a otra 
madre no preocuparle en absoluto. Para un padre será más irritante que para otro, el que 
accidentalmente su hijo haya roto el pantalón o los zapatos al estar jugando. 

Ante la irritación de cualquiera de eslas acciones el agresor sentirá un gran alivio al 
maltratar, porque eH acción de su hijo, el padre la ve como un grave problema que 
reclama una descarga verbal o flsica para aminorar la tensión y el malestar. 

Entonces, el maltrato no es un acto fortuito sino de elección personal. El agresor puede 
actuar de cualquier olra forma, pero elige la agresión, y en muy pocas ocasiones, es 
considerada una conducta inconsciente. 

Esta decisión de maltratar por parte del adulto tiene que ver con su hisloria personal. 
asegura la Investigadora de AMPPIA María Luisa Rodríguez; por ejemplo, el llanto de un 
lactante puede aer el detonante que dispare el maltrato, muchos padres se justifican 
argumentando que les desespera el exceilva y molesta llanto del bebe; pero en realidad 
es el propio llanto del padre que no fue atendido en esa misma edad, y par ello el sujeto 
se deaespera al oirlo, y es Incapaz de soportar y entender la necesidad de su bebé, 
porque la suya tampoco fue atendida. 

La psicóloga Laura Nieto, del Hospital lnfanlil de México, dice que la hislaria personal de 
cada individuo ae forma hereditariamente. Igual que un niño va a reflejar la herencia 
biológica de sus padres, que le marca el posible color de piel, de ojos, la estatura, las 
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r•1go1 fmci•IH y de cericter; del mi1mo modo, IH experienciea, emociones, tr•umas, 
conflicto1, y dllfuncionea, se hered•n de una gener•ción a otra. 

Y no e1 que h•ya un gen especi•I que traiga impro10 e1a lnform.ción, continúa la 
p1icóloga, 1ino que lo1 padrea la trHmHen con 1u1 actltudea en la convivencia diari•; 
e1to1 menHjel el nifto los a1imlla y archiva, una parte en 1u cerebro consciente y otra en 
1u incon1clente. El producto de est• conjugación ea la expecl8tiva y actitud ante la vida 
que el nlfto manifestará. 

E1te forma particuier e individual de re1ponder ante I• vida ea un modelo de •cclón 
aprendido, pero que el 1ujeto no 1igue de manera consciente, puntualiza Glori• Luz 
RHcón p1icoanali1ta en el Centro de Atención Psicopedagóglca de Educación 
Pree1col8r (CAPEP). 

L• psicóloga Nieto Gómez mgrega que la mayoria de los padres maltretadores tienen un 
enojo muy gr•nde contra 1u1 padres o contra la person• que 101 •gredia. pero no pueden 
desahogarse y decir "estoy muy eno)lldo porque mi mamá me pegab• y si me de1quito 
contigo me 1iento mejor". 

Quizá• ni se acuerden que IH peg1ron porque eran rec"n necldos. pero ese menHje se 
quedó archivado en su inconsciente; se quedó tan guardado pero tembi6n tan latente que 
de elguna forma necesitan manlfeat•rlo. y lo van a hKer justo como lo aprendieron. en 
esos momentos clavea que ion parecidos a loa que ellos vivieron, explica la doctora 
Nieto Gómez, paleóloga adscrita •1 Hospital Infantil de M6xlco, Dr. Federico Gómez. 

Ea por eato que la mayoria de los eapeclaliataa piensan que el punto medular del maltrato 
inf•ntil se debe a que el 95% de los padres agresores también fueron maitratados en su 
infancia. 

Sin embargo, llegar a esa conclusión y quedarse con ella es una forma simplista de ver y 
explicer el problema, dice la psiquiatra Emella Arreaga, jefa del Programa de 
Investigación en Psiquiatria y coordinadora de la Clínica de Manejo y Prevención de 
Maltrato Infantil del Instituto Nacional de Salud Mental del DIF (INSAME). 

Investigaciones en este Programa han comprobado que los niños maltratados tienen en 
su etapa de formación una ruptura en la estructura de su personalidad, y esto loa puede 
llev1r a ser adulto1 •gresivos, pero no es simplemente porque fueron maltratados y 
tengan que repetir el patrón de conducta, sino porque el maltr•to deja tales secuelas en 
el desarrollo emocional de los infantes. que trastoca su personalidad y se manifiesta con 
alteraciones en la conducta. 

Entonces, no todos los hijos maltratados van a ser padres maltratadores, porque las 
1ecuelH ion diferentes en todos y cada uno de ellos. Algunos podrán superarlo 
individualmente, pero para otros será indi1pensable una terapia profesional, y si no la 
reciben. están en peligro de desencadenar dlferentea niveles patológicos. 
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A nte rHpeeto, el doctor Jorge de la Pelle Mertinez, p11c6logo aoclel en el Centro 
Comunitario de Salud Mental de la Sec:retari• de Selud, e1peciflca 181 trea vertlentn que 
lomlln lo1 nil\o1 111111tratado1: la primer•, H que elguno1 de eao1 menorea H juren • •i 
mllmo nunca golpeer a 1u1 hijo• pere que e1to1 no aurr.n lo que ello• ya padecieron. 

l.11 aegunde wrtlente que pueden '- lo1 menorH, •• la inelrprelKl6n del mallrato 
como I• forl'llll edecuade de conegir, eatos nlt'io1 epr9Rdleron que 111111treter ea educw; y 
la tercer vertiente •• cuando lo• """°'" tratan de lgnor• 1U problenlll, pero como no 
logrlln aupersto, aon paclrff que ~· mallral8n, y no H den cuenta que 
NPllen 1U paaedo como una forma de ~ pani que algl.li.n lguel que ello• pague 
IU lllrimlento. . 

Ojelt todol lo1 nlllo1 maltratados tomar6n la primer vertierú, adem61 de 1UP91'8r mú 
pranlO 1U paaedo, cartarlan el clcto de maltreto fernillar: pero deagraciedamente no H la 
mú común de lal reac:clonn. 

l.111 clo1 últirne1 opcionH eon le1 que m61 H aplican en la cotidianidad. l.111 p11c61oge1 
en eapacio1 anterior•• han eJqlficado el lmpulao lnconlClenle de maltntar. Pero, ¿qui 
pau con lo• nlllo1 que bajo le eJOCUU de le c:orrecci6n Wndr6n un comportamiento 
agrellva con 1111 futuro• hijo•? 

LA LETRA CON SANGRE ENTRA 

El nll\o maltratedo aprende a maltrater -dicen lo1 eapec:lalllta-, por que 1u ambiente 
1iempre ha •ido ho1tll y agrnlvo, por lo Canto, ello1 1uponen que eu e1 I• fOrmll correcta 
de educer a un hijo. Ade!M1, e1te comportamiento ha 1ido aprobedo y eltimuledo por 
c:reencie1, espeeialmente ped1góglce1, que durante gener.a-1 h•n divulgado frHH 
tan cli1ice1 como, "I• letra con ungre entra•. 

En contra de lo que pudiera penurae, el ca1tlgo físico corno medio de control 1obre lo1 
hljol ligue llendo el patrón dilClpllnarlo y correctivo preclomlnente en I• cultura 
mexicana, y por ello, elgo que f6clknenle puede caer en el •-ao. No e1 eldreño que el 
dominio de le violencia emplec:e • menlfesterae preclumente en el hogar. E1peclelmente 
con la creencia erreig•da de que educar y corregir • lo• hljol ea un derecho lnalleneble 
de lo1 plldnl1 y de lo1 adu1'ol en general. 

E1 por Hto que elguno1 elPllCltlll1tH Incluyen en 1• definlcl6n de nli\o maltratado aólo 
lo• caao1 en que hay "dallo fi•lco greve•, quitándole la etiqueta de maltr•to a los "daño1 
medios", coma lo señala el pllcólogo Alfred Kadulhln en 1u libro tituledo fil...n!ñ2 
maltratado, Una lnter•CC!ón fR.18). 
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El problemll de e1.. consideración es el grado al que tendrían que llegar las 
con1ecutncla1 del m11ltrato para que e1toa e1peclali1t11 las con1ideren como un "daño 
fí1ico grave"; y además, qué pasaría con los niño• "medianamente mattr1i.do1". 

El doctor Alfrecl Kadushln argumenta que la base de .... con1lderaclón eati ubicada en 
que la aceptación del castigo corporal, y la resignación a 61 como mitodo dl1clplinario 
estin colectivamente aprobados. La mayoría de los padres de todH las claaes sociales 
son fltle1 1aguldorea. Y qulzi. la principal razón de que se utilice siempre la fuerza para 
reaolver di1put11 interpersonalea ea el atto nivel de violencia en loa medios de 
comunicación, que irremediablemente ha repercutido en la sociedad en general <El njño 
ma!trttado. Una Interacción, p.20). 

¿HHlll dónde puede llegar el aco1tumbramlento a la agresión, el sadismo y la violencia 
en la cultura? 

La doctora Rodríguez Hurmdo considera que esta actitud ea con1ecuencla de la violencia 
hered1d1 de la cultura prehispinlca y colonial. Son raíces arraigadas en el hombre, y por 
qué no, qulzis hHta son algo natural en el aer humano. 

Por su parte, la licenciada María de Lourdes Apodaca R1ngel, coordin1dora de 
Asistencia Social de la Procuraduría General del Distrito Federal, en su ponencia "La 
violencia intrllf1mlliar y sus repercusiones en el menor", comenta que ciertos estudios a 
nivel mundial de grupos lnterdlsciplinarlos, hin descubierto que la violencia no ae d1, 
como 1e creía, como una necesid1d intrínseca al ser humano, ni tampoco por razone1 de 
herencia o factore1 genéticos, sino como un fenómeno cultural del tipo de sociedad en la 
que se vive. Añade que otro problema de la violencia es que se caracteriza por ser 
recurrente, intencional, que implica un acto de poder y sometimiento y tiene tendencia a 
incrementarse !El menor en el contexto del derecho familiar y los derechos humanos, 
p.50-52). 

Al respecto, la psicoanalista Gloria luz Rascón, del Centro de Atención Pslcopedagógica 
de Educación Preescolar, pienH que la violencia en la cultura y en la educación es algo 
conveniente para el Estado, por eso no hacen nada para atacar el problema, porque 
educar al pueblo implicaría que éste se sienta libre, que sea más crítico y podría empezar 
a rechazar una serie de restricciones que el estado necesita para que todo funcione bajo 
su mando. 

Por eso, --agrega--, desde la familia y la e1cuela se fomenta la obediencia, et "ni modo 
me aguanto". Se inculca inflexiblemente el respeto a los adultos; en este semillero los 
niños aprenden a guardar silencio, a no reclamar y a conformarse. Esta educación 
agresiva abare1 planos Ideológicos, filosóficos, sociales y políticos, e inclu10 religiosos 
(un ejemplo de esto es cuando las religiones predican que se es más virtuoso mediante la 
obediencia, ta 1umlslón o el abandono al sufrimiento. 
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Todo• e1to1 factores permiten concluir que el maltrato infantil dentro de le sociedad 
mexicana ea une práctica generalizada y socialmente eceptede: Existe un• gran 
lndlferencl• ante los hechos violentos que pueden vivir 101 niños •1 Interior de su f•milie. 

La gente adopta una •ctltud pe1lv11 en bese • la consideración de que un trato duro 
educe al niño y que, ademi1, ea un• función "normal" de loa padrea; porque •ún •e tiene 
le falu creenci• que el derecho de educar, da derecho a golpear, comenta la doctora 
Emella Arreaga, palquiatra en el Instituto Nacional de S•lud Mental -INSAME-. 

El ce1t1go ea bueno p•r• hecer hombrea y mujeres de bien. M~o1 como estos h•n 
trascendido en el Inconsciente colectivo hHta h•cerlo1 un• práctica •cept•ble cultur•I y 
educetlvamente h•blando. 

Pero el doctor Vlcent J. Fontan• <En defen11 del niño ma!trttado, p.97) conalder• que el 
pedre que atormenta y golpe• a 1u hijo en nombre del ceatlgo, dlatoralona los conceptos 
normales de dlaclplina y se deja arrastrar por su interior perverso h11eia una crueldad 
calculad•. 

Ea decir, el p•dre que dlaclplin• ocasionalmente dlsp•r• su hoatllldad pero luego se 
frene, y siempre lo hace pensando en el bienestar y los mejores Intereses del niño; pero 
el padre que maltrata, en reelld•d esti complaciéndose a si mismo, por que disfruta 
Imponiendo su autoridad y a la vez, esti desahogando su lncontrol•ble furia, explica el 
psicólogo americano Vicent Font•n• (p.98). 

DE LA INTOLERANCIA A LA VIOLENCIA 

El problema del maltrato infantil se encuentra entre ese padre que hace uso del castigo 
físico y ese otro padre que abusa de ese castigo físico como medida de corrección. El 
maltrato esti en ese ínter, que es la Incapacidad de los padres de diferenciar una critica 
áspera. de una grosería o una eterna desaprobación, aclare la psiquiatra Maria luisa 
Rodríguez, directora de la Asociación Mexicana de Psicoterapia Psicoanalítica de la 
lnfencle y la Adolescencia, A.C. ··AMPPIA··. 

El maltrato se da en padrea muy Intolerantes, con una sensación elevada de autoridad, 
de discipline, de rigidez, de posesión y dominio, dice el psicólogo Francisco Cervantes, 
fundador del Colectivo de Hombres por Relaciones Igualitarias, A.C. -CORIAC··, fundado 
en 1992 con el objetivo de prevenir la violencia intrafamiliar, mediante talleres sobre la 
paternidad, el m•ltrato a los hijos, atención a hombres violentos y a mujeres en situación 
de violencia. 

Por su parte, el doctor Jorge de la Peña Martinez, médico cirujano y profesor de 
psicología social en la ENEP Acallan, se refiere al agresor como un sujeto que tiene poco 
y pobre control de sus Instintos y de sus Impulsos. Pare los padres agresores, haber 



corregido el menor y uber Imponer 1u eutorldad ea un signo de autoe1tima recuperada, 
por 1upue1to. 1ólo en ap1rlencl1. 1 

E1to1 pldrea. coinciden 101 e1pecl1llat11. estén convencido• que ci11t1~1r ea educar. y 
como ello• ion 101 poaeedorea de 11 verdad nunCI cuestlon1n qu" pegar sea el 
probleme. 1ino que el problema ea la conducta del niño, su razonamiento es: •ya vea. te 
lo dije, 11 no me obedeces te tengo que peg1r". ! 

El m6todo agrealvo ea para que el niño evite h1cer cierll conductil, no tanto pira 
educarlo, puntualiza el psicólogo Franci1co Cerv1ntea. Por ejemplo. el 'pedre le dice al 
menor •come bien, 1i6ntlle, c61111e, 1púr1te. rápido, duérmete; etc .• l

1

y como el niño 
obedece, el pedre plen11 •qué educadlto lo tengo•, pero ese niño no e1tá educado sino 
control1do. El infenle no entiende 11 IU padre lo hice pare educarlo O no, limplemente él 
re1cclon1 pire evlllr 101 golpea. 

Como rerorz1dor del maltr1to se encuentre el éxito de le ección e1per~da, ea decir, le 
obediencia o le de1ap1rición de la ectitud del niño que lento molesllbel Pero eate éxito 
1ólo ea temporal, porque deapué1 el padre volverá a ver, real o lmaginerlamente la 
lndl1clpllna de 1u hijo. aclare el doctor Jo16 Luis Florea. jefe del árH Biopaicosocial de la 
Agencia No. 57 Especializada en Asuntos del Menor e Incapaz de la PGJDF. 

Francisco Cervantes, fundador de CORIAC, comenta que el maltrato inlanlil también se 
da porque la visión de autoridad de un padre golpeador es tan alta con\o la expectativa 
de servicio re1pecto a su hijo, lo que espera que éste cumpla, que l,nga o que sea, 
entonces se rompe el equilibrio de individualidad del menor, porque se. convierte en un 
objeto de servicio. 

Es decir, el padre busca que el hijo cumpla sus expectativas de servicio, si el menor falla, 
el adulto entra en un "riesgo fatal" que inicia con el enojo, en este lllQmento el padre 
empieza a cosificar y minimizar al infante, lo baja en sus habilidades intelectuales "eres 
un tonto, un Idiota. no sirves para nada", todo con el afán de intimidarlo. 

El doctor José Luis Flores, de la Agencia No. 57, se refiere a lo anterior como el esquema 
rígido de expectativas, con base en que el padre ordena y el niño obedece. y cuando esta 
secuencia no se da, aparece el maltrato como mecanismo controlador; Incluso, hay 
padres que antes de la orden dan el golpe o la amenaza para favore~er la ejecución, 
como un "método preventivo·. Esta rigidez implica pobreza de expresión y de 
comunicación entre padres e hijos. 

Estos padre• 1e caracterizan por ser impulsivos, continúa el doctor José luis Flores, 
reaccionan con rapidez sin previa reflexión, y son incapaces de posponer la gratificación 
esperada; ellos exigen y necesitan una respuesta inmediata: 

A este respecto, el psicólogo Francisco Cervantes explica que hay un desfase entre lo 
que el adulto quiere y lo que el hijo quiere y puede hacer; cada u~o demanda en 
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direcciones diferentes si no ea que opuestas, y si el padre tiene poca tolerancia recurrirá 
a form11s violentas de ejercer el control, esto genera angustia y miedo en el menor 
bajando au capacidad de respuesta a las exigencias del padre. 

Si por "desgracia" el menor empieza a llorar, el adulto lo toma como una actitud de reto y 
de Indisciplina. esto destapa 1u1 condicionantes sociales y psicológicas, como la 
aitu.ción económica, o las desavenencias conyugales. o que el niño no fue deseado, 
entre much .. otras que •revientan• la tolerancia del padre, aclara. 

Esta intransigencia de los padrea hacia las conductas de sus hijos, la doctora Gloria Luz 
Rascón lo llama "el juego de deseos personales". Loa padres exigen demasiado sin 
considerar que aus hijos todavía no tienen la preparación para dar laa re1pueatas que 
ellos requieren, ademils que los niños no estin obligados a interesarse y reaccionar por y 
como lo• padres quieren. Los padrea suelen esperar tanto de sus hijos, que éstos nunca 
logran satilfacerlos. 

Pero esa actitud ea no considerar al niño como un sujeto sino como un objeto modelable 
"yo voy a hacer que sea un buen niño, que se porte bien, que sea un gran arquitecto"; y 
muchas veces esos niños muy perfectos terminan en hospitales psiquiátricos porque han 
sido totalmente bloqueados en au condición de sujetos, incapaces de decidir por sí 
mismos y manejar su futuro, porque eso siempre fue tarea de sus padrea, subraya Gloria 
Rascón, psicoanalista en el Centro de Atención Psicopedagógica de Educación 
Preescolar -CAPEP··. 

La psicóloga María Luisa Rodríguez Hurtado, dirigente de AMPPIA, advierte que esto se 
da por la Ignorancia de los padres en relación al desarrollo infantil. Porque un menor 
puede ser golpeado por tirar un vaso de leche sobre la mesa, pero ese accidente le 
puede pasar a cualquiera, y en los niños pasa con mayor frecuencia porque todavía no 
tienen control de sus movimientos ni de sus fuerzas; y como los padres desconocen el 
proceso evolutivo de sus hijos, se desesperan y corrigen como se les ocurre; 
dependiendo de su estado de ánimo es el castigo que emplean. 

V para e1ta1 acciones siempre hay una excusa justificadora, "es para educarlo" o •es un 
desobediente"; incluso hay padres extremistas o enfermos que dicen: "ese niño es malo, 
es peiverso· o •me quiere hacer daño, yo sólo me defiendo", señala la psicóloga 
Rodríguez Hurtado. 

El psicólogo Francisco Ceivantes -coordinador de CORIAC-·, aclara que nunca va a ser 
suficiente un golpe, porque siempre habrá otra acción del menor, que va a ser controlada 
cada vez con mayor fuerza y agresividad por parte del padre. 

Agrega que la dinámica funciona de la siguiente forma: acción del niño, grito del padre, el 
niño se asusta y solloza, el padre se desespera y grita más fuerte, inicio de llanto en el 
menor, golpe del padre, llanto del niño, golpe más fuerte para callar al niño, llanto más 
fuerte; entonces, a más llanto del niño, más golpe del padre; a más golpe del padre, más 



dolor en el niño, mÍll llanto en el niño; a l11Íl1 golpe, mÍll llanto: a más llanto, má1 golpe, y 
a1i 1uce1lvemente formando un ciclo Interminable. 

Sobre esto, a vece1 hay un pequeño arrepentimiento de 101 padrea, pero dura muy poco. 
Para "jemplilicar lo anterior, Francisco Cervantea refiere que en 1977 el pediatra Jaime 
Marcovich realizó en el Hospital Infantil de México un e1tudio con 600 casos de mattrato 
en el que fallecieron más de 300 niños como consecuencie de la1 le1ione1, dicho eatudlo 
reportó que 70 de 101 padrH agre1orH, ae suicidaron de1pué1 de matar a 1u hijo. 

El arrepentimiento no llega pronto --continúa el p1icólogo-, se de normalmente cuando 
la1 lesión oca1ioneda1 ion muy gr-• o irreparable (como la muerte); porque a Hlos 
sujeto• no lea crea ningún malHtar romperle un brazo e su hijo, ae ju1tifican diciendo: ·11 
te pego ea pare que te corriga1, e1 por tu bien". 

E1ta culpa m61 que un verdedero arrepentimiento ea una confusión, continúa el 
Hpeciall1ta, porque el padre no cue11iona ni el fin, que H corregir al niño, ni el medio 
que e1 la violencia, sino que no entiende por qué 1i 61 e1taba haciendo lo adecuado, el 
niño murió; la con1ecuencia ea lo que le confunde, porque no era 1u real inten1ión. 

LA RAiZ DEL PROBLEMA 

La psiquiatra Emelia Arreaga, coordinadora de la Clínica de Manejo y Prevención de 
Mattrato en el Instituto Nacional de Salud Mental (INSAME) considera que uno de los 
grandes ob1táculo1 de este fenómeno es que a los niños no 1e les cree, parece imposible 
que su propia madre los golpee brutalmente o que el padre abuae sexualmente de su 
propia hija. 

A los niños se les tacha de mentirosos y por lo tanto de malos; aunque parezca la infamia 
más grande del mundo, la mayoría de las veces el niño es el culpable del maltrato que 
padece, asegura la especialista. 

Y si llegara a comprobarse por ejemplo un abuso sexual del padrastro a una niña, esto se 
va a ocuttar, porque desgraciadamente, la gente todavía tienen pavor "al qué dirán"; este 
acontecimiento es una deshonra y una vergüenza para la familia. 

Incluso -continúa-, los menores aceptan esta situación, justifican las acciones de sus 
padres para protegerlos, "me pegan porque me porte mal", o "porque no me comi la 
sopa". Loa niño1 piensan que se merecen He trato porque sus papás no pueden estar 
equivocados, ellos siempre llenen la razón; entonces, los menores se sienten culpables, 
los ocasionadores del problema, 

A pesar del mattrato hay un profundo apego y cariño del infante hacia el padre agresor, 
se Hlablecen una relación 1ádico-masoqui1ta, asegura el doctor Rafael Guerra Marques, 
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jefe del Depart.mento de Paiqulatria y Psicología Infantil y Medicine del Adolescente del 
Hospital Infantil de M6xico, Dr. Federico G6mez. 

Esto n debe a que lo• nliloa n acostumbran e une relación agrHlva, comenta el 
psiquiatra Rafnl Guerre. Lo ideal ea que loa nlilo• reciban amor y atenciones de 1u1 
padrea, pero como lo único que ae le• ofrece son insultos y agresiones, los menores 
creen que eso ea lo usual y lo ven como una forma de afecto; aunque parezca paradójico, 
esta craencla ea lo que mucha• vece• ayuda a lo• menares a subsistir, porque se craen 
queridos. 

Hay menores, dice la psicóloga Lawa Nieto Gómez, también del Hospital Infantil de 
M6xico, que buscan altuaclonea donde nan maltratado• por aua pedrea o por otros 
eduttoa, porque tienen una Imagen de al miamos tan pobre y devaluada, que ae aferran e 
la única forma de atención que han recibido de loa adultas. 

En otras ocasiones la raíz del síndrome del nlilo maltratado aurge de loa problemas 
conyugalea, parque el sujeto agresor desplaza el coraje que siente contra au pareja y lo 
descarga contra su hijo, en estos caso• el maltreto ea el amortiguador que equilibra la 
frustración m1trlmonl1l. Es por esto que 11 relación de pareja e1 un factor decisivo para el 
maltrato Infantil, ya que puede evitarlo, pero también puede ocaslonarlo, enfatiza Maria 
Luisa Rodriguez Hurtada, psicoterapeuta de la Asociación Mexicana de Psicoterapia 
Psicoanalítica de la Infancia y la Adolescencia, A.C. --AMPPIA-. 

Igual de impart.nte es la relación entre pedrea e hijos --agrega la psicoterapeuta-porque 
contrariamente a lo que se piensa, el amor materno o paterno no surge Innato, sino que 
se va formando con atenciones, con el intercambio de caricias y deseos. Hay padres que 
definitivamente no quieren a sus hijos, y aunque no lo aceptan verbalmente, lo 
demuestran cuando los rechazan, los maltratan y los relegan porque son una molestia 
para ellos. Por esto es que muchas madres, por ejemplo, prefieren desprenderse de sus 
hijos antes que perder a su hombre, y cuando es el padre el que mallrata, la mujer nunca 
va a enfrentirsele, porque él es "el jefe de la familia". 

Esto es una conducta generalizada en la comunidad, porque el hombre, bajo cualquier 
circunstancia tiene preferencia sobre las mujeres y los niños, sobre todo cuando estos 
son sus hijos. porque son de su propiedad. 

En este aentldo. remarca la psicóloga, es que la violencia, como dominación masculina, 
es uno de las grandes pactos aceptados por la sociedad, quizás no como una norma, 
pero sí como parte de la costumbre. 

De esta forma, el abuso sexual y el maltrato físico en los niños --y en la mujeres-- no era 
y aún en nuestros días en muchas familia• no es necesariamente considerado como 
abusivo. Casi puede verse como una extensión de los derechos del padre o del marido 
que lea permite eJq>resar su sentido de •propiedad" respecto a sus dependientes, 
demostrando su dominio sobre ellos. 
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Ea por e1to, que al un p1dre re11izm cu1lquier tipo de m1ltr1to sobre au hijo, y e11 acción 
no •• conaiderld1 como un m11treto dentro del 1mblentt> en el que •• desenwelve, pira 
dicho Individuo sus 1ccionea son ten buen•• como correcllls. 

LA FÓRllULA DEL SUJETO AGRESOR 

El psicólogo Fr1ncisco Cerv111tH cree pertinente esi.blecer no un perfil del 1ujeto 
egre1or, porque HIO no existe, pero si un penor1m1 de 11• posiblH car1cteristie11 que 
rigen 1u peraon1lidld. En el Colectivo di Hombres por Rel1eionH lgu11ii.riH A.C. •• 
CORIAC- hin formuledo un bosquejo dll hombre violento, entendiendo hombre como. 
e1pecie y no corno g6nero. pue1 eato Incluye i.nto • v8fOnH como • mujeres, eunque en 
cierto• Hpecto1 ai se refiere e1pecilllmente • lo• varone1. 

Une de e1tes carecteristica1 conalder• al egreaor como ·e1tremi.· fuera de au casa, es 
decir, con au1 hijo• ea como un ogro, pero con 1us amigos y familiar•• ea encani.dor, 
guerda las ep1riencias pira que nldie lo crea capaz de m11trat1r • au1 hijos, y 1nte los 
dem61 pone a la person1 que lo ecu11 como enferma y mentiro11. 

L• critica le tome como pleito, tiene la senseción de que es perseguido, que lo quieren 
atecar, por e10 siempre eat6 a la defen1iva y r11cciona con agresivid1d. Se reaiate • la 
autocritlca. 

Considere legítima su autoridad y 1u1 recur101 de violencia, continúa explie1ndo el 
coordin1dor de CORIAC. Este sujeto es sumamente inseguro y desvalorizado, siempre se 
hece la victima para sat11fecer sus deseos de control y poder, que ejerce en privado y 
con mayor gusto en público, porque asi reafirma su masculinidad. 

Es un ser posesivo y celoso en grado extremo, tanto con su pareja como con sus hijos, 
los insulta y los humilla pare que ellos siempre sean los culpables de cualquier cosa que 
pase, aún de sus fallas, comenta el coordinador de CORIAC. 

Se considera más que otros, porque además, en el caso de los hombres, los valores 
sociales y culturales le dicen que él como padre tiene la autoridad. El es el patriarca, 
poseedor de la verdad: a esto se le conoce como el concepto de etnocentrismo, en el que 
la etnia marca y protege la 1utoridad patriarcal. 

Esto• 1ujetoa -indica- tienen poc1 cap1cidad para expresar sus emociones, eso, 
inconscientemente, los frustra y desespera, y como no pueden hacer conexión con sus 
sentimientos r11cciona con 1gresividad. Tienen una percepción rígida de la realidad, por 
eso no aceptan el diálogo ni los errores, sus Ideas y posición son cerradas, discuten pero 
siempre imponiendo 1u opinión. 
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Minimizan 1u1 hecho• violento• y exaigeran loa pequet\o1 detalle• malo• de 1u1 hijo1; 
nunca olvidan ni perdonan lo que lea han hecho. Buacan complicidad con otraa personaa 
iguale1, puntualiza el paleólogo Franciaco Cervante1. 

Su conducta •• de hipocreaía, paalvidad y negmción de 1u1 errore1, porque, estos 
hombrea •nunca se equivocan", no tienen errore1. Son •megalomani11C01" porque 1e 
creen elllraordinario1, siempre hacen lo mejor, lodo lo nben, no neceaitan de nadie 
porque lodo lo que lea rodea e1 mediocre. 

Confunden 1u1 emocione1, miedo con rabia, critica con agreaión, amor con 111crificio, 
ayuda con dependencia, autoridad con opresión, inHguridad con dolor, entre otros, 
1ubraye el Hpec:ia1i1ta. 

Se mueatran como per1011a1 aegura1, centrada• y madura1; con ••ta• actitudes 
maquillan 1u baja autoeatlma. La violencia es un reflejo de inseguridad; ••ta es tan 
grande que llenen que hacer a 101 demi1 rneno1, para que ello• puedan parecer má1 
grandes y mejorea; cuanto rneno1H1ientan, mi• van a agredir. 

Agrega que la predisposición a la violencia depende de la forma de Hr de cada individuo, 
porque la violencia pasa por la percepción peraonal y subjetiva de cada uno, lo que para 
una peraona ea violencia para otra no lo ea. El eatado emocional tambi'" determina la 
disposición a la agresividad; y la reapuesta de I• persona agredida tamb"n depende de 
su momento emocional y de lo que considere y tolere como violencia. 

La violencia intrafamiliar •• escuda en la cultura patriarcal que rige la sociedad. De 
acuerdo a la educación que este pais imparte, el hombre tiene la última palabra, es el 
que manda y ordena dentro y fuer• de su casa. La lógica machista dice •yo tengo la 
razón, ahora y siempre aún cuando me equivoque·. 

La violencia no se da como un problema sino como algo natural al predominio del varón. 
Por creencia Ideológica se asume que el varón debe ser servido por la mujer y los hijos, a 
partir de esto se establecen y reafirman las relaciones de poder y dominio, de autoridad y 
autoritarismo, de jerarquias, remarcando las diferencias entre sexos hasta hacer una 
desigualdad en los derechos y las obligaciones de los individuos. 

La cultura y la educación han hecho hombres privilegiados y mujeres recaladas. Si la 
mujer se enoja es una histérica, el hombre en cambio tiene carácter; si el hombre tiene 
otras mujeres es un galán, pero si la mujer también lo hace es una prostituta, sentencia el 
dirigente. 

El culto al padre dentro de la casa es ilimitado. Los hijos son de su propiedad y puede 
hacer con ellos lo que quiera. Ser hombre y padre es ejercer obediencia y sumisión de los 
otros, si no H un mal padre y no es macho. 
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Toda• la1 peraonH ion diferente•, no se puede generalizar en que lodo• 101 agreaorea 
ion lguale1, ••conveniente identificarlo•: pero eate no ea un problema de caracterí1tlcas, 
lino mi1 bien de la Klltud ante la vida, de cómo se considera este agre1or • 11 ml1mo, 
cómo se ve frente a 1u paraje, a 1u1 hijo• y e 1u1 semejantes: de cómo ha Hlmllado 101 
valorea cutturale• y de la Klltud que se tome ante determinadH clrcun1tanclH. 

Así pue1, loa motivo• que lmpul1an a lo• padrea • proceder de manera violenta no 
pueden a1oclarse con la pobreza, con la crueldad o la lre, con concepto• erróneo• 1obre 
la dllclplln• y la filolCllía reapecto • la forma de educar • 101 hijo•, o con la violencia en la 
aocledad; en rulldad e1te fenómeno tiene 1u1 ralee• en I•• carKleri1tlca1 1oclológicas y 
aun blológlca1 de cada padre agre1or, afirma el doctor Vicent Fontana en 1u libro f¡n 
dt!en11 del n!l!o !Dll!rttldo (p.911). · 

Por último, el paleólogo Franclaco Cerv•nte•, coordinador de CORIAC, aclara que un 
hombre violento no lo ea de tiempO completo, ni el 100 por ciento de lea vece1, ni en 
todH la1 clrcun1tanclH y 101 pleno•, hey uno1 violento• fi1lcamente, o HJCUelmente, 
otro• aon negligente• y otro• pralleren ln•ullllr y humillar. 

HIJO, ERES EL ELEGIDO 

¿Por qui loa egre1orea e1cogen • un nli\o pera desahogar 1u1 fru1treclone1? EIH 
Rodríguez p1lcoterapeuta del Programa de Atención • Victlma1 y Sobrevlvlentea de 
AgrHlón SeJCUel -PAIVSAS- de la UNAM dice que el niño •• la peraone má1 d6bll de la 
Htructura femlller y 1oclel, por eso ea mi• fácil de convencer u obligar 1ln emplear 
m6todos violento•, y no 1eria lo mismo 11 agredieren a un adulto, porque corren el riesgo 
de ser ellos 101 vencido•. 

Le doctora Leura Nieto asegura que el maltrato a los niño• es una lucha de poder y de 
fuerza. Los adultos agresores se sienten tan devaluados y su autoestima está tan baja 
que bu1can deaesperedamente establecer una situación en donde sean ellos los que 
dominen, loa que tangen el control 1obre otras personas. El maltrato deja una 
satisfacción, Inconsciente, que la senHclón de poder lea otorga. 

"Yo puedo hacer de ti lo que me de la gana porque soy más que tú", "si te aplHto me 
hago más fuerte", este es el posible razonamiento del sujeto agresor, señala la 
p1lcoterapeuta El1a Rodríguez. En e1te sector es poco lo que se sabe de los agresores, 
porque 1ólo H han podido estudiar elguno1 de los 1ujetos sentenciados como culpables: 
pero la gran mayoría continúan en el anonimato y es imposible tener acceso a ellos. 

El artículo "Niño• Maltratados" de la revl1ta MD en Español (vol. XIV, 1976, p.74), 
coincide en que no H debe encuadrar a los agresores sólo con particularidades 
negative1, porque e1te fenómeno 1e encuentra por Igual en familias di1funcionales y 
pobre1, como en la• equilibradas y pudientes; es decir, en aquellos hogar ea bien 
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lntegrlldos, con una 1óllda base económica y moral, con una vaata c:ultura, amplia 
educación y en donde 1 .. relac:lones interpersonales se desarrollan en forma eatable y 
agradable. 

La p1lc:óloga Laura Nieto cree que algunos agresores, eapecialmente los golpeadores, 
est4in convencidos de que et menor ae merec:e el maltrato. En cambio, el abu11dor sexual 
en ningún momento plen1a en su victima, su enfoque eat• 1ituado sólo en su 
Htisfac:c:ión, algunos diafrutan con et acto ae:xual; otros, to que disfrutan es el desahogo 
emocional, qulzils porque tambi6n fueron victimas de ese tipo de abu10 y c:omo no 
pudieron defenderse, ahora toman revancha y aac:an su fN1tración, piensan que ahora si 
ae ealíln defendiendo, pero no ae den cuenta que lo hacen atacando. 

H1y dos tipo• de agre1orea, eJCplica Eisa Rodríguez, p1icoterapeuta del PAIVSAS: unos 
son calladitos, introvertidos, discretos, sencillos, c:omo ap1gado1, •son de los que no 
rompen un plato•; 101 otroa agreaorea son todo lo c:ontrario, son alegre1, extrovertidos, 
s1mp•11cos, muy seductores y a cualquier persona le c:aerí1n bien porque llenen una 
pe11onalld1d muy 1tr1yente. 

La psiquiatra Emella Arreaga del Instituto Nacional de Salud Mental (INSAME) agrega 
que l;is sujetos agresores raramente son personas ímpreparades, tont11 o burdas, •• 
aunque si los hay-·, por el contrarío son, personas listas, c:on alto nivel intelectual, 
algunos Incluso con grados educativos como maestrías y doctorados. 

la gran mayoría de loa agresores, continúa la psiquiatra, eapec:ialmente 101 abuHdorea 
sexuale1 son personas 1mables, tiernas, consideradas, atentas y de buen aspecto físico, 
limpios y 1rregl1dos; por eso no es difícil que se ganen la confianza de los menores, 
puedan abusar de ellos y luego los amenazan y los obligan a c:allar. 

los abusadores sexuales son muy planeadores, saben muy bien cu"•• son los gustos 
del menor, cuándo sale de la escuela, cuándo está solo y cuándo pueden eatar juntos, 
asegura la doctora Alba Luz Robles, psicóloga y coordinadora del Programa 
lnterdisciplinarlo de Atención a Personas Violadas (PIAV). 

Agreg1 la especialista que el principal padecimiento de estos agresores es que tienen 
una sexualidad desviada, algunos son casi "normales·, pero otros tienen severas 
perveraiones. Para ellos es muy difícil relacionarse c:on personas de su nivel, a pesar de 
que muchos son casados, llevan una relación de pareja insatisfactoria, porque esa parte 
de su sexualidad que no se desarrolló con normalidad, les hace sentir mayor estimulación 
con los nilios, y por eso, su necesidad sexual sólo se satisface a través de los infantes. 

También tienen un problema de perc:epc:ión a nivel afectivo. no distinguen las señales con 
las que el niño demuestra su enojo, su alegria, su tristeza; o cuando dice que sí o dice 
que no. La doctora Robles Mendoza habla de un caso que ejemplifica lo anterior: un 
padre creía que su hija lo deseaba, porque todos los días cuando él llegaba a la casa la 
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niña lo besaba en la mejilla, con eso le demostraba su deseo de estar con él, y para darle 
gusto a la niña abusó de ella, además de que él también tenia ganas. 

En estos casos de Incesto, la psicóloga Laura Nieto opina que ae genera porque loa 
patrones de conducta en estas familias est6n alterados y deform?.dos, los roles y las 
jerarquia1 de 1u1 miembros están Invertidos; esto ea, 101 padres toman el rol de hijo, y los 
hijos mayores se ven obligados a tomar el rol paterno de educadores y cuidadores de los 
hermanos pequeños. 

De la misma forma, no hay la debida comunicación que demarque la prohibición social y 
moral que existe para cualquier forma de relación sexual entre p11lentes conHnguineos. 
Los padrea son loa encargados de establecer esta prohibición, no de manera verbal, pero 
si con sus conductas y actitudes. Las personas que son incapaces de hacerlo, corren el 
riesgo de perder los limites, e Inclinarse precisamente por esa conducta que deberían de 
prohibir. 

Cuando el abuso sexual es cometido por el padrastro, éste rompe el tabú del Incesto con 
el pretexto de que no hay lazos de sangre que lo unan con esa menor, entonces el abuso 
se torna más descarado y disculpado, comenta la psicóloga Alba Luz Robles. 

Pero, cuál es la reacción de la madre ante la violación o abuso sexual de sus hijos. Esta 
se inclina en dos vertientes, explica la doctora Robles Mendoza. Una de ellas es la 
postura sumisa, probablemente en su infancia sufrieron una situación parecida o por lo 
menos no tuvieron un núcleo familiar funcional y estable, fueron sometidas y ahora 
continúan el sometimiento por decisión propia, porque interpretaron una imagen anormal 
de la dinámica familiar. lntroyectaron que la mujer es victima por naturaleza, y por ello, 
son incapaces de cuidar a sus hijas o darles elementos para que ellas mismas se 
defiendan. y además, no creen que sea importante. 

La otra postura que toman estas madres es la necesidad de retener a su pareja. Explica 
la especialista que estas mujeres se creen incapaces de conservarla por si mismas y con 
tal de que su hombre no las abandone. delegan en sus hijas el papel de pareja y amante, 
sin importar que ese hombre a veces sea su propio padre. 

En ocasiones la madre piensa que su hija tuvo la culpa del Incesto, porque es coqueta y 
seguramente provocó a su padre, por eso ni la defiende ni la ayuda; incluso, la llega a 
considerar como su rival. 

En cualquiera de los casos, estas madres son pasivo-dependientes, han tenido diversas 
parejas y tratan de conservar a la actual, a cualquier precio, y asi terminan siendo 
cómplices del agresor, afirma la doctora Robles Mendoza. 

Son mujeres profundamente devaluadas e inseguras, no se atreven a denunciar por 
miedo a su pareja, a las criticas, a quedarse solas y tener que mantener a sus hijos, 
andar de boca en boca y de casa en casa mendigando ayuda de los familiares. Por eso, 
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deciden lgnor•r el •buso, no impolUndo lo que sus hijos estén p•deciendo, ellas sólo se 
intereHn por protegerse y sufrir lo menos posible, señala Laura Nieto, psicóloga clínica 
en el Ho1pillll Infantil de M6xico. 

Ac18r• I• paleóloga que son nulos lo• u101 de abuso sexual por p•rte de IH 1Mdres 
h8cl• 1u1 hijos, en l81 caso la agresor• pudier• ser un1 ti•, un• prim• o la •buel•. Por lo 
regulllr, cu•ndo la mujer -arede HICU81mente lo hace contra hombres y niños extraños. 
Según 1 .. Htadi1tlca1 del PAIVSAS, el 90 por ciento de loa •11reaores •on v•rones, y 
sólo el 10 por ciento son mujeres. 

Por 1u parte, el psicólogo D•vld Flnkelhor en au libro El abuso afl!U•I • menores. 
C•u111. con11cuencl11 y !rttllm!tnto p1icol0cl•I (p.35-iB). mencion• •lgun1s hipótesis 
que Y••• h•n 8cepl8do unlver11lmente P1r• explicar este fenómeno. 

En primera in1l8ncl1 ubican 11 •gresor sexual como una peraon• p1ieóp•l8 o un 
degener•do. Tamblen H plen11 que e1to1 sujetos tuvieron m•dre1 muy seductoras, que 
por un1 parte le• provouron sentimientos inca1tuo101. y por otro lado les crearon miedo 
hacia 111 demás mujeres, y como los niños no repreaenl8n mayor peligro y son fliciles de 
controlar, en su inconsciente decidieron lnclin1rae 1exu1lmente por ellos. 

Algunos especiali1t11s 101tienen, de acuerdo • la lnvestig1clón del paleólogo D•vld 
Flnkelhor, que todo •11resor sexu1I •ctú• por la flj8clón pl1center• que dejó un1 
experiencia 1exual anterior. Otros dicen que hay menores sexualmente provoulivo1 que 
•traen a su agresor. Igualmente las familias sobre sexualizadas hacen a loa niños que 
formmn parte de ellas, más vulnerables al abuso, porque crecen con modelos sexuales 
inapropiados. 

Otra teoría señala que los conflictos conyugales someten al menor a mensajes 
contradictorios de la relación Hxual de los padres, como esto les provoca inseguridad y 
no saben dónde buscar protección, puede refugiarse en la seductora personalidad de un 
agresor sexual. Los padres también ocasionan el problema cuando confunden los roles 
familiares y coloun a loa hijos en la posición de cónyuges. Se cree que el incesto 
también es producto del temor que H tiene de ser abandonado y se utiliZa la sexualidad 
como lazo de unión entre los integrantes de esas familias. 

El estudio psicológico de Finkelhor establece que cualquier situación que tenga por 
resullado la negligencia hacia los niños, los coloca en una posición de mayor 
vulnerabilidad frente al abuso sexual. Igualmente el alcoholismo parece tener una 
conexión frecuente con el abuso sexual a los niños. También aclara que hay culturas que 
conservan un dominio masculino exacerbado, donde las mujeres y los niños son vistos 
como una posesión, acercándolos a 11 victlmlzación Be)(llal. 

La última teoría del psicólogo David Fínkelhor sobre el abuso sexual de menores, se 
refiere a la soledad y aislamiento que vive el hombre hoy dia, debido a la pérdida de 
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valorea e indiferencia de lo• Individuos que velan sólo por aus intereses psrsonales 
dejando de lmdo 101 de 1u comunidad y de la sociedad. 

Por 1u parte, la paleóloga Suzanne M. Sgroi (Revista FEM, núm.47, p.31,32), aeñala los 
dlferante1 tipos de conducta Hxual que 101 agresores utilizan para abu:iar sexualmente 
de los niños. 

Una de estas conducta as qua el adulto agresor 1e paaaa "inocentemente• desnudo por 
la casa para que al menor lo vea; otra es qua el adulto se quita la ropa cuando Ht8 a 
solas con el infante. Hay agre1ores que aa Hlilfacen sólo mostrando material 
pomogr6fico al niño, lo que también es una conducta de abuso Hxual. 

Otra forma ea cuando el agresor expone sus genitales para que el menor 101 vea y 
propiciar 1u curio1idad para que acceda a tocarlo• cuando el adulto se lo pida. El agresor 
tambián aco1tumbra vigilar al menor cuando se desviste, defeca, orina o H baila. 

Otro comportamiento sexualmente abusivo es que el adulto acaricia al menor en el 
abdomen. aano1, mu1lo1. zona genital o nalgas; y puede pedir al infante que tambián lo 
acaricie. Hay agresores que también besan al pequeño en forma prolongada e intima, 
propia de manlfe1taciones entre adultos. 

La masturbación tambián forma parte de las agresiones sexuales y puede darse de 
diferentes maneras, por ejemplo: el adulto ae masturba frente al menor, observa al menor 
masturbilndoaa, masturba al menor, pide al menor qua lo masturbe, o bien, adulto y 
menor ae obaervan masturbilndose de manera simultánea, o adulto y menor se 
masturban entre si simul!Ílneamente. 

Tambián ea frecuente dentro del abuso sexual que el adulto obligue al menor a tomar sus 
genitale1 con la boca o el adulto toma los del menor con la suya, o ambas cosas. 
Además, el adulto puede colocar su boca y lengua en los genitales del menor, y áste es 
obligado a poner boca y lengua en los genitales del agresor. 

Finalmente quedan los comportamientos quizás más dañinos para los niños víctimas y se 
dan cuando el adulto introduce dedo (s) u objetos en el ano del menor; o el introduce su 
pene en el ano del menor. El agresor introduce dedo (s), objetos o el pene en la vagina 
de la menor. Y el último comportamiento sexualmente abusivo se da cuando el adulto 
agresor frota su pene en las áreas genitales, nalgas y muslos del menor, sin penetración, 
esto se denomina •sexo seco·. 

Cualquiera de estas conductas, 101111 o en conjunto, son potencialmente perniciosas para 
el desarrollo sano de los infantes, dejan en ellos huellas tan profundas que sus roles 
familiares y sexuales se alteran y confunden. De hecho, dice el doctor Vicent Fontana en 
su libro En defensa del niño maltratado (p.92). que el menor que sobrevive al abuso 
sexual o a cualquier tipo de maltrato, rara vez se recupera, quedará permanentemente 
dañado ya sea corporal, cerebral o psicológicamente y, a veces, en las tres formas. 
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LAS FASES DEL. ASUSO SEXUAL 

l.11 p11cól01J11 Alba Luz Robln Mendoza, coordinadora del Programa lnterdlaciplin•rio de 
Atanción a Par1011a1 Violada -PIAV-. menciona que el abuso nxu•I de un adulto hacia 
un menor n realiza en clnc:o faH1, la primera e1 I• de Hducclón, H cuando el oren1or 
convenc:a al menor que tiene un juego divertido, le ofraca ragalos y recompenH1 para 
que al nlilo lo vea mí11 atractivo y accada voluntarl•mente a "jug•r". El adulto utiliza 1• 
fuerza o la •manaza sólo cuando al menor n nleg•. 

La 1agunda faH H la de lntarac:clón nxual, la cual se da en forma progre1lva, primero 
con jugueteo1 y demo1traclone1 accidentalH, para después convertirle en una relación 
nxu•l •n cualquiera de 1u1 moctalldacle1. 

En la tercara fase 1e da el HCrt1to entra el adulto agresor y el manar, é1te es obligado • 
guardar silencio para que el abu10 permanezca en el anonimato y perdure por mayor 
tiempo. El agresor utiliza la amenaza o un pacto atractivo entre ello1, por ejemplo "e1te 
juego e1 1ólo entre tú y yo•, o "si lo cuentas, me mato". 

El de1cubrimlento n da en la cu•rta fHe. A vecas se da por accidente y como ninguno 
de 101 involucrados está preparado, n desencadena una severa crisis que atormenta al 
menor, al agresor y a las familias. Pero si el descubrimiento H una revelación voluntaria 
del menor, é1te •umenta laa posibilidades de contrarrestar el dailo, sobre todo si el niño 
recibe el apoyo de au familia y la ayuda profesional correspondiente, y a1i reduce las 
consecuencias de la crisis familiar, la intervención de las autoridades, el rechazo de su 
comunidad y su sentimiento de culpa. 

En la quinta y última fase se da la negación de los hechos por parte de los involucrados 
para aminorar la crisis; el menor se siente más confundido y asustado, y como se siente 
presionado niega los acontecimientos para re1tablecer y conservar el •equilibrio" familiar. 

Algunos especialistas están de acuerdo en que el modo de agredir depende directamente 
de la personalidad del victimario, e1to no sólo en el caso de abuso sexual, sino también 
en el de maltrato físico y emocional. Es decir, no hay nada definitivo en cuanto al maltrato 
infantil, los menores, los agresores y las familias van a reaccionar en forma particular. 

FACTORES DESENCADENANTES Y PRECIPITANTES 

El doctor Miguel Foncarrada en 1u articulo "El niño victima de maltrato físico" (Boletín 
Médico del IMSS, p.459) menciona algunos factores que desencadenan el maltrato: la 
mayoría de 101 agresores IOl1 adultos jóvenes que cumplen funciones maternas para el 
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paciente. Su conducta n caracteriza por la Inmadurez e ine1tabllidad, o bien por su 
exploaividad e Impulsividad. Sin embargo, otros agre1ores son descritos como de buen 
carilcter, agradables y de escasa o nula agre1ivldad. 

Agraga el doctor Foncerrada que a menudo eatoa 1ujelo1 tienen antecedentes de haber 
crecido en un ambiente familiar muy agresivo, con grandes carencia• o deficienclH 
mfeclivaa, en el que ademila recibieron frecuentes y severos ca11lgo1 corporelea, alguno• 
maltrato severo, y por lo tanto vivieron y crecieron Intimidados e lnaeguroa, con una 
imagen muy devaluada de ai miamos, convencidos de que 1u1 esfuerzo• por complacer a 
loa demil1, y en particular a 1u1 padrea, eran siempre equivocados. inadecuados o 
lnoportunoa, y por tanto, contreproducentaa. 

La mayoria aon personas que iniciaron relaciones aexuale1 a muy temprana edad, que 
llenen Inclinación a caaerae con otra persona de caracteristicas parecldaa en Inseguridad 
y baja autoeatima, la que refuerza au deslluaión, o bien que escogen pe11ana1 violentas, 
demandantes y explotadoras a la1 que nunca logran complacer ("El niña victima de 
maltrato fí1ico", p.459). 

El doctor Arturo Loredo del ln11ituto Nacional de Pediatría -INP-- ae refiere a otras 
factores desencadenantes en el maltrato. como por ejemplo, el lugar que ocupa el niña 
dentro de la familia, al ae piensa que la familia e1til constituida por 101 padrea y tres a 
cuatro hijo•, y ai el último ea mujer normalmente ea mis maltratada que el resta, si es hijo 
único y e1 varón seguramente aufriril maltrato. 

SI hay una familia con cuatro hijo• y todo• son maHratadoa, eso refleja uno1 padrea 
enfermo•: pero loa e1tudlo1 de familia• en donde 1ólo uno de 101 cuatro hijos es 
maltratado, han demo1trado según comenta la doctora Emella Arreaga del Instituto 
Nacional de Salud Mental -INSAME··, que ese niño puede ser el primogénito, no 
planeado, ni deseado, ni aceptado, culpable del casamiento y de au juventud frustrada. 

E1to fru1tra mili a la mujer, porque es la que necesariamente tendrá que 
reapon1abillzarse del bebé, porque para loa hombres H fácil desentenderse, entonces la 
mujer es Incapaz de reconocer su descuido y culpa al niño de haberae tenido que unir 
con el primero y mili horroroso de todo1 101 hombres, porque ella sólo se estaba 
divirtiendo, y ademi11, sabe que quizil1 tenga que aoportar golpe1, humillaciones, 
ln1u1to1, infidelidadel, que no la tomen en cuenta ni la valoren, y sobre todo, aceptar que 
no es una mujer amada; esto hace un matrimonio infeliz, desgastante y doloroso. 

A veces el hijo maltratado es el que le algue al primogilnllo, qulzils si fue planeado o por 
lo menos aceptado, pero ea agredido porque llegó a destiempo, o en un momento de 
c:rl1i1 económica, o bien en una de las famo1as seis etapas de crisl1 del matrimonio·y 
CUlllqulera de e101 elementos lo va a poner en serlo peligro, señala la psiquiatra del 
INSAME. 
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Otnl ra6n de rle1go de maltreto es QMndo e>date mall r11laci6n entre 1111 famlll•• de lo• 
c6nyul)H, comen111 la HpKi81iata: quid• uno de lo• hijo• tiene I• mal• fortuna de 
parecerae al •uearo o •I cui\8do, que .. el peor de la fnllla polillca, y a61o por eao, •I 
coraje lo deaqultarin aobre •H nlllo. 

Loa hijo• de madrea soltera• HtMI en or- ringo de maltrato, porque la mujer tendri 
que enfrentar aola •u educacl6n, la• critlcll• aoclalH y la• dlflcultllde• econ6mk:aa. 
Ademia, dice la palqulllrli Emelia Arrllmga, que •• un acto de egolamo, porque mucha• 
mujere• Miio tienen al hijo por n-ncler, o por tener 11 compallla de •lguien, pero •H 
nlllo no 1111 a d• •lno que va a demandar culcl8doa llempo y mucha• otra• co ... que 
harán Hntir a •u• mujere• atadU, frualnldu y poalblernenta juzgada por au propia 
famllll, ~ la maternid811 non lo que ellla eaperlblln. 

Otro factor de rle1go aon la• enr.rmedacle• 1111111111•. por ejemplo un• m8dr11 alcótica, o 
un pmdr11 eaqulzofr6nlco, o 1'191116tico, o con dlilflM'lclonea de peraonalldlld. 

Tambl6n lo• nlllo• que tienen alguna malformacl6n eat8n en deavetUja y en un alto 
rieqo de .., maltratado•. El doctor Lorado Abdlllll del INP dice que •I 13 por ciento d• 
loa nlllo• maltratado• que 11811 recibido en 11 Clinlcll de Atención lntagrlll a Nlllo• 
Maltratado1, tiene algún tipo de malformaci6n, no 1iempr11 evidente en •I fialco del menor. 
han 11do malformacionH orgllnlca1 - por ejemplo, de la1 viH urin•ria1, que 
requieren ••ludio• y anllli1l1, dinero, tiempo, llenci6n y culdedo1 e1peclllea, y eato 
r•PfllHnlan una alleracl6n en el núcleo f•mlllar. 

Se plenu que •12 por ciento de 11 población mexlcan• llen• alguna 111111formaclón deade 
la Infancia, menciona el doctor Loredo, por lo tanto, esto• nlllo1 e1peciale1, que 1e 
enfermmn mucho, que lloran •ugeredamente y que recl•man mili culd•do• que el reato 
de lo• hljo1, ion núcleo fllcll de 111111trato, IObre todo 11 la familia no e1tá bien 
consolidada. A este re1pecto, ••limM loa e1pecl•li1181 que la1 pmreja1 que viven en 
unl6n libre eatlln todavla mil• •llPll8•18• que IH ca1ad•1, por lo endeble de 1u 11tuaclón; 
eata problema •• grave en M6xico 11 H torna en cuentm que tres cu•rlH p•rtes de la1 
famlllH no tienen lazo1 legale1 y c:Mle1. 

Aquello• nli\o1 dlacapacitado1, ya Han ciego• aordo1, mudo1, deflclente1 mentmle1 o con 
algún retraso, rompen de ralz la• eJqleClallvaa de la p•r11jll, porque ello• aólo penaab•n 
en un hijo bonito, brlll•nte, almplllico del cual aentlrae orgullo101 y poder lucirlo, porque 
eeo hmcan loa pmdrH cuando dicen -Y• dice mmmll" o "y• camina•. Entonce1, tener un hijo 
diferente lea genera mucha confu116n, fru1tr8ci6n y por lo tanto •grealvldad, •clara la 
doctora Emella Arreag•, palqul•tr• del INSAME. 

E1peciall1ta1 del Centro M6dico NaciclMI hlln encontrado en 1u1 dllgnó11lco1 de 
1indrome de nlllo maltratado, h111ta en un 50 por ciento, antecedenles de aeparación 
tempr- entre m8dre e hijo por permutare•, enfermedad del nlllo o complicaciones en la 
madre, lo que Interfirió en el contacto fiaico entre ambo• y no permitió la lac18ncla al 1eno 
materno, loa médicos refieren que e118 111uac:ión puede provocar averiH en el vinculo 
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afectivo y de interacción, inseguridad en el menor, variables grados de retraso en el 
crecimiento y el desarrollo, hasta un evidente rechazo mutuo, entre la madre y su hijo ("El 
nifto victima del maltrato fiaico", p.460,"62). 

El mecanismo de agresión H puede atribuir tambi6n, a una lntenaa ldentiflcaci6n del niño 
con el cónyuge o la pareja odiada, o aea, cuando el niño •• visto como hijo del otro con 
una o todas las caracteri1tica1 atribuidas a éste, y no como hijo propio. El menor también 
puede nr objeto de profunda hostilidad cuando •• le considera ob11Kulo • la libertad o • 
la realización de metas o de actividades deseada• ("El niño víctima de maltrato fialco•, 
p.461). 

¿Por qué maltratan lo• padrea de una familia equilibrada, que no fueron maltratados en 
su infancia, que no aon enfermos mentales, que 1u1 hijo• fueron deseados y están 
sanos? La doctora Arreaga eicplica que una de las razones ea la falta de arraigo afectivo. 
e1to1 padres quizás tuvieron una carencia de amor, su1 nece1ldade1 afectivas no fueron 
aatilfechas. 

E1to1 padres que en todos 101 1ectore1 de su vida son funcionales pueden tener una 
frustración externa y momentánea que loa hizo agredir a su hijo, por ejemplo una persona 
que ain importar 1u nivel intelectual por determinada circunstancia no tiene el puesto o no 
recibe el reconocimiento esperado, tiene una carga emocional negativa y frustrante que 
desencadena agresión hacia cualquier individuo débil, y el más cercano e1 su hijo. E1to1 
ion 101 casos de maltrato ocasional o incluso de una sola vez, lo cual ea poco común. 

Todos los factores antes comentados son los llamados desencadenantes de maltralo, 
aclara la doctora Emelia Arreaga, psiquiatra del Instituto Nacional de Salud Mental. 

Hay otro tipo de factores que son los precipitantes y suelen ir de la mano de los 
de1encadenante1. Aquí se ubica la farmacodependencla, el alcoholismo, el hacinamiento, 
el fanatismo religioso, las dificultades económicas, entre otros, que sólo aumentan la 
tensión y disminuyen las posibilidades de tolerancia, señala la !loctora Arreaga. 

Finalmente, se cree que el maltrato va desapareciendo conforme el niño va creciendo 
porque igualmente van disminuyendo las acciones desobedientes, pero no porque esté 
educado, sino porque ha aprendido a evadir las acciones de enojo y el maltrato; y 
muchas veces, porque el adolescente está ya en posición de defenderse, entonces el 
padre ya no se le enfrenta por temor a ser vencido. 
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SEGUNDA PARTE 

2.1 '111CR0FONO LEGAL 

En México no exlate legislación alguna que sentencie en forme especifica el m11tr1to 
infantil como delito, y IH penH por lo1ione1, abandono, e>eplollclón, trate, corrupción y 
viol1ción, entre otras rel1cion1dH con el problema, 1 peHr de ester cont1mpl1daa en 101 
Códigos Civil y Pen1I, no son del todo 1pllcld11, debido 1 111 pocas denuncl11 que se 
h-n ente 111 1utorld1des correspondientes y le indiferencia, el desconocimiento y le 
corrupción de quienea tienen le obligación de hacer juaticle. 

Jueces y abogados familiares reconocen que si bien se requieren reformes legislativas 
que garanticen le protección 1 los infantes de tes egresiones que ion victima•. primero se 
debe terminar con las deficlencles legelea que imperan en el 1i1tema judicial, como la 
negación de IH instencies juridice1 1obre su competencia en le protección de infantes y 
en le per1ecución de sus 1gre1ores, lo que ocasione que regresen a 101 niños a las 
•garres" de 1us pedrea, o loa remiten 1 101 albergues de le Procur1duri1, del DIF o de 
otras in11ituclones de asistencia 1oclal, en donde reciben igual o peor maltrato que en el 
senof1mili1r. 

Los jurlstes reclaman, por otra parte, que las 1entenclas relaclon1d11 con maltrato Infantil 
son mínimas, y sugieren que sean 1gr1vad11, sobre todo para los pedrea meltratadores, 
porque el daño que lea ocasionan 1 los infantes es mayor dado el vinculo afectivo que los 
une, y demanden también nuevas fórmulas legales para acreditar la veracidad de los 
delitos que cometen loa agresores cuando maltratan a los menores, ya que para que sean 
sancionados se debe comprobar su responHbilldad y ese, es uno de los grandes 
problemas que se enfrentan, porque generalmente las pruebas no se consiguen. 

Los caaos de niños maltratados, precisan los especialistas legales, tienen el 
"representativo" uno por ciento del total de quejas que anualmente atiende el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, y ello se debe principalmente a la desconfianza 
que exiate hacia las autoridades, aunque en el caso de los menores de edad se presentan 
otros factores, que son la ignorancia, el miedo que se tiene al agresor y la vergüenza que 
sienten los familiares de vivir un caso así. 

¿CON O SIN LEYES? LOS ABOGADOS SE DEFIENDEN 

El llcencledo Andrés Linares Carranza, director general del Ministerio Público de lo 
F1mi111r y lo Civil de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, expresa que 
el derecho penal dabe sancionar las egresiones y conductas de maltrato flslco, sin 
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embargo y a peaar de mucha• dl1CU1ione1 IObre el tema, hHta el momento no se ha 
creado un ln11Nmento jurldlco que permilll comblitir dicho 11111Hrato. 

En cu•nto a la1 •ort11ione1 HJCUalel -eJCpllc•-. el derecho penal 11 con11der• 1u1 
correlPOlldlentH aancione1, .unque qulzll no reflejen el e111tlgo rHI a la ll)llgnitud d1 loa 
dallo• provocado• por el lgnllOI', y lubray8 por otro lado, que la preaervaci6n de loa 
derecho• del menor en el llmbito familiar, aa puede encontr• en loa in1trumento1 
juridlcoa del darKho f•mlllar, a .,..., de no aar tan precilOI y apllc:ado1 - 11 debe. 

Ignacio Burgoa Orihuela, doctor an o-cho Conllituclonal, meellro em6rito y Cllledrllllco 
de la Univerlidad Nacional Autónoma da Mllldco -UNAM-, llflrma que todo Individuo, 
delde que nam, e1tll praeegido cantr• cualquier arbltnrlldad conn au libertad, au 
opreal6n y au ,.,._ en general. Aclara que la ¡woteccl6n 11 originalmente 
Conatltucional para tocloa loe meldcanoa por Igual; que en la realidad la protlCCl6n legal . 
no opere, no depende da deficlenclu leple1, lino de deflcllnclal humllna1. 

El maltrato .. un fen6meno .__ ... cuanto • IU at8nc:16n, indica " llcanciado a.m... 
c.,_., no obstante. loa mlldlco• va tienen ... ba111 di dillgn6etico v tratamiento del 
'•lndrome del nifto maltnltado'; loa palc6togo1 y pliqullltra1, tienen 11 perfil del nillo 
mallratado y 11 padre maltnltador. ali - - po1ible1 CllUIU y conaacuenciH, pero 
loa abogado• aaaguran que no hay nada con qu6 aancianar •I sujeto maltratador. 

Ali pue1, el juez de loa familiar y aacretano da acuerdo• dal ramo familiar an el Tribunal 
SUperior de Julllcia del D.F., ""*'• t.1nsa1 remarca que 11 hay leve• de protección • lo• 
llWIOrea, pero hace falta un aiatema de c:oqiilackín y ejercicio pleno por parte de loa 
abogado• y de loa juece1, porque aunque todo• ello• conocen loa ~· leo•le•, no 
•lln1n lo1 llevln a I• prllctica, v• que no le dan la connotación del maltrato Infantil. 

Aclara que no eJd1te una tlplf'ICllClón eapec:iflCll p1r1 IH dlf-n111 le1lone1 del niño 
maltr•tado, con eJCCepclón de ClllOI extremo• como el homicidio, la violación o •lgún tipo 
de le1ionel ya delimitadH, pero de todo el entomo jurídico meldc:m» eld1ten diver101 
artlculoa y apartado•, ya H• del marco conllituclonal, penal o civil, que 1e relacionan y 
aplican para unclonar loa abuao1 c:omelldo1 contra cualquier menor de edad. 

Un ejemplo de eato. continúa el juez Unare1, ea el maltrato emoc:lonal o p1lcológlco y I• 
deprivaci6n IOCial, que aon delitos no punibles corno tal; ea decir, en la• leye1 meldCllna1 
no axiata un delito de meltratD palcológlco, •In embargo aa puede penalizar encajando las 
circ:un1Wlcia1 que lo 11C0111p11ñan en otros delltoa, •unque no llaven eae titulo e1peciflco. 
Entre ellot 11 pueden mencionar loa delitos de abandono, mendicidad, I• lr•ta, o I• 
conupción de menorea. 

El doctor Ignacio Burgoa Indica que el juez de lo familiar eld1te, entre otrH coaas, para 
corregir y avilar l•s le1ione1 morale1, pues él puede y debe tutelar al menor medl•nte el 
ConHjo Tutelar de lo Familiar del Ministerio Público, debe citar a lo1 agresore1 y • los 
famlllare1 para orientarlos y eatabl- la pena correspondiente. 
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Pero 101 jueces f1miliare1 no eslilln del lodo involucrados en el mellralo infantil, siguen 
pen11ndo que 101 padrea tienen toda 11 re1pon11bilid1d y derecho• IObre 101 hijo• y lo• 
dejan actuar abiertamente, opina el licenciado André1 Linares, quien e1lill e1peclaliHdo 
en derecho familiar en el Centro de E1ludio1 Judiclalea del Tribunal Superior da Justicia 
del Dl•trito Federal. 

Para aolucionar eao, continúa el licenciado Linares, ea conveniente darle• más 
información a los juecea, y que vayan a los focos de la acción familiar para que 
personalmente v11n el problema y con esa senslbiliZación actúen con conocimiento de 
causa. 

Por su parte, el licenciado Víctor Manuel Rocha Segura. juez 14º de lo familiar dal Dl•trilo 
Federal dice que ellos no atienden el probleme de meltrato de menores, no por falta de 
elementos legales o capacidad profeaional, sino por falla de denuncias; es prillcticamenle 
nulo el porcentaje de c1101 que llegan a su conocimiento. y cita que 1i en el Tribunal 
Superior de Justicia del D.F. ae registran mil expedienlea en un año, de esos, menos de 
diez corresponden a niños maltratados. 

Los jueces de lo familiar --agrega-, tienen las facultades y atribuciones para atender y 
dar solución a la problemática humana en el núcleo familiar. Esta instancia la establece el 
Código de Procedimientos Civiles en el capitulo de controversias del orden familiar, al 
que compele ventilar las diferencias domésticas en el hogar conyugal, de la educación de 
los hijos, juicios de alimentos o con quién vivirán los hijos en caso de divorcio; en estos 
casos se encuentren relacionadas las quejas de maltrato, pero nunca llegan por queja 
específica de maltrato a los hijos. 

La razón de esto es que las personas no saben que .pueden demandar el maltrato infantil 
como un delito. Es Imposible ejercer los derechos que no se conocen. El juez Andrés 
Linares da un ejemplo de esto: cuando alguien demanda la obligación alimentaria, pocos 
saben que ésta no sólo comprende la comida, sino que también abarca la obligación de 
vestido, casa, asistencia médica, esparcimiento, educación primaria y la aseguración de 
un oficio, arte o profesión. 

El grueso de la población mexicana ignora sus derechos y obligaciones legales ante un 
menor de edad, y los pocos ciudadanos que tienen conocimiento, y lo quieren hacer valer, 
tienen que enfrentarse a un largo peregrinar gracias al burocralismo de las autoridades 
que se echan la bolita unos a otros, y al final, a nadie le compele el maltrato infantil, 
señala el juez Víctor Manuel Rocha. Agrega que el problema no es de leyes, sino de 
quienes las aplican. México si de algo puede pecar, es de exceso de leyes. La institución 
legal eslill en vigor pero no en vigencia, porque no se aplica, por la ignorancia o la pereza 
de los encargado• de ejercerla. 

El director del Ministerio Público, licenciado linares Carranza coincide y agrega que 
antes da pensar en cambiar la ley, hay que analiZarla para saber qué puntos no funcionan 

60 



y por qu6; y la mejor forma de comprobarlo es en la aplicación. Por 1upue1to, e1 ideal e 
impotUlnlll ,,_r apartados eapeclala para Hncion11 el maltrato Infantil, pero 18ntarsa a 
eaperar •• ab1urdo, por elO hay que aprovechar y hacer valer lo que ya 18 lillne. 

Tal vez mecanl1rno1 legale111 loa hay, pero el verdadero problema en loa ClllOI de 
maltrato • menore1 H la falta de prueb111, aubray• la abogad• Marprlta Maliachi, 
IUbdlredora de ~ Eldrainllltuclonal del Centro de Terapia y· Af¡oyo de la 
Procuraduría General de Juatlcla del D.F. 

Puntualiza que H de mú lrllac:endencla ln1trumlnlar Olrlll forma• para acreditar 1• 
ver.ictacl del delitO que • peralgue, ya Ha f11ico, de llbulO .._1, de vlolacl6n, o de lo 
que .... que ••lar dllCUlllnclo 11 la ley•• buena o mala. Liia llye1 en taorla '°" buena•. 
pero delde un punlo da vtata prictlco para llagar a una Hnlllncill condlnatorlll el 
raqulllto lndiapenuble .... prueba. 

Aunque el Mlniltario Público, el ¡i.z, loa abogaclo1 y loa lllrllp8Ula1 ven la 
rnponlllbllidad de una peqana, y U-n la convic:cl6n de ejefcar el Hlllldo di ju1tlci•. no 
pueden hacer nada hlllla comprobar el delito, porque tocio procedimlauto legal llene 
c11rta1 llnnmlanto1 y Nq11ilito1 que dlban c:umpllrH para diclar una Hntencla 
condenatorill, •llPllce la llclnc:iada Mallachi. 

A un praaunto re1ponMble no •• le puede condenar nada 11161 por ICllp8dl.I, Indica la 
abogad• que n requiere la comprobacl6n del 1upue1to delito c:ametido, y ••to 18 
c:ontrapone • 181 prueblll que preHllle la defenu; y por un principio jurldlco, en cato de 
duda, n ab1uelve. 

Por ato, la licenciada Margarita Malillchi propone utlllz11 la p1lcottrapla en víctima• 
menorH de doce allo1, CGl'llO indicio para la c:omprobaclón de 101 elemtnto1 de tipo penal 
y de I• pre1unta rHponublliclad eapecíficamente en 101 delito• 1811111le1. 

A e1to1 delito• 181111ale1 ~ice-, H lea llama de "oculta rulizaci6n", y 1eri• Ideal contar 
con I• declar.clón de un lll1tlgo ocul11 (que haya ob1&Nado I• reallzac:lón del delito), 
pero como eato normalmente no ocurre. 1111 autorld1de1 podrl1n auldlillr1e de la 
p11coterapi• corno una prueba má1, no corno lo único • 18r juZgado, 1ino que aun1do • 
otro• elemento• pueda aclar11 el delito peraeguldo. 

E1ta propue11a n- de la eiq>41rlencia en el Centro de Terapia y Apoyo de la PGJOF en 
cullnto • la certeu de que el menor puede rnanlfe1i.. verbllmllnte o con otroa medios 
terapéutlcoa, corno el juego, la agre116n aexual que 1ufrió; además, puede detcribir las 
C111'8ct8rlatiCll1 fí1ice1 del agre1or que lo atacó, del lugar, el tiempo y modo del evento, 
puntualiza la licenciada Malillchl. 

EllpllCll tamb16n, que ea• material aeri• llevado al juzgado en el proc:e10 penal par• ser 
retiflClldo por el menor y por 111 p1icoterapeulll que participó. Elle procedimiento -aeñala
., adem61 de aer meno• traumático para el niño, proporclon11i• elem1nto1 valio10 para la 
comprob11Ci6n del delito. 
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Y no ea que el p1icoterapeuta funcione como un Dios que adivinará todo lo que le pasó al 
infante 19redido, pero subraya que sí puede ser un mecanismo para obtener, si no toda la 
verdad, por to menos parte de ella. 

No ea tan filcil decir •golpeó a 1u hijo que lo metan a la cilrcel", no, hay que comprobar el 
hecho. Aclara Margarita Mallacf1i que no se trata de sobrevalorar ta prueba, pero tanto en 
materia penal, como en familiar, es indl1pensable tener elementos comprobetorio1 para 
dictar, por ejemplo, la eentencia condenatoria a un vi oledor o para quitarle la patria 
pote11ad a un padre que golpea. 

Hay ocasiones, continúa la abogada, en que el niño asegura •me hicieron eato", pero si 
no hly mila prueba que su dicho et c:1110 no procede, porque no hay evidencia, sólo es ta 
palabra de la victima contra la palabra del agresor, y en el caso de los niños es muy 
común que se alegue •no ube lo que dice, está muy chiquito•, •eslÍI inventando o 
fantaseando, o lo HIÍln aconsejando". 

Sin embargo, lea p1lcólog11 han comprobado en su uperlenc:ia que toda fantasla tiene 
un principio de realidad, y mucho nM11 en las cuestiones de tipo se>."Ual, porque el menor 
t11 desconoce; no está ni física ni emocionalmente preparado para ellas, much11 veces 
no ube que sufrió una agresión sexual. 

En cuanto a la manipulación para que et infante declare algo especial, establece la 
licenciada Maliachi que también los estudios psicológicos demuestran que un niño no 
puede sostener una mentira por largo tiempo en un proceso terapéutico, ellos terminan 
confesando •ea que mi mamá me dijo que dijera eso•. 

LAS PROPUESTAS DE LOS ABOGADOS 

La abogada Blanca Martinez Amezcua, jefa del Departamento de la Subdirección de 
Representación Social del Menor e Incapaz del Ministerio Público de lo Familiar y lo Civil 
de la PGJDF, considera que sí son necesarias algunas reformas legislativas para 
asegurar la rehabilitación integral de los infractores, porque algunos de estos culpan a 
sus hijos de haberlos Involucrado en una averiguación previa y peor aún cuando son 
consignados, ya que acumulan más resentimiento y salen de ta prisión más agresivos. 

Por ello, el abogado Andrés Linares propuso ante la Asamblea de Representantes del 
D.F. la creación de un tipo especifico para la violencia intrafamiliar, para que sean 
punibles no sólo las agresiones físicas y sexuales sino también el maltrato psicológico, y 
que además, la sentencia del juez tenga otras alternativas diferentes a ta cárcel, como la 
sanción con seNicios a ta comunidad, la suspención de derechos de cónyuge y de patria 
potestad sin perder tos deberes y obligaciones, y lodo ello con la imposición irrevocable 
de tratamientos psiquiátricos y psicológicos. 



La abogada Margarita Maliachl opina que ea inminente revisar laa penas para loa delitos 
ralaclonlldo1 con el maltrato infantil, porque IH consecuencia• de é1te pueden ser tan 
grave1, que IH Hnclone1 corre1pondiente1 re1ultlln mlnlmu y a vece1, hHla ridiculH. 

E• el c:aao de IH penas conmutadas, que no siempre solucionan al problema, la abogada 
y agrega que al juez debe analizar culdado1amente en qué c:11101 aplicarla• y en cuales 
no. Por ejemplo, no se le puede permitir a un agreaor potencial -aunque en la práctica 
1ucede-, cambiar su sentencia por el pago de una fianza o por urvlclo1 a la comunidad, 
porque antonca1, c:abe cue1tlonar ¿con a1te procedimiento se le quitará a esa persona la 
tendencia de abuur HJCUalmente de los nlño1 o de golpearlos? 

O en el caao de un violador que ea condenado por ejemplo a once año• de cárcel, 
evldenllmente, en aH lapso el agreaor no va a cauHr más daños a la aocledad porque 
va a estar encerrado, pero ¿qué va a hacer cuando cumpla su sentencia y regrese al 
núcleo familiar en donde año1 atráa violó a su hija? 

El objetivo no e1 precl1amenle cuestionar la cárcel, subraya la juri1ta, é1ta tiene su razón 
de 1er. Hay que penur que la cárcel es un mecanismo de control que aí1la a laa 
persona• que con 1u1 conductas ocasionan daños a la sociedad. Si en eu periodo de 
aislamiento logran rehabilitar a loa lnfractore1 o salen con máa rencor y más delincuentes, 
•• una 1iluaclón que le corresponde regular al derecho penitenciario, •JCPlica. 

En virtud de esto, la licenciada Mallachl piensa que el derecho es uno de los tantos 
mecanl1moa de control, porque ninguna disciplina en forma aislada podrá dar solución a 
un problema de causas multifactorialea, como el maltrato de menore1. Requiere 
necesariamente de la colaboración de diferentes profe1ionlstas que aporten sus 
conocimientos y con ello ae pueda ataca el problema desde diferentes ángulos. 

Cita la abogada, que ai el Ministerio Público y los jueces ejercieran su facultad de 
allegarse 101 conocimientos que no tienen, trabajarian con los peritos de psicología y de 
trabajo social para auxiliarse de los elementos que éstos aportan, y tener una visión más 
amplia y clara de cada caso, y con ello ofrecer otras alternativas de resolución. 

Sin embargo, el juez 14° de lo familiar Víctor Manuel Rocha acepta que en la práctica los 
peritos no 1e utilizan, en algunos casos porque los psicólogos cobran máa que los 
abogados, y como aon las partes en conflicto quienes pagan. no siempre lo aceptan. En 
otras ocasiones, los abogados se sienten un tanto desplazados y por ello no los 
proponen, pero debería pensar que el psicólogo va a desarrollar un trabajo diferente a su 
disciplina, ni mejor ni peor. simplemente diferente e igual de necesario. 

Para que el juez tenga una visión amplia de la versión que ofrecen tanto el demandante 
como el demandado, además de auxiliarse de psicólogos y trabajadores sociales, también 
tiene la facultad de cerciorarse personalmente de los hechos, así lo establece el Código 
de Procedimientos Civiles, Indica el juez Rocha. 
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Pero todo eao, como lo comenten loa 11peci11i1tes, no se aplica. Incluso el licenciado 
Linerea Carranza cuando ejerció ectlvemente como juez de lo familiar, tuvo le idea, que 
no ae pudo co'1cret1r, de cr11r un centro de convivencia en 101 tribunales, atendido por 
p1icólogo1, p1iqui1tr11, médicos, tr1bljldor11 1oci1les y demás peraon1I nece11rio, pare 
que 101 jueces femiliarea ob11rv11an peraon1lment1 la convivencia e Interacción entre 
pedrea e hijo•. sin que 11101 se dieran cuente, y a1í descubrir la verdadera dinimica 
familiar. 

¡LA MESURADA CORRECClóNI 

Por otra parte, le abogada Blanc1 Martinez Amezcu1 propone que aean agravad11 111 
pen11 cuando les le1ion11 sean producid11 por 101 p1dr11 o famlllarea --quienea se 
11cud1n bajo le protección legal de "le me1ur1da corrección"-·, en virtud de que el diño 
p1icológlco el infante 11 mayor que el provoe1do por une peraona de1conocide, por lo 
tanto, el castigo para eae agresor tembl6n tiene que ser mayor. 

El juez de lo familiar Andr61 Linares comenta que antes el Código Penal del D.F. 
establecía que las le1ion11 Inferidas por los padres eren atenuadas por el derecho a 
corrección y, por lo tanto. le sanclón ere menor. En la actualidad ae ha logrado que la 
sanción sea normal y no atenuad• para el que ejerce la patrl1 poteated. La pena 
agravada aún está en lucha. 

No obstante, el juez Víctor Manuel Rocha cuestione que 1011 pedrea todevie tengan el 
derecho a mesurada corrección, pues la legislación no especifica ¿qué se entiende por 
mesurada corrección? Agrega que la indeterminación de esta facultad es un problema 
legislativo, que al no dar un margen de certeza permite la libertad de acción de los padres 
y tutores, y al mismo tiempo, propicia que el juez dictamine la magnitud y le resolución de 
lo& ca101 Interponiendo, al no tener otros elementos, sus principios y valores sobre la 
educación de los hijos. 

Por su p1rt1, el doctor Ignacio Burgoa Orihuela, presidente del Consejo Consultivo de la 
Barra Nacional de Abogados, e>eplica que los padres drásticos o enérgicos que golpean a 
sus hijos sin dejarles huellas, y cuando las heridas provocadas tarden en sanar menos de 
quince días, no son sancionados por la ley, pues se considere que están ejerciendo la 
patria potestad disciplinaria, pero si llegan a excederse en loa golpes provocando 
le1ione1 graves, incurren en responsabilidad penal, y el Ministerio Público puede y debe 
dictar condena contra 11101. 

Puntualiza, que no es lo mismo regañar a un hijo y darle une nalgada, que someterlo a 
una tortura física y mental, o dejarlo encerrado privándolo de 11imento, esta es la 
diferencl1 entre el meltr1to y 11 medida de corrección. 



No h•cen f•llll leyes nuev•• p•r• nnclon•r • loa plldres que, con 1us castigos lln 
1evero1, •lter•n 18 nlud flalca y menlll de 1u1 hljo1, lo que se neceall•, es la buena 
•plicaclón de 181 normas exl1tentes, porque I• legl1lllCl6n rnexlcan• ofrece protección 
p•r• todos, y e1pecl•lmente per• 101 menores, dijo 11)8nte el doctor Burgo•. 

Otr• r•iz del 11111ltr•to inf•ntll, e1 que • 1• petri• potestad se le habí• conc:IKlido un poder 
omnlmodo -de •bsoluto control y dominio IObre loa hijo1-: sin emb•rgo, el Código Civil, 
en 1u versión modem•. I• esllblece como un• obllgeclón y no un privilegio p•ra los 
p•dres y tutores que 1• ejercen, 61to1 deben cuidar la persona y loa bienes de 101 niños, 
en caao contr•rlo, est•rán f•llllndo • 1• ley, dice el licenciado Andrés Lin•re1. 

El mismo Código Civil, en su •rtlculo 487, nll•I• que Independientemente de 1• ed•d y 
condición, todo• e111mo1 obllglldo1 • r11pellr y honr•r • nuHtro1 plldrea y 
deacendlentH. Además, eallblece que 101 que ejercen 18 p•lri• potealld tienen derecho 
• mesur•d• corrección, pero 18mb"'1, 1• oblig•ción de ob1erv•r una conducl8 que 1iN1 
de buen ejemplo; por lo wnto, 11quello1 plldre1 que de11rrollen conducta• pernlcio11s 
como ejemplo Pll'• 1u1 hijos, ae lea puede dlcllr 1u1penclón o p6rdid• de I• patria 
potestlld, e>Cplica el •bog•do. 

· Agreg• que el •rliculo 4° de la Constitución Mexicana eslllblece como deber de los 
p•dres educar a 1u1 hijos, 11tllf•cer 1u1 necealdadea y salud física y menlll. Las 
in1tituclone1 pública• del gobierno se encarg•rlin de g1rantizar el cumplimiento de la 
protecclcin • 101 menores. 

P•ra h•cer valer esl8 protección, contlnú• el abogado Linares Carranz•. el afectado 
peraon•lmente puede quejarse ante el Ministerio Público, pero como seguramente no le 
v•n a prestar la debid• atención, lo recomendable es que el padre o familiar inconforme, 
acuda directamente al juzgado familiar y reclame la conducta perniciosa del cónyuge, 
especificando sus acciones. no decir simplemente •ya no quiero que maltrate a mi hijo", 
porque el juez le va a decir •ya no lo maltrate y vayas a su casa'. Hay que especificar la 
queja, 111 causas y las demandas que el Interesado expone para que el juez proceda de 
acuerdo al caso. 

El juez Rocha, por su parte, señala que es conveniente hacer difusión de los juzgados y 
de las leyes, para que los ciudadanos las conozcan, exijan sus derechos y pongan a 
trabajar a todos loa profesionlstas Involucrados en este problema. Es importante --añade-
' que la ley proporcione llnHmlento1 especificas en los que puedan basarse los jueces, 
para garantizar asi, que actúen objetiva y responsablemente. 

Además de esto -continúa-, es necesario presionar a los jueces y abogados para que 
todos apliquen sus facultades sin evadir procedimientos y trabajo, porque su obligación 
como servidores públicos es dar un buen servicio y la rápida solución a los afectados. 
Para 111 efecto, es imprescindible desterrar el peligro que representan agentes como la 
corrupción, los favoritismos, el cohecho, la extorsión, la manipulación de información, asi 
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como 1• pre•ión o influenci• de pe11on•• "importtlntes" dentro del Mlni1terio Público y de 
lo1juZpdo1. 

El •boamdo André1 Lin•re1 C•rr•nz•. director del Mini1terio Público de lo F•mili•r y lo 
Civil de I• PGJDF, aubr•y• que 1i bien 1e nece1iten recurao1 económico• Pll'• aolucionar 
el mellr•to inf•nlil, H de m•yor traacendenclm el interés y, 1obre todo, 111 •cclone1 de los 
involucrMlo•; I• vi• más répid• ea que •uloridmdea y IOCledmd lrmb•jen en conjunto p•r• 
•bmlir 11 impunidmd, 1mpli11 11 cepmcid•d de •tención, modemizmr 11 procur•ción de 
ju1ticlm 1uper1ndo vicio1, rezego1 y defomlllCionH en 101 proce101 leg1le1, llener v•cíos 
legi1lllivo1 y exigir 11 •pl!Cllclón de lo1 elemento• jurídico• Y• exi1tente1. 

Agrttg• que e1 imporllnte Hnlibilizer • I• aociedld y creer un• nuev• culture en donde 
101 mdulto1 Hin con1ciente1 de I• megnilud del probleme y del peligro que lodo• corren 
de Hr 11111tr1tedore1. Se debe Hlir del lllllblente person•llzldo y egoí1tm, porque, 
independientemente de 1u1 CIUHI, el m11tr1to • ni"º' e1 un proble1111 de todo1, y por lo 
tinto, dmrle aoluclón llmblén ea in1tmnci• de todo1. El porvenir de 101 ni"º' e1 lmrH de 
101 1duH01, llflrrne. 
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2.2 EL MINISTERIO PÚBUCO ¿ATA=A O DEFIENDE? 

L• in1titución del Minl1terlo Público, como p•rte de 1• Procur•durí• Gener•l de Juslici• 
del Dl1trito Feder•I. HIÍI encarged• prlmordl•lmente de I• persecución del delincuente. 
En au cmrilcter de repreaeni.nte soci•l, tiene 1• oblig•ción de proteger los intere111 de 
todos 101 ciudad•nos, y por supueato, en forma especial va • repreaent•r los intereses de 
101 menorea de ed•d. 

Ello e11Í1 contemplado en 1• estructur• orgilnica de 11 Procur•duri• de Justicia del D.F .. 
determin•do por el regl•mento de 1u Ley Orgilnica, que eatmblece •I Mlni1terio Público 
como un• unld•d •dmlnl•lr•liv• encmrged• especifiCllmente de intervenir en los juicios en 
que 1Hn p•rte los menorea o 101 lncapmce1; tiene I• re1pon1•bllid•d de defenderlo• si no 
e11Í1n 1ujeto1 • p•lria potestmd o tute .. y mctu•r en todo• •quellos ca101 en que un menor 
o lncap•cilmdo ae encuentre en silu•clón de conflicto. daño o peligro. 

De ecuerdo • I• inve11ig•clón rHlized•, el Ministerio Público e11Í1 eutorlzedo • practicar 
111 diligenci11 neceseri11 par• I• comprobeción del cuerpo del delito y I• presunt• 
respons•billdad de los involucrados, y 11í fundamentar, en su c110. el ejercicio de la 
acción penal. En la integración de la Indagatoria, invesliga los delitos con el auxilio de la 
Policía Judicial, de los Servicios Periciales y en ocasiones de la Policía Preventiva. 

El no ejercicio de la acción penal, se eslipula cuando los hechos que se investigan no son 
constitutivos de delito; es decir, que en las Investigaciones practicadas se acredite que el 
presunto responsable no tuvo Intervención en los hechos, o que actuó en circunstancias 
que lo excluyen de dicha responsabilidad, establece un documento de la PGJDF en 
donde explica su funcionamiento. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se ha dado a la tarea de 
aprovechar al máximo los mecanismos exi1tentes para afrontar y solucionar el fenómeno 
del maltrato infantil. Asimismo, trai. de analizar la efectividad de esos mecanismos para 
rescatar sus puntos productivos e implementar otros que surtan mejor efecto. 

Esta última es una de las acciones que más apoyan y reclaman algunas dependencias y 
casi lodos los ciudadanos, pues son muchas tas quejas de la mala atención que se recibe 
en el Ministerio Público y en la Procuraduría, en general. 

La licenciada en Trabajado Social, Leonor González Larios, supervisora en el Programa 
de Prevención al Maltrato del Menor (PREMAN) del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF), comenta las dificultades que enfrentan en el Ministerio 
Público para defender a los menorea victimas de maltrato, como el hecho de que las 
denunci11 reciben poca atención, normalmente se atienden con desidia, de mala gana y 
si se pueden evadir mejor; •demás de que las autoridades desconocen los 
procedimientos, se desentienden de sus facultades y turnan los casos a otras 
dependencia• que ni ellos mismos Hben en dónde están. 
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PreciH le 11pecielista del DIF, que regulermenle atienden • los niños que lleg•n en 
estado critico, pue1 al parecer para 1111 autoridade1 del Ministerio Público, un niño 
maltratado 11 únicamente •quél que Uege Hngrando, con el cuerpo lleno de moretones y 
un ro1tro c .. i irreconocible; 101 dem61 infentes, son 1imple exageración de 1•• 
trabajadora• 1oelel11, que adem61 ion crilicadH por meterae en le vide privada de las 
femiliH. 

Sin embergo, lea autoridades del Ministerio Público también cuestion•n al peraon•I del 
DIF-PREMAN, dicen que mucho• de ellos deaconocen el enlomo jurídico-legal y con esto 
aólo entorpecen 101 procedimiento•: exigen pelicione1 irreele1: pera uno1 egresores 
solicitan miaericordie y para otro• dureza extrema, pero no •portan elementos 
comprobatorio• que acleren estos ca1os, 11 baHn únicemente en 1us corazonadas. A los 
ojo1 del DIF-PREMAN "lodo•" 101 niño• mexicano1, de una m•nera u otra, ion 
mailretado1, 11ta vi1ión adem61 de exagerada --dicen en el M.P.- no tiene fundementos. 

Agregen 101 agentea de la Procuraduría, que el DIF juzge el de11mpeño de otres 
dependenciH como inju110, in11nsible y moro10. Sin embargo, en PREMAN, aunque por 
supuesto lo niegen, no todos 101 infantes reciben le mi1ma atención, porque lo1 niño• que 
• 1u con1ideración reciben maltrato "grave" ion 101 que verdaderamente reciben la 
eyuda, el resto de los pequeños esperan y continúen con su agonía hHta que el DIF 
decide que lllmbién su padecimiento 11 grave. 

Por 1u parte, la 1upervi1ora de Tr•b•jo Social de PREMAN 1e queja, de que otro 
obsléculo que enfrentan en la Procuraduría del D.F .. es el deaplazamiento exagerado del 
personal de las Agencias del Mini1terio Público. Realizan la denuncia de un caso de 
maltrato con determinadas per1onas, cuando hacen seguimiento, son otras quienes lo 
atienden y la conclusión y cierre del caso to realizan otra1 diferentes. 

El problema de esta 1ituación es que a cada una de esas "autoridades" hay que 
eicplicarle1 los detelles de cada ca10, y aún a veces, hay que iniciar desde el principio 
todos los trilmites, lo que por consecuencia hace mils largo y desagradable el proceso 
legal para los menores. 

Un factor que también complica I• impartición de justicia en esta problemÍllica es la poca 
sensibilidad de los trabajadores en el Ministerio Público, porque para ellos todo es leyes, 
pruebas y requi1ito1, el sufrimiento de los niños pasa a 1egundo término, parece que no 
se dan cuenta que en sus manos está la vida y porvenir de un ser humano, señala la 
supervisora de PREMAN. 

Contradictoria y vergonzosamente, los fundamentos de la Procuraduría, según refiere su 
Ley Orgánica, establecen que en ningún momento el Ministerio Público puede abandonar 
los propósitos de su creeción que son defender el sistema jurídico, significar la moral 
pública, garantizar el respeto a las garantías individuales y sociales, procurar la 
impartición de la justicia y otorgar la certeza de que los hechos contrarios a la 
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Constitución y a las leyes mexicanas serán reprimidos no importando su procedencia, es 
decir, 11 provienen de la1 autorldade1 o de 101 partlcul1re1. 

A peaar de lo anterior, IH trabajadora• 1oclale1 del DIF dicen que tienen conocimiento de 
que alguno• nlllo• han llegado a recibir golpea, in1ullos e Intimidación por parte del 
personal del Mlnl1terlo Público, pero Cllmo ello• tienen I• autoridad. nada •• ha podido 
h-para comprobArlo. 

También la corrupción es un mal que aqueja severamente el interior del Ministerio 
Público. Refieren la1 e1peclali1ta1 del DIF que en forma lneicpllcllble 1e resuelven 
algunos caao1 en favor de loa pre1unto1 re1ponHble1, quienes ademi1 ya tenían todH 
IH PN•ba• en 1u contra. Se plan•• que alguno• caso• llegan • au fin gracias a 
favoritl1mo1, recomendaclone1, mordidas, chantajH, y c1em•1 accione1 tan llic1ta1 como 
el maltrato a menore1. La1 autorldlldH •• aferran a negar la axi1tencla de aataa pr8ctlca1 
llicitaa, peH e que ion por todo1 conocidas. 

LA PERSECUCIÓN DEI.. llALHECHOR 

Bajo 1u marco de atribuciones, la Procuraduría General de Ju1ticla del Ol1trlto Federal 
(PGJDF), ha Implantado una serle de regulaciones Interna• a fin de cumplir 1u cometido 
legal y social, en IH que está considerado aliviar en lo posible el mallrato a loa menores, 
••í como garantizar la atención eapeciallzada desde el momento en que H ven 
relacionado• con alguna averiguación previa. 

Un ejemplo de lo anterior es el acuerdo A/02o4/89, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 26 de abril de 1989, mediante el cual se dan ln1trucclonea a 101 
servidores público• de la Procuraduría con el objeto de proteger inmediatamente que sea 
necesario a los menores e Incapacitados que se encuentren relacionados en 
averiguaciones previas y se les origine una situación de conflicto, daño o peligro. 

Con el objeto de hacer integral la intervención dentro del Ministerio Público, en agosto de 
1989 se creó la Agencia Especializada del Menor e Incapaz, cuyo objeto es atender las 
denuncias, acusaciones, quejas o cualquier asunto relativo a delitos relacionados con 
menores de edad, sean Infractores o victimas de delito. 

A partir de entonces, todo niño que esté en peligro, daño o conflicto, que sea del 
conocimiento de cualquier dependencia, institución, delegaciones regionales, o de un 
particular, puede y debe ser puesto a disposición de la Agencia del Menor para su 
protección, custodia o seguimiento del caso. 

Cuando el menor está relacionado con una indagatoria como Infractor, el Ministerio 
Público reúne todos los elementos necesarios para integrar el acla, y lo puede dejar libre 
cuando el delito cometido no merece la privación de la libertad o tiene pena alternativa. 
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Esto se basa en la Ley para el Tratamiento de los Menores Infractores. emitida el 24 de 
diciembre de 1991 en el Diario Oficial de la Federación y entrada en vigor el 24 de febrero 
de 1992. 

En el artículo 3' de dicha ley se e1tablece que el menor a quien se le atribuye la comisión 
de alguna infracción. recibirá un trato justo y humanitario, quedando prohibidos el 
maltrato, la Incomunicación, la coacción psicológica o cualquier otra acción que atente 
contra su dignidad o su Integridad física o mental. 

En el ca10 de que el menor esté relacionado con algún hecho delictivo cometido con una 
peraona mayor de edad, el Ministerio Público actuarí en contra de este último y la 
Agencia Especializada se encargará del menor, si a é1te se le comprueba haber cometido 
el lliclto, será remitido al Consejo Tutelar de Menores para su readaptación social. 

Loa delitos en que incurren principalmente los menore1 Infractores son portacíón de arma 
prohibida, delitos contra la salud, violación, allanamiento de morada, homicidio 
imprudencia!, aborto, robo sin violencia y daño en propiedad ajena, según refieren 111 
e1t1díaticas proporcionadas por la Agencia Especializada en Asuntos del Menor e 
Incapaz. 

Asimismo sellalan que los menores son principalmente victimas de delitos como la 
corrupción, estupro, violación, amenazas, lesiones. homicidio lmprudencial, abandono de 
personas, privación Ilegal de la libertad, robo de infantes, robo sin violencia, fraude, 
despojo y dailo en propiedad ajena. 

Con la simple denuncia de algún ilícito contra un menor, éste pasa a disposición del 
Ministerio Público en lo Familiar y Civil, es decir, queda bajo su custodia y 
responsabilidad para que den inicio las averiguaciones correspondientes; mientras tanto 
si es necesario, el menor permanecerá lejos de quien le originó el daño, para que sea 
aclarada su situación legal, social y familiar; el menor será remitido al Albergue Temporal 
de la Procuraduría General de Justicia, donde más tarde, junto con sus padres será 
sometido a estudios psicológico• y socioeconómicos para conocer la magnitud del 
problema y así 1er auxiliado• en el aspecto legal. 

SI loa estudios determinan que los padres no están capacitados para hacerse cargo de su 
hijo, se buscará a los familiares más próximos y dispuestos a protegerlo, de no existir 
familiar alguno, se canaliza al menor a instituciones sociales públicas o privadas. para 
que se hagan cargo de ellos y actúen en su representación y les brinden la atención 
necesaria para superar el problema sufrido y puedan desarrollarse adecuadamente. 

El procedimiento de denuncia es el siguiente, se levanta una acta legal en el Ministerio 
Público de la Agencia 57 E1peciallzada en Menores, las denuncias llegan de cualquier 
Agencia Investigadora del área metropolitana o bien en forma directa y personal, es decir 
uno de loa padrea puede acusar al otro de maltrato a los hijos, o un vecino, o un familiar, 
o también puede denunciar el hospital que atiende al menor de sus lesiones. 
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- .... r ___ .......... -... ..... -

menclon· I• adgad• Blanca M8rtinez Amezcua, jefa del Departamento de la 
Subdlrecc:lón de Repreaentac:ión Social del Menor e Incapaz de la Dirección General del 
Mlnl1tarlo Público tn lo F ami llar y Civil de la PGJDF. 

Por ejemplo, eu111cjuler Agencia del Ministerio Público que recibe a un menor maltratado 
da apertura al ••lente -ae le llama averiguación directa- y lo envl• junto con el menor 
a la Agencia 57, que dará inicio a una averiguación relacionada que de 1egulmiento 11 
problema. 1 

1 Otr•• denuncia• 1¡egan vi• ho1pital11. Si el per1C111al rn6dico aoapecha que 101 malea de 
qún paclante fuaron pradueto de maltrato, tienen la obligación de comunicarlo • 101 
abogados del Mlnl1terio Público del hoapital para que e1to1 procedan legalmente; la 
denuncia se h-lprimero por la1 l11lone1 que pra1ente el menor, y d11pu61 ae anexa la 
denuncia del mall(•lo, cuando hay evidenc:IH para comprobarlo, comenta la abogada. 

Agrega, que m1e.\ir .. la averiguación procede, no hay manera de 1olucionar en forma 
inmediata el caaq. y como el menor llega • la Agencia en calidad de victima, no pude 
regreHr al núcleq familiar en donde fue agredido, y la1 autoridades del Mlni1terlo Público 
lo canaliZan al A11>9rgue Temporal de la Procuraduría, donde permanecerá el tiempo que 
1ea nece1ario hart• que ae r11uelva 1u 1ituación legal, emocional y familiar. 

En el Albergue Temporal, ae le proporciona alimentación, aaeo, atención médica, ae 
valora p1icol6g~mente para determinar la magnitud del dai\o sufrido y recibe una leve 
terapia de apoyo¡ Al mismo tiempo, ae da seguimiento a la resolución jurídica para que el 
menor sea integrfldo al núcleo social que más bienestar le depare, comenta la licenciada 
Martinez Amezcu•· 

Por su parte, lo~ departamento• de trabajo social, medicina y psicología del Ministerio 
Público realiZan 101 estudio• corre1pondientes del menor, de la familia y del agresor; el 
diagnóstico definitivo queda asentado en el expediente y proporciona elementos que 
determinan la relpon1abilldad del delito y permite consignar a los infractores, explica el 
doctor José Luí~ Flores director del irea Blopsicosocial de la Agencia 57 Especializada 
en Asuntos del ~nor e Incapaz. 

la licenciada B~anca Martinez indica que antes se limitaban a atender a los menores 
visiblemente maltratados, pero ahora, tratan de hacer conciencia entre el personal para 
prestar atención' a todos los casos, ya que más vale descartarlos después, que dejar a un 
niilo en peligro. , 

Añade la abog.jla que hay niños que no se van a morir de los golpes, pero están siendo 
marcados por del daño psicológico y emocional que viven, el problema de estos 
pequeño• es qiie nunca van a presentar un cuadro clínico lo suficientemente grave como 
para denunciarlo. 

1 

1 
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Anterlolmente esto hubiere peudo deHpercibido, estos manore1 ni 11qu1ere eran 
escuchados, no H le• permití• levantar denuncia contra su agresor, porque 
automílticamante H lea regresaba a su ceH. Pero por iniciativa del licenciado Andrés 
Linares Carranza, director general del Ministerio Público en lo Familiar y Civil de 1• 
PGJDF, H empie7.8 •trascender con acciones en el ámbito del derecho familiar. 

De tal manera que 1i IH valoraciones p1icológica1 y psiquiátrica• den evidenci• que el 
menor está afectado, se puede proceder pera que los padres pierdan la patrie potestad o 
cuatodi• de 1u hijo, y 1e solicita el juez un depósito judiciel, que otorga a la Procuraduría 
I• re1pon1abilidad y protección del manor. 

De esta forme, se e1tm legitimando un poder de la autoridad del Ministerio Público, que a 
peaar de que siempre H ha tenido no se utilizaba, e>eplica la licenciada Martínez 
Amezcua. Actualmente, se KUde ante el juzgado familiar como Mini1terio Público a 
presentar un• queje y demandar una prestación: "en representación del manor 1oliclto 
que éste no sea reintegrado • 1u núcleo familiar porque ahí e1tm 1iendo objeto de 
maltrato, por lo que 1u vid• peligre, y 1e ofrecen las siguientes prueb11 ... ". 

E1 decir, si el ámbito pen•I no encuentra culpabilidad en el responHble del maltrato, se 
acude al ámbito familiar para tratar de salvaguardar el porvenir de los niños y rescatarlos 
de un núcleo famili•r enfermo. 

Por supuesto que el primer objetivo es la Integración de las familias, alcanzar un proceso 
lntegr•I que ofrezca un futuro prometedor para todos. Ayudar a cada integrante a 
solucionar sus propios problemas para que puedan vincularse entre 1í, porque de lo 
contrario no 1ólo se está rompiendo la célula más importante de la sociedad que es la 
familia, sino que también se estmn perdiendo los pocos o muchos valores que los niños 
conservan, y que por naturaleza se aferran a ellos, ya que es lo único qu., en realidad 
tienen: por eso muchos niños se resisten a ser alejados de su familia, por un sentido de 
pertenencia y conservación, e>eplica la abogada. 

Aclara que con esta acción del depósito judicial se protege la integridad del Infante, 
porque hay madres y padres que se interesan más por su pareja que por sus hijos, si 
estas personas prefieren conservar al concubina, evidentemente no van a dar la atención 
necesaria para ese hijo que "les causa problemas". 

Cuando los padres están interesados y exigen la entrega de su hijo, tienen que recurrir al 
juez de lo familiar porque sólo él tiene la facultad de autorizarlo, siempre y cuando los 
padres demuestren capacidad para garantizar el bienestar del menor: si el juez considera 
que aún existe el peligro de maltrato, los padres no podrán recuperar al infante, concluye 
la abogada Blanca Martínez Amezcua de'la Representación Social del Menor e Incapaz 
de laPGJDF. 
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MENORES INS11TUCIONAUZADOS 

Cualquier lnatltución de a1l1tencl1 social, por el simple hecho de recibir a un menor, se 
convierte en 1u legítimo tutor, sin necesidad de que sea declarado como tal por el juez: 
ella tenclr6 la personalidad suficiente para realizar cualquier tr6mlte que se requiera en la 
protección y desarrollo del Infante, e>Cpllcan autoridades de la Procuraduría capitalina 

Antes que recurrir a una lnatltuclón como responsable del menor, se busca en primera 
Instancia a algún familiar adecuado y dispuesto a tomar este compromiso, pueden ser 
abuelos, tíos o primos; pero si no hay ninguna persona disponible, también se puede 
recurrir al Consejo Tutel1r, en donde se concentra una rel1clón de 1quell11 peraon11 
física• que se ofrecen como tutores; el juez familiar dictaminar• a 101 tutores pira cada 
menor, comenta la licenciada Martínez Amezcua, jefa de la Subdirección de 
Representación Socl•I del Menor e Incapaz de la PGJDF. 

Cuando ya no es posible determinar a una persona física como tutor, continúa la 
especlallsta, la últim1 opción que toma el Ministerio Público es la Institucionalización del 
menor, éste se quedar• en forma Indefinida en alguna institución que de acuerdo a sus 
condiciones (menor infractor, de la calle, incapaz, atacado sexualmente, etc.) le garantice 
su educación y un oficio pira que llegado el momento pueda valerse por si mismo. 

Hay instituciones que les permiten a los menores vivir con ellos aún después de cumplir 
su mayoría de edad, pero normalmente esto no es posible por falta de presupuesto y 
espacio en los dormitorios, por eso cuando un adolescente llega a los 18 años está en 
total libertad de decidir y hacer lo que considere mejor. 

La abogada Blanca Martínez explica que no se puede tener un control de los menores 
que ya pueden vivir Independientemente, por que cuando se han agotado las 
posibilidades del Ministerio Público y éste solicita mediante un oficio formal el apoyo 
institucional como una disposición definitiva, el expediente de esos menores se archiva en 
forma definitiva, pues la Institución queda como tutor legitimo acreditado para ejercer 
cualquier acción pertinente: el Ministerio Público ya no puede intervenir. 

Así pues, el cometido de estas Instituciones, llámense albergues infantiles, casas hogar o 
Internados, es la crianza, cuidado y formación de los niños, para tal efecto les 
proporcionan alimentación, servicios médicos, ropa, educación y actividades recreativas, 
además de las condiciones emocionales lo más cercanas posibles a las de una familia; se 
espera que todo esto pueda ayudar a los menores a autoevaluarse y reintegrarse a la 
sociedad. Sin embargo, este propósito no llega a realizarse, básicamente por que tienen 
presupuestos muy bajos y una mala administración, aunado por otro lado, a la escasa o 
nula capacitación y sensibilidad del personal encargado del cuidado de estos pequeños 
(Revista FEM, núm.107, pp.19-20). 

73 



E1ta1 1itu•clone1 •carre•n diversas consecuencia, como Instalaciones Inapropiadas. 
•limentación deficiente, condiciones de insalubridad y de hacinamiento; apatia y escasa 
calidez hummn• en la atención hacia los menores, conductas de rechazo, indiferencia e 
lnclu10 h••la •gre1ione1 verb•lea, fí•icH y sellllales contra ellos (Revi1ta FEM, núm.107, 
pp.19-21). 

AuroRIDADES EN DISCORDIA 

E• neceurlo •b•rcar todo• lo• niveles de este problem•, el social, el médico, el 
amoclon•I. el p1lcológlco, el afectivo y el legal. La abogada Blane11 Mmrtinez Amezcua, 
jefa de la Subdirección de Repra1entación Social del Menor e Incape de I• PGJDF, dice 
que IH mgenclH dal Mlnl1tarlo Público 19 abocan •I sector que le1 corresponde que es el 
juridlco·legal, porque He H el pmpel de la Procur•durí•. 

Pero no ea suficiente que h•blen de justicia, tienen que demostr•rlo -reclaman los 
•bog•do1-, porque en lo que respecta a soluciones par• el maltrato infantil, en el marco 
juridico-legal, tod•ví• hay un gran vacío; subrayan que los niños son doblemente 
víctimas, primero porque son personas Indefensas, violentad11 precisamente por sus 
p•dres, y 1egundo, porque el Estado tiene el deber de proporclon•r a 101 infantes los 
elemento• necesarios par• una vida digna y, por lo menos, en cuanto a impartición de la 
justicia y de la protección a este sector, las •utoridades est•n fallando. 

Para atacar e1te fenómeno, desde el punto de vista legal, la abogada Blanca Martinez 
solicita el apoyo del personal de la Agencia Investigadora, porque ellos trab•jan con la 
averiguación realiZando la. investigación correspondiente, toman las declaraciones a los 
presuntos responsables, piden un Informe a la policia judicial sobre el núcleo familiar y su 
dinámica, antecedentes y de~s elementos que comprueban la responsabilidad para 
proceder pen•lmenle; el problema se queja la abogada, es que difícilmente reúnen esos 
elementos. 

Y no reúnen las pruebas porque no tienen la paciencia para recabarlas, si no las 
encuentran rápido y a la mano, el caso no procede y lo mandan a la reserva, que es 
cuando no hay recursos para determinar la responsabilidad legal, pero a veces hasta 
determinan el "no ejercicio de la acción penal" porque no encuentran elementos, ni los 
van a encontrar nunca, porque no les interesa, asegura la abogada Martinez Amezcua. 
Mientras tanto, la Representación Social del Menor e Incapaz, se dedica a ejercer 
presión, por supuesto, entre muchas otras cosas, 

SI la Agencia Investigadora y la Representación Social del Menor e Incapaz trabajaran en 
conjunto como se supone deberla ser, ayudarían a muchos niños maltratados. Pero en 
lugar de eso, trabajan en contra, "se ponen el ple", buscan el error de la otra parte, se 
culpan de las deficiencias, y no solucionan nada, establecen entrevi1tados de la 
Procuraduría capitalina. 
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aui DICEN LOS NÜllEROS 

Loa Hpecl•li•la• calcul•n que I•• do• tercerH P•rtea de I• pobl•ción lnf•ntll en el 
Dlatrlto Federal son anu•lmente meltratad•1; de acuerdo al canso de 1990 (INEGI, Los 
nli\o• an M+!dco· XI cenao general da pobl•clón y yjyillnd• 1990> en I• ciudad de México 
h•bia 2.5 millones menores de 15 •ños, por lo tanto, la• dos terceras partes Implican un 
millón 600 mil paquei\o• que al año aufren diveru1 agrealones. 

El doc:tor Oacar Carplo Utrlil•, médico de baae en urgenciH de pedi•tría del Hospital 
General L8 Raza, dice que eata cifre no es exagerada, con1lder•ndo que le gama del 
maltrato Infantil e1 muy ampll•, pues esto Incluye desde l•s agresiones físicas, 
emocionales o p1lcológlca1. a I• negligencia, el abandono, el descuido, la deprivación 
social, el •bu•o Hxual, I• violación, hHta el maltr•to socl•I. 

Pero desde un punto de vl1ta conHNador, se puede contar sólo a la tercera parte de la 
población Infantil, y esto sí ea un hecho -afirma el pediatra--, por lo menos 800 mil 
pequeño• aon víctimas de alguna de las variantes del síndrome del niño maltratado. 

A este respecto -coinciden los e1pecl•listas-, hay que considerar a los niños de la calle, 
por que todos ellos sufren diariamente alguna forma de maltrato. De acuerdo al censo de 
1991 (Los niño1 de la calle. Una realidad de la ciudad de México, p.7), había 11 mil 172 
niños callejeros en el Distrito Federal, cifra que se ha Incrementado con el paso de los 
años, incluso algunos especialistas opinan que en la primera mitad de la década de los 
noventas la cifra llegó por lo menos a un millón de nli\os callejeros. Además de lo anterior, 
existe otro dato que corrobora el cálculo de los especialistas, de acuerdo al Centro de 
Atención a la Violencia lntrafamillar y Sexual (AVISE), actualmente en el 80 por ciento de 
las familias mexicanas se da algún tipo de maltrato (Revista FEM. núm. 107, p. 19). 

Desgraciadamente, dicen los especialistas, no se ha podido realizar un recuento exacto 
sobre niños maltratados, debido básicamente a que el indice de denuncias sobre maltrato 
infantil es mínimo, sin embargo, se tiene conocimiento de algunos informes de las 
instituciones que más contacto y preocupac\ón han mostrado por estos infantes. 

De acuerdo a los Informes dados a conocer por la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federa, de 1990 al primer semestre de 1994, atendió 9,272 casos de niños 
maltratados y victimas de algún abuso, que estuvieron relacionados con averiguación 
previa. 

Los expedientes de esta dependencia señalan que en el año de 1990 se levantaron 2,869 
actas relacionadas con menores víctimas; en 1991 fueron 3,213; en 1992 tuvieron 1,338 
niños agredidos; en 1993 se registraron 1,286; y en el primer semestre de 1994 llevaban 
archivadas 566 averiguaciones previas de denuncias sobre maltrato infantil. 

75 



Loa especiallllH calculan que poco más de 800 mil niños 1ufren anualmente maltrato 
severo por parte de 1u11 padres o familiares cercanos, pero de e1to1. aproximadamente 
son denunciado• a la PGJDF menos de tres mil ca101 por año, lo cual significa que sólo 
el 0.07 por ciento de lo• caaoa de maltrato inf1nlll llegan a conocimiento de IH 
autoridades. 

La• autoridades de la PGJDF informan que 101 regl1tro1 de loa ca101 de menores 
victimas de delitos sexuales se especifican en un nctor aparte, y de acuerdo a sus 
ealldlatlcas, se con!lbiliza que en el año de 1991 fueron atendidos 606 Infante•; en 1992 
r9Cibieron a 1,138 victimH; en 1993 dieron servicio a 4,665; y en los primeros seis meses 
de 1994 se registraron 1, 711 actas, que suman un tolll de 8, 120 pequel\01 que sufrieron 
agre1iones de tipo 1exuat. 

Aalmlsmo, los datos proporcionados en la Procuraduría capitalina Indican la resolución 
que tuvieron estos menores victimas de abuso y establece que 2,912 pequeños fueron 
canalizados al Albargue Temporal de la misma Procuraduría; 1,808 niños fueron acogidos 
por la protección social; 2,789 se reintegraron • au núcleo familiar, y• 1, 117 menores los 
remitieron • olrH ln1tltucionea de apoyo social. 

Finalmente, loa informes de 11 dependencia legal, refieren que de loa menores recibidos 
por alguna Institución de a1i1tencia social, 1,655 niños se reintegraron posteriormente con 
algún familiar, o en ciertos casos con sus propios padrea; y 109 pequeños fueron 
entregados en adopción, según reflejan las estadísticas de la PGJDF. 

Por su parte, el doctor Jaime Marcovich, del Hospital Infantil de México, realizó en 1977 
una vasta investigación con 686 casos de maltrato comprobado, de los cuales 379 
infantes, que representa el 55 por ciento, fallecieron a consecuencia de las lesiones 
provocadas; los menores fueron lastimados principalmente por pedir comida, en el 22.6 
por ciento de los casos; por frustración de los padres al no poder mantenerlos, en el 21.2 
por ciento; por no llevar dinero a la casa, en el 20.7 por ciento; por llorar, en el 8.7 por 
ciento; por desobediencias, en el 7 .5 por ciento: por hacer travesuras, en el 6.4 por 
ciento; por no controlar elfinteres, en el 3.2 por ciento; y el porcentaje restante no 
especificó las razones con las que el agresor se justificó IEI maltrato a los hilos, p.48). 

El tipo de lesiones que causaron la muerte al 55 por ciento de loa menores atendidos, 
según explica el libro del doctor Marcovich (p.50). fueron el ahorcamiento, en el 42.2 por 
ciento de los casos; las heridas con objetos punzocortantes, en el 19.3 por ciento; las 
heridas por bala en el 5.4 por ciento, y el 33.1 por ciento los médicos las encuadraron 
como heridas misceláneas como: asfixia por bolsa de plástico, colgadura de las manos 
por interposiciones en las riñas o discusiones de los padres, encierros en el congelador, 
encierros en un veliz, arrojamiento a los animales (perros, ratas y cerdos), canibalismo, 
mordidas, martillazos, lapidación e intoxicación con barbitúricos. 
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Dice el doctor Marcovich que algunoa de los niños estudiados fueron canalizados por 
hospitales o ca1as cuna, pero el 30.3 por ciento fueron localizados en lugares como botes 
de b11ura, corral de cerdos, refrigeradores, macetas, letrinas, azoteas, zanjas, enterrados 
clandestinamente, en barrancal, bajo la cama, en terrenos baldíos o ríos (El maltrato a los 
!!lm. p.44). 

El estudio realizado por el doctor Marcovich en el Hospital Infantil de México ilustra la 
poca diferencia entre el sexo de las victimas, pues 313 de éatas fueron mujeres y 305 del 
nxo masculino. La edad principal de estos infantes maltratado es de cuatro a seis años, 
en el 23.3 por ciento: de siete a 12 años, en el 19.9; de uno a tres, en el 17.3 por ciento y 
pequeño• de menos de ocho días de nacidos en el 11.7 por ciento del total de casos 
(p.47). 

Especifica también que la madre fue la agresora en el 39.3 por ciento de 101 casos: el 
padre en 19. 1 por ciento; el padrastro o la madrastra, en el 1O.7 por ciento, y el porcentaje 
restante señala a los abuelos, tíos, hermanos, vecinos, profesores, pandilleros, 
HNidumbre y los que especificaron. De estos agresores, el 58.3 por ciento quedaron 
presos: el 11.0 por ciento están libres; el 7.4 por ciento se suicidaron, y del 23.3 por 
ciento, no quedó registrado (p.44,46). 

En el Programa para la Prevención al Maltrato del Menor (DIF·PREMAN) únicamente 
reporta, en el "Análisis Sistemático de los Datos Registrados en PREMAN·D.F.". que del 
año 1983 hasta marzo de 1991 comprobaron 3,924 casos de maltrato. Específicamente, 
en 1989 atendieron 489 menores; en 1990 fueron 428 y, hasta marzo de 1991, registraron 
58 Infantes. Por último, señala que entre 1983 y 1986 fueron atendidos 1,082 varones 
maltratados, y del sexo femenino fueron 1,068 

El Instituto Nacional de Pediatría -INP-, mediante la Clínica de Atención Integral a Niños 
Maltratados -CAINM-, también se ha dado a la tarea de dar seguimiento al fenómeno del 
niño maltratado. Los expedientes registran que de 1990 a 1994 se han atendido 159 
casos del SNM; en el años de 1990, y algunos de 1989. se dio seNicio integral a 59 
Infantes; en 1991, fueron 27; en 1992, se registraron 25; en 1993, fueron 28 y, 1994 
atendieron a 20 pequeños. 

De los 159 casos estudiados en el INP, 95 correspondieron al sexo femenino, que es el 
60 por ciento; y del sexo masculino fueron 64 menores, que representa el 40 por ciento 
global, irónicamente dicen los médicos que las mujer conseNa ventaja y "primacía" en 
algunos sectores. 

Los Infantes de menos de cuatro años de edad son visiblemente más maltratados en lo 
que respecta al informe del INP, esto es, 86 infantes, de días d3 nacidos hasta los cuatro 
años, representa el 55 por ciento del total de casos, pero de estos, 42 -casi la mítad
tenían menos de 12 meses; el 23 por ciento refleja a los menores de entre cinco y diez 
años y, et 20 por ciento restante, son niños de entre los 11 años y los 18. De estos 
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infantes, seis fallecieron a causa del maltrato, todos ellos tenían menos de dos años de 
edad, y una pequeña sólo contaba con ocho días de nacida. 

lo1 ellp8dlentes de CAINM señalan a la madre como la agresora en 40 de loa casos 
regl1trados, el padre en 26 ocasiones y ambos padres en 36 de los c11Dos, esto hace un 
lOtal de 102 niños victimas de las agresiones de sus propios padres; el resto de los 
agresores e1tin concentrados por el padrastro o madrastra, tíos, hermanos, primos, 
p1drino1, vecinos, empleados, hijos de los patrones, amigos de los hermanos y, en uno 
solo de los 159 casos, el agresor fue un desconocido para el menor. 

ll edad de loa agresores, según ilustran estos informes, es desde 101 15 año• hasta los 
50, pero las edade1 más frecuente entre los victimarios son de los 20 a 25 años, en 38 de 
101 casos; entre 31 y 35 años, en 32 ocasiones; de 15 a 19 años en 31 casos, igual que 
101 de entre 26 y 30 años de edad. 

Finalmente, la información proporcionada por el INP índica que el maltrato físico fue la 
v1rl1nte más padecida por los niños ahí atendidos, en 36 de los casos; 24 menores 
fueron victimas de abuso seJ<Ual; 20 niños tuvieron deprivación social; siete sufrieron de 
maltrato emocional; otros siete fueron abandonados; 3 pequeños experimentaron la 
negligencia de sus padres y, sólo un menor fue detectado con el delito de explotación; el 
resto de los infantes padecieron la combinación de algunas, o de todas las variantes. 

los especiali1ta1 están de acuerdo en la importante que es que las distintas instituciones 
que reciben las denuncias de maltrato infantil unifiquen criterios y elaboren un formato 
único para el registro de los casos, especificando el tipo de maltrato que recibieron. Este 
formato tendría por objetivo uniformar los datos y poder contar con un registro homogéneo 
y confiable de carácter estatal y nacional. También sería de utilidad crear un centro de 
documentación especializado para concentrar la información estadística y a la vez, 
realizar estudios de causalidad y formular estrategias de solución para cada entidad 
federativa. 

TERAPIA EN L.A PGJOF 

la Procuraduría General de Justicia del O.F. crea, en agosto de 1989, el Centro de 
Terapia y Apoyo, que proporciona tratamiento psicológico y psiquiátrico a victimas de 
agresiones sexuales; la psicóloga lucia García, coordinadora clínica de dicho Centro, 
señala que todas tas víctimas que lo solicitan reciben tratamiento, sin Importar su edad, 
sexo, procedencia, religión, situación económica o política; los pacientes atendidos han 
estado entre los doce meses de vida y los 84 años de edad. 

Aclara también que la población más afectada son los niños y los adolescentes, 
probablemente porque ellos integran la mayoría de la población mexicana; asimismo, la 
tendencia a ser víctima actualmente se encuentra pareja entre hombres y mujeres, sin 
embargo, con mayor frecuencia las victimas son del sexo femenino. 
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Dice .la psicóloga, por otra parte, que si bien todas las famlli111 que padecen este 
problema requieren ayuda terapéutica, hay algunos núcleo más desequilibrados que 
otros, porque son famlll111 deslntegraaas o incompletas, con padrastro, madrastra, medios 
hermanos, amasio, concubino, amantes, madres solteras o mujeres que tienen hijos de 
diferentes hombrea: todo esto genera relaciones inestables y ho1tlles entre sus 
Integrantes, lo que se acentúa, además, con sus precarias condiciones económicas y 
educativas, por lo menos, ese es el perfil de las fami11111 que más han recurrido al 
Ministerio Público. 

Conjuntamente al Centro, se crearon cuatro Agencias del Ministerio Público 
Especializadas en Delitos Sexuales, las cuales están conformadas por personal femenino 
en 1u totalidad, con excepción de los agentes judiciales. La doctora García explica 
ampliamente el proceso legal en los casos de agresiones sexuales: la agente del 
Ministerio Público se encarga de levantar la denuncia; la médico-legal no tiene como 
propósito diagnosticar, sino verificar que se haya llevado a cabo la agresión sexual --en 
cualquiera de sus diferentes formas--, y tipifica los delitos. 

las psicólogas de estas Agencias se encargan primordialmente de intervenir en el 
momento de la crisis de la victima: después de tranqulllzarla, el siguiente cometido es 
proponerle alternativas de solución y explicarle los pasos a seguir en el proceso legal, 
para que la persona ofendida esté preparada tanto juridica corno emocionalmente. 

lnvestlg1ciones realizadas por la Procuraduria capitalina señalan que sólo el 20 por 
ciento de los delitos son denunciados ante las autoridades y que las principales razones 
para no hacerlo son el temor a las represalias, la ignorancia o la apatia de la victima al 
considerar que es una pérdida de tiempo, además de esto, las especialistas del Centro de 
Terapia y Apoyo, añaden que el evento es por sí mismo difícil de afrontar. y más aún con 
el trato insensible y desfavorable que impera en las Agencias del Ministerio Público. 

Sin embargo, y a pesar de las dificultades que las víctimas tengan que afrontar, las 
psicólogas sugieren que no desistan en pedir ayuda y exigir justicia, porque al no 
denunciar se está fomentando la impunidad --que los delincuenles se queden sin castigo
·, generando más delitos, más prepotencia y más abusos. Añaden, que la persona que no 
denuncia, es coparticipe del delito. 

Por otra parte, el menor agredido no es separado de su núcleo familiar, ni cuando el 
padre es el presunto responsable, primero porque se incrementan los traumas en el 
infante, y segundo, porque las autoridades no lo consideran necesario, pues se supone 
que la captura del delincuente es inmediata, pero en la realidad, para que un agresor 
sexual sea detenido, pueden pasar varios meses, o bien, no ser locallzado, en el último 
caso, el expediente es archivado, y olvidado, comenta la psicóloga y coordinadora clínica 
del Centro de la PGJDF. 
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Si el pre1unto re1ponsable es delenido, continúa la psicóloga, se toma la declaración de 
loa involucrados y se corroboran lo hechos, esta Indagatoria puede durar cerca de un 
año, o m•s. antH de que el juez dicte sentencia condenatoria o absuelva de la 
re1pon11bllidad al acuHdo. 

El proce10 legal puede llegar a afectar aún más al pequeño, debido a que los 
Interrogatorio• son cruelH y de1conslderado1, y que ademis, tiene que enfrentar a su 
agre1or; 1in embargo, en algunos ca101, puede ayudarlo • confrontar y superar el 
problema. La doctora Lucia Garcia refiere que eso depender• del daño que le haya 
provocado el agre1or. porque un niño seducido y convencido queda menos lastimado que 
uno que H amenazado y obligado. 

Lo que 1í H un hecho -añ1de--. es que todo menor que reciba un tratamiento adecuado 
y durante el tiempo neceHrío, tendrá mis habilidad para enfrentar el problema, que otro 
niño que no haya recibido ninguna atención; por ello -dice la e1pecialista-, ademis de la 
terapia psiquiátrica también hay que preparar a las victimas para el proceso leg1I, no se 
IH "entrena para responder", únicamente se les explica qué es y cómo se desarrolla el 
proceso, cómo est• constituida el área de interrogatorios, quiénes las van a entrevistar y 
cu•les son las posibles preguntas; se les explica qué es un juez. un abogado defensor, 
uno de oficio, un secretario de acuerdos y todo lo relacionado con proceso legal. 

Así pues, las oportunidades que tienen lo menores víctimas de superar el traumatismo 
que dejan las agresiones sexuales no se pueden predecir ni garantizar en un 100 por 
ciento, desarrollar conductas antisociales es un riesgo latente, pero no una seguridad; sin 
embargo, asegura la psicóloga Lucia García, la huella del maltrato permanecerá 
Imborrable en el cuerpo, en la mente, pero sobre todo, en el alma de los niños, cargarán 
con ella durante toda su vida. 

EL CAVI, OTRA OPCION 

Para dar atención integral a la violencia que se genera dentro del ámbito familiar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal instituye, en octubre de 1990, el 
Centro de Atención a la Violencia lntrafamillar (CAVI); el jefe de Enlace y Seguimiento de 
este Centro, el sociólogo Victor Manuel Baltazar, indica que esta problemática se instala 
en la relación de pareja, atacando básicamente a la mujer; sin embargo, los niños, cuyas 
madres son agredidas, también son maltratados, a veces en forma física, pero siempre de 
manera emocional. 

Está comprobado, continúa el especialista, que toda forma de violencia física, genera 
obligadamente maltrato psicológico, pero eso no se da necesariamente en forma inversa; 
subraya por otro lado, que independientemente del tipo de agresión, sea abandono, 
golpes, humillaciones, ofensas sexuales, entre otras, son calladas por las victimas como 
un vergonzoso secreto para conservar la llamada "intimidad familiar", o bien son 
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lgnor•d11, por 1• creencl• de haber recibido un merecido castigo, porque la violencia es 
vl1tm como un hecho norm•I en el seno familiar. 

Son muy pocos 101 caso1 de mujeres que m•ltratan físicamente a sus maridos, porque la 
Htructur• toelal y ped•gógica no fomentan eete comportamiento, aunque hay hombres 
educado1 de m•ner• sumlH, que ion presa fácil de esposa• y padres maltr1tadores; en 
cambio, el mmllr•to p1icológlco hacia los varones, 1i et una 11111nlfest•ción colldi•na en la 
cultur• n•cion•I. 

l.11 vlolencl• lntraf•mill•r 1ubslste en todos los nivelet, pero establece el sociólogo Víctor 
Mllnuel B•ll•zmr que son 1• clHe de escasos recursos económicos donde se detecta 
repetld•mente, debido • que no les Interesa o no pueden ocultmr su1 defectos socl•les, 
contr•ri•mente • lo que 1ucede en I• cl•ee pudiente, donde se nleg• y con f•ltedad se 
ocull• eete mml 1ocl•I. 

Fin•lmente, el jefe del Dep•rl•mento de Enlace y Seguimiento del CAVI, comenta que los 
objetivos del Centro están enfocmdos a proporcionar atención y orient1clón médica, 
p1icológica, soci•I y legal a IH víctim•s de maltrato, ya sea psico-emocional, físico o 
eexu•I, para ello, reciben ta• denunclH en forma personal y telefónica 111 24 horas del 
día: tmmbién h•n integrado a su programa ciertos mecanismos de Investigación, 
divulgación y prevención p•ra combatir toda forma de violencia en el hogar. 

PERFIL ESTADIS11CO 

Un e1tudio realizado por el Centro de Atención a la Violencia lnlrafamiliar (CAVI), analizó 
aspectos representativos en la vida de las familias que han recurrido a este Centro con 
problemas de maltrato, conformando así, un perfil estadístico que ayuda a despejar la 
visión 1obre violencia lntrafamili•r; este perfil establece, por ejemplo, que el principal 
generador de la violencia doméstica es el hombre en el 80.5 por ciento de los casos, ya 
sea el esposo, el amante o el padre; el segundo lugar es ocupado por ambos padres con 
el cinco por ciento de incidencia, y el porcentaje que resta pertenece a familiares como 
tíos, hermanos, ex-cónyuges, padrastros, madrastras, primos y abuelos. 

Dicha lnveeligación ilustra que el sexo masculino es más violenlo que el femenino, en las 
familias e1tudiadas, las agresiones provienen de los hombres en el 86.9 por ciento de los 
casos, y de las mujeres en sólo el 13.1 por ciento. Estos problemas domésticos se ubican 
específicamente en la zona geográfica del Distrito Federal (porque es donde se 
encuentran las oficinas del CAVI), y las delegacione1 polillcas que presentan mayor 
índice de violencia son la lztapalapa, la Cuauhtémoc y la Gustavo A Madero. 

Los Investigadores del Centro de Atención a la Violencia lnlrafamiliar establecen que la 
edad de los sujetos agresores no es un factor precipitante, en tos casos atendidos por et 
CAVI no hay marcadas diferencias, por ejemplo, los Individuos agresivos que tienen entre 
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21 y 30 •ñoa, repreaenl•n el 34.9 por ciento de los cH01 de violencia doméstica; los que 
ealin entre loa 31ylos40 •ñoa, ocup•n el 33.8 por ciento, y los de 41 a 50 años el 17.0 
por ciento. 

La• e1tmdi1tica1 del CAVI deatierr•n la creencia de que lo• 1ujeto1 agreaores son 
peraonm1 que nunca a1i1tieron a 1• eacuel•. y por t•nlo, aon ignorantes y ain cultur•. puea 
algunos incluso tienen un elev•do nivel escolar. Los números ilustran que el 35.8 por 
ciento de lo• victimarios tienen la primaria, terminada o inconclusa, como su mílximo nfvel 
e1COl•r; el 28.7 por ciento terminaron le secundari•; el 12.6 por ciento de esto• individuos 
llegaron a nivel de licencl•ture; el 11.2 por ciento ae quedaron en el bachillerato; el 6.6 
por ciento cur1aron un• carrera técnica; el 2.5 por ciento no tienen estudio•; el 0.2 
•lcanzmron un po1grado y el 2.4 por ci•nto no lo especificaron. 

En cu•nto a ta ocup•ción del agre1or, ae encontr•ron de1de desemplHdoa hHtm puestos 
de confi•nza gubem•mentmles y prlv•do1. Los informes del CAVI reflejan que el 30.9 por 
ciento de 101 sujetos que ae conducen con violencl•. tienen un empleo no profesional; el 
12.9 por ciento tienen oficio• como carpinteri•, panaderie, costur•, entre otro1, el 10.9 por 
ciento son comerciantes; el 8.8 por ciento de estas per1onas aon profesioni1tm1; el 6.2 por 
ciento se dedican •I hog•r; el 4.4 por ciento son obreros; el 3.3. por ciento tienen un 
empleo relacionmdo con vigil•nci• y segurid•d; el 2.3 por ciento son técnicos; el 11.9 por 
ciento son desempleados, y el porcentmje restante dijeron rHlizar diversas "ch1mbitas". 

Los especialistas de la dependencia de la PGJDF, por otro i1do, consider•n que el 64 por 
ciento de los •aresores consumen bebidH embriag1nte1 y/o drog11, lo cu•I representa 
un índice lo 1uficientemente alto para considerar este factor como uno de loa precipitantes 
de la violenci• intrafamili1r. Las estadisticas señ•lan que el porcentaje mencion•do está 
dividido de la siguiente manera: el 53.9 por ciento de esos sujetos ingieren bebidas 
alcohólicas; el 2.2 por ciento son adictos 3 las drogH; el 7.8 por ciento consumen alcohol 
y drogas, y el 35.6 por ciento reconocieron no tener ningún tipo de adicción. 

Las estmdisticas también especifican la periodicidad del consumo de alcohol y/o droga de 
los agresores, establecen que el 38.4 por ciento hacen consumo semanal; el 21.5 por 
ciento lo hacen todos los dias; el 10.6 por ciento consumen dos o tres veces ya sea a la 
semana, a la quincena o al mes; el 9.1 por ciento lo hacen quincenalmente; el 8.7 por 
ciento consumen por lo menos una vez al mes; el 7.5 por ciento lo hacen tres veces por 
semana, y el 4.3 por ciento no llevan la cuenta. 

El tiempo que estas personas llevan con su adicción es variado, los números ilustran que 
el 23.0 por ciento de estos sujetos tienen su mdicción aproximadamente desde hace cinco 
año1; el 24.2 por ciento no lo saben con certeza, pero iniciaron desde hace varios años; 
el 52.6 por ciento llevan entre aei1 y más de 35 años. los especialistas puntualizan, que 
la gravedad de la adicción a drogas y/o alcohol, estriba en que a mayor tiempo de 
consumo, mayor es el daño psicológico, físico y social que presentan estos individuos y 
como esta adicción es un factor precipitante en la violencia intrafamillar, ésta se 
incrementa en la misma proporción. 
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La• inve1tlg1clones del CAVI. por otro lado, también se enfocaron en el tiempo que lleva 
m1nife1tándo1e 11 vlolencl1 doméstica. Loa números señalan que el 56.4 por ciento de las 
f1mlll11 e1tudl1dH tienen varios meses o hasta cinco años padeciendo esta 
problemática; el 21.2 por ciento, lleva entre seis y diez años; el 10.2 por ciento, son 
familia• que lo han e>cperimentado deede hace 11 ó 15 años: el 5.d por ciento, tienen de 
18 a 20 año1: el 6.4 por ciento, tienen de 21 a más de 40 años viviéndolo: y el 1. 4 por 
ciento, no lo eapecificaron. Loa especialistas remarcan que la violencia intrafamiliar tiene 
como característica la tendencia a Incrementarse a medida que transcurre el tiempo. 

Loa informes del Centro establecen que casi la mitad de 111 familias estudiadas sufren las 
agresiones cotldl1namente, y en la otra parte, el maltrato es un poco menos frecuente, 
h11ta ll1gar a ser casi eaporidico. Los números obtenidos especifican la periodicidad.de 
la violencia lntrafamlliar de la siguiente forma: todos los días en el 46.9 por ciento de los 
ca101; semanalmente en el 31.9 por ciento: de dos a tres eventos por semana, 
qulncenalee o al mea, en el 10.1 por ciento; de manera mensual es el 6. 7 por ciento de los 
casos; los eventos quincenales, representan el 4.4 por ciento; y el maltrato que se da 
anualmente el 0.1 por ciento de los casos. 

Dichos Informes agregan que el número de hijos que integran estas familias en conflicto 
es variado, por ejemplo, de uno a dos hijos representa el 48.4 por ciento de los casos; de 
trH a cuatro hijos. Indica el 33.0 por ciento; sin hijos, ocupa el 6.8 por ciento, de cinco a 
seis hijos, refleja el 6.9 por ciento; de siete a ocho niños, el 2.1 por ciento, y nueve o más 
hijos, el 0.9 por ciento. Para los especialistas estos datos comprueban que no hay 
relación estrecha entre las familias numerosas y la violencia intrafamiliar. 

De acuerdo a los datos proporcionados por la dependencia de la Procuraduría capitalina, 
los menores atendidos estár. principalmente en edad escolar, entre seis y doce años. 
Ambos sexos son Igualmente maltratados, inclinándose ligeramente la tendencia hacia el 
sexo femenino. El maltrato va decreciendo conforme aumenta la edad de los menores y 
es notable la ausencia de adolescentes mayores de 16 años. 

Los especialistas del CAVI, por otra parte, han clasificado a las familias que sufren de 
violencia intrafamiliar en tres tipos: la nuclear completa, la nuclear incompleta y la · 
compuesta. La familia nuclear completa está integrada por las figuras paterna y materna 
(independientemente si son o no los padres naturales), y los hijos, esta clasificación 
representa el 56.5 por ciento de los casos estudiados; la familia nuclear incompleta 
configura el 23.1 por ciento y se le denomina así porque por lo menos uno de sus 
Integrantes, por cualquier motivo, está ausente; la familia compuesta ocupa el 20.2 por 
ciento y normalmente ea muy elltensa, porque esta formada por varios parientes 
consanguineor. y políticos. 

Las estadísticas proporcionadas por el Centro de Atención a la Violencia lntrafamiliar, 
Indican que los miembros que principalmente aportan ingreso económico en estas 
familias son: el padre en el 39.6 por ciento de los casos; el padre y la madre en el 26.6 
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por ciento; únicamente la madni en el 20.5 por ciento de las veces, y en el 8.4 por ciento 
reat•nte. el •poyo económico lo proporcionan los hijos y los parientes que también son 
miembro• de la f•milla. 

En cumnlo •I tipo de ingreao que perciben estas personas, de acuerdo al mencion•do 
eatudlo: el 61.8 por ciento de las familias llenen un ingreao vari•ble e inconstante; el 37.1 
por ciento ai gozan de una percepción fija, y el 1.1 por ciento no quisieron dar 
información. 

Loa eapecieli1ta1 coinciden, y cil estudio del CAVI lo confirm•. que entre loa f•ctores 
deaencaden•nlea de I• violencia intrafamiliar, el alcoholiamo abarca el indice más alto, 
con el 37.2 por ciento; la pérdida de límites por la ira '"presenta el 20. 7 por ciento; la 
f•rmKOdependenci• el 7.8 pro ciento, y el porcent•je restante ealá integrado por 
múltiple• f•ctores como la infidelídad, los desordenes mentales, embarazoa no planemdos 
ni deaeadoa, abandono del hogar por uno de los miembros de la familia, actividad sexual 
no complaciente ni aceptada por el cónyuge, adolescentes conflictivos, desavenencias 
conyugales, ealerilidad, deseo de la mujer por controlar la natalidad, diferencias en el 
nivel cultur•I de los cónyuges, el hacinamiento, la irresponaabilidad y el incumplimiento 
de loa ralea establecidos dentro de la familia. 

Las ealadisticas del CAVI también señalan quién es el agresor en los diferentes tipos de 
violencia lntrafamiliar, por ejemplo, la violencia fisica se genera, en el 78.0 por ciento de 
los casos, del cónyuge masculino hacia el femenino; en el 6.1 por ciento de las veces, la 
provocan los padres contra sus hijos; en el 3.9 por ciento se da al contrario, de hijos a 
padres y el 12.0 por ciento restante, está constituido por conflictos provenientes del 
cónyuge femenino al masculino, del padre a la esposa y a los hijos, de los padrastros a 
los hijastros, de la suegra al yerno o a la nuera, o viceversa, de tíos a sobrinos, entre 
primos, entre hermanos y de los abuelos hacia los nietos. 

Dentro de la violencia psicológica, los informes refieren que también es el cónyuge 
masculíno quien la ocasiona, pues representa el 74.0 por ciento de los caso estudiados; 
el 5.5 por ciento ta generan los padres hacia los hijos; el 4.9 por ciento es de los hijos 
hacia sus padres; el cónyuge femenino la provoca el 4.0 por ciento de la veces; los 
padrastros a los hijastros el 1.5 por ciento y el 11.6 por ciento procede del hombre hacia 
su esposa e hijos, entre los hermanos, de la ex-pareja, entre cónyuges, de tios a sobrinos, 
entre primos y de tos suegros a sus yernos y nueras, o viceversa. 

En cuanto a la violencia sexual, las estadísticas indican que el 81.9 por ciento de las 
agresiones proviene del cónyuge masculino hacia el femenino; en el 4.8 por ciento de las 
veces es el padre quien ataca a su hija; en el 4.5 por ciento, es el padrastro hacia la 
hijastra; el 0.5 por ciento de estas agresiones, las ejecutan hombres desconocidos para 
las viclimaa, que regularmente son del sexo femenino; en el 0.5 por ciento de los casos, 
el padre ataca a au hijo varón; en el 0.3 por ciento, el hombre agrede tanto a la esposa 
como a los hijos; en el 0.2 por ciento es la madre hacia el hijo, y en las variantes que 
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reatan, el ataque aexual procede del hermano hacia la hermanastra, de los tíos hacía los 
1obrinoa y entre 101 primos. 

Finalmente, la violencia física es la variante que más se denuncia en el Centro de 
Atención a la Violencia lntrafamiliar, representa el 80.8 por ciento de las querellas; la 
violencia sexual refleja el 18.0 por ciento de las acusaciones atendidaa; y sólo el 1.1 por 
ciento de las victimas acudió a notificar violencia psicológica. Sin embargo, los 
lnve1tlgadores concluyen que el 100 por ciento de la población esludiada --y todas las 
per1ona1 que de alguna manera viven la violencia lntrafamiliar-, padecen maltrato 
p1icológico, contradictoriamente, es la variante menos denunciada. 

Los eapecialistaa del CAVI indican que este perfil es sólo un bosquejo de la problemática, 
pues la magnitud real de la violencia intrafamlllar rebasa, por mucho, los casos 
denunciados. Por eso, insisten en que sobre maltrato infantil --y todo lo que abarca la 
violencia intrafamillar-. falta mucho por hacer; hay que pensar en esos infantes que 
sufren todavía en el anonimato, y en esos otros que todavía no nacen pero que les espera 
una f1mília impaciente por descargar su violencia. No basta con resolver el maltrato 
infantil en grado Inmediato, sino que es necesario prevenir la reincidencia y, por qué no, 
desde una posición ambiciosa, pensar en erradicarlo. 
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2.1 EL PESO DE LA LEY 

Debido • que en México se cerece de une sl1tem11tizeclón normetiv11 de loa derechos de 
loa niños, no se ponen en pr•cttce los elementos jurídicos existentes per• enfrentar y dar 
solución el síndrome del niño maltretedo. 

En la Leglalaclón Nacional se puede ecredlter el fenómeno del maltr•lo inf•nlil en la 
Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos: en la Ley Federal de 
ResponHbilidedes de los Servidores Públicos: en el Código Penal, lento Federal como 
e1tetele1: en el Código Civil, para el Di1trito Federal y e1tetales; en el Código de 
Procedimiento Peneles, Federal y eoteteles: en loa Reglementoa Internos de la 
Procureduría Gener•I de la República, de la Procuraduría Genere! de Justicia del Distrito 
Federal y de lea estatales: y en el Reglamento de 1• Ley sobre Justicia en Materia de 
Faltes de Policía y Buen Gobierno del D.F. 

Y, en el ámbito de la Legislación Internacional, que también ha sido ratifíceda por México, 
se encuentran la Decleraclón sobre los Derechos del Niño de la Organización de las 
Naciones Unidea, 1959; La Convención sobre los Derechos del Niños, 1989, y la 
Decl•ración sobre la Protección de todas las personas contra la tortura y otros tratos o 
pen•• crueles, inhumanos o degradantes. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos --CNDH-, la Agencia 57 Especializada en 
Asuntos del Menor e Incapaz de la Procuraduría General de Justicia del D.F .. la UNICEF 
en conjunto con la Universidad Autónoma Metropolitana de Azcapotzalco y el Colectivo 
Contra la Violencia Hacia la Mujer, A.C. ··COVAC-, han realizado diversas compilaciones 
de la legislación mexicana, y también, a las que se han comprometido los diversos 
gobiernos del país en el ámbito internacional, para demostrar que quienes están 
encargados de impartir justicia pueden recurrir a ellas y llenar los vacíos de los que a 
veces hablan los especialistas para castigar a los infractores y proteger a los infantes. 

¿CÓMO PUEDO DEFENDERME? 

Estos organismos coinciden en señalar que la protección que todos los ciudadanos 
mexicanos poseen está concentrada básicamente en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Como punto de partida señalan la sección llamada "De las 
garantías Individuales", que en su artículo 1º refiere la Igualdad de todo ser humano en el 
goce y disfrute de los derechos que la propia Constitución establece. 

Así, el artículo 3° fundamenta los principios de la educación, los cuales están 
encaminados a promover el desarrollo armónico de todas las facultades del hombre. Por 
ejemplo, en el inciso "c)", fracción l., establece que el propósito de la educación impartida 
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por el E1t1do ea la de contribuir a la mejor convivencia humana, a favorecer la dignidad 
de 11 pera o na y la integrid•d de la familia. 

Re1peclo a la Igualdad ante la ley del varón y la mujer preci1an que está garantizada en 
el articulo "41 de la Carta Magna, que entre otros propósitos tiene el de la protección a la 
organización y el daaarrollo de la f1milla. Señalan también, que toda persona tiene el 
derecho a determinar libremente el número y eap1clamiento de sus hijos, siempre y 
cuando 1• decisión aea tomada en forma responsable e Informada. 

Ademís, se establece que ea obligación de los padres "preservar el derecho de los 
menores a I• aatlafacclón de sus necesidades y a la aalud física y mental", y para tal 
efecto lis Leye1 reglamentarias tienen que determinar la forma en que se garantice "la 
protección de los manore1 11 cargo de las instituciones públicas". 

Los especialistas dicen que la Constitución Mexicana no pasó de largo las relaciones 
l1borale1 de loa menores de edad; ésta se encuentra contenida en la sección de los 
derechos sociales en el articulo 123, apartado "A", fracciones 11 y 111 que señala la 
prohibición de todo menor de dieciséis años para realizar labores insa!ubres, peligrosas o 
cualquier trabajo industrial después de las diez de la noche. Igualmente queda "prohibida 
la utilización del trabajo de los menores de catorce años; los mayores de esta edad y 
menores de dieciséis, tendrán como jornada máxima la de seis horas". 

De la concepción jurídica se desprende que el maltrato puede presentarse en diversos 
tipos: físico, moral, psíquico e Intelectual. Para que una acción u omisión sea 
condicionante del maltrato al menor, debe producir un "daño" o poner en peligro algún 
bien jurídico tutelado, como: la vida, la salud y la integridad física, moral, psíquica o 
intelectual, puntualiza la CNDH en el estudio "Las responsabilidades legales del maltrato 
al menor". 

Definen que, jurídicamente hablando, "daño" es toda alteración que sufre una o más 
personas, o a cualquiera de sus bienes juridicos tutelados, pudiendo diferenciarse entre 
daño material, fisico o moral. El daño material es la afectación, pérdida o menoscabo de 
su patrimonio; el daño físico es la afectación o alteración de su persona, en su cuerpo o 
estado de salud; y el daño moral es la afectación que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
a1pectos físicos, o bien en la consideración que de si misma tienen los demás. 

No todas las personas se pueden hacer acreedores al mismo tipo de responsabilidad. En 
ocasiones las conductas se sancionan de acuerdo al sujeto agresor, y en otras, con 
relación al cargo o función que desempeñan en la sociedad, de ahí que los servidores 
públicos se hagan merecedores a mayores sanciones que los gobernados. Claro, cuando 
llegan a ser comprobadas sus fechorías. 

La responsabilidad jurídica consecuencia del mallrato al menor puede ser de tres tipos: 
civil, penal y administrativa. 
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LAS FALTAS DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS 

l.11 re1ponHbllldad admlnlatraliv• ae aplica cuando ae tr•ta de seNidorea público• que 
tienen funclonH releclonedH con menores de edad. Esto es, la Constitución establece 
que son feltlis administrativas las cometidas por los seNidores públicos en actos u 
omisiones que afecten I• legalidad, 1• honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban obaeN•r en el deaempeño de sus funciones, establece el documento "Las 
responHbllidade1 legalH del maltrato •I menor·. realizado por le Dirección de 
Cepacltaclón pere 1• S-ataría Técnica del Consejo de I• CNDH. 

Ellplica que cuendo el responsable del maltrato es un servidor público, y cause un daño 
mor•I, el Estado tendrá la obligación de responder al pego de los daños y perjuicios 
CllUHdoa por aquéllos en el ejercicio de sus atribuciones de la siguiente manera: 
aolideriamente ai ae tratare de actos lllcitos dolosos, y subsidiariamente en los demás 
casos, siempre y cuando el Hrvidor público o responsable directo no tenga bienes, o 
estos sean insuficientes par• responder de los daños y perjuicios causados por éste. 

Le disposición legal que se aplica en estos casos es la Ley Federal de Responsabilidades 
de los SeNidorea Públicos. Las sanciones a que estos se pueden hacer acreedores son: 
la destitución, inhabilitación, sanción económica y aún la privación de la libertad, 
atendiendo a la gravedad de la acción u omisión ya que ellos son depositarios de una 
responsabilidad pública. 

Los servidores públicos también pueden incurrir en responsabilidad penal, y se harán 
acreedores a las sanciones dictaminadas por el Código Penal, ejerciendo desde la 
amonestación hasta la privación de la libertad, dependiendo de la gravedad del delito. 

Debido a que un servidor público ocupa un cargo de confianza que la propia sociedad le 
ha conferido, éste tendrá mayor responsabilidad en cuanto a la protección de los 
menores, debiendo siempre respetar los principios éticos fundamentales que rigen su 
actuar, señala el estudio realizado por la Dirección de Capacitación de la CNDH. 

V agrega que cuando los padres son los generadores del maltrato. el Código Civil incluye 
"recomendaciones" pertinentes al caso, elaboración de convenios en tos que se establece 
que en caso de reincidencia o de Incumplimiento a lo establecido por parte del agresor, el 
menor quedará bajo cuidado y custodia exclusiva de alguno de los padres o de la 
Procuraduría del Menor de la PGJDF. También se puede proceder mediante el depósito y 
custodia de menores en instituciones oficiales, de la obligación del pago de pensión 
•limentlcla, o la suspensión o pérdida de la patria potestad o tutela. 
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CÓDIGOClllJL 

l.11• di1po1lclone1 vigentes relacionadas con el trato que se debe a 101 niños en materia 
Clvll indica en primera in1tancla que "la mayoria de edad comienza a los dieciocho años 
cumplidos", de acuerdo a 1u artículo 646; por lo tanto, todo Individuo que aún no cubra la 
edad lndic8da será considerado como un menor, y para cualquier procedimiento formal ya 
sea de 1u pe11ona o de au1 bienes nece1ltari de un representante legal. 

Lo• artículos 411 al 448 de dicho Código. conforman la figura jurídica de la patria 
poteatad, cuyo objeto es la protección del menor de edad, puesto que es la "institución 
que atribuye un conjunto de facultades y derechos a los ascendientes con el propósito de 
que puedan cumplir con laa obligaciones que tienen para con sus descendlentea". 

Dicen 101 abogados de la PGJDF que en gran medida el origen del problema del maltrato, 
y desde el punto de vista socio-jurídico, es la mala interpretación del llamado "derecho de 
corrección". 

En el paaado --señalan--. el ejercicio de la patria potestad se encontraba sujeta al padre 
de familia, el cual no tenia limitación alguna reapecto de la vida e integridad física y de los 
miembros de la familia. Ea decir, las mujeres y los hijos que integraban su familia, estaban 
sujetos a su voluntad y capricho. Esta potestad se ha limitado a través de la historia. 
Actualmente existen instituciones que protegen explícitamente a los menores. 

Asi, quienes ejercen la patria potestad o la tutela de ninguna manera cuentan con 
derechos absolutos sobre sus hijos, pupilos o custodios, sino al contrario, esa relación se 
ha convertido ahora en fuente generadora de obligaciones para con los menores. Esta 
condición también es válida, para aquellos servidores públicos que tienen a su cargo o 
cuidado a menores de edad, lo cual al Estado le corresponde vigilar e incrementar. 

Por lo tanto --continúan--, la patria potestad, más que representar un poder de los padres 
sobre sus hijos, es una función inherente de aquéllos, que les otorga el deber de educar y 
proteger a sus hijos hasta que cumplan su mayoria de edad y puedan valerse por si 
mismos. 

Así lo establece el articulo 422 del ordenamiento Civil .- A las personas que tienen al hijo 
bajo su patria potestad incumbe la obligación de educarlo convenientemente. Cuando 
llegue a conocimiento de los Consejos Locales de Tutela que las personas de que se 
trata no cumplen esta obligación, lo avisarán al Ministerio Público para que promueva lo 
que corresponda. 

Artículo 423.- Para los efectos del artículo anterior los que ejerzan la patria potestad o 
tengan hijos bajo su custodia tienen la facultad de corregirlos y la obligación de observar 
una conducta que sirva a éstos de buen ejemplo. 
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La Ley de Relaciones Familiares, vigente de mayo de 1917 a oclubre de 1932, en el 
articulo 244 Htablecia que, "los que ejercen la patria pole1tad tienen la facultad de 
corregir y castigar a aua hijo• templada y mesuradamente". Después de esta fecha se 
mantuvo la facultad de corregir y castigar a los hijos, aunque ya sólo ae exigía que se 
ejerciera "me1urad1mente", indie1n loa informes proporcionados por el Ministerio Público. 

Posteriormente, el 1rticulo 423 del Código Civil ae modificó, mediante reforma que entró 
en vigor 1 principios de 1975, eliminando la facullld de "e11tlg1r", y qued1ndo como 
actuelmente se lee. 

El propio ordenamiento Indica como una causal para la pérdida de la p1tria potestad, 
según el 1rticulo 444 fracción 111.- "cuando por la3 costumbres depravadas de los padrea, 
malos tr1t1mlento1 o ebandono de 1u1 deberes pudiera comprometerse la salud, la 
aegurld1d o le mor1lld1d de loa hijos, 1ún cuando esos hechos no e1yeren bajo la sanción 
de 11 Ley Pen1I; y fricción IV, que menciona que, por la expo1iclón que el padre o la 
madre hicieren de sus hijos, o porque los dejen abandonados por más de seis meses". 

Este último preceplo re1ulta de especial importancia, explie1n los especialistas de la 
Agencia 57 que la actitud de los padre1, cuando ésta le oca1iona a sus hijos una siluación 
de conflicto, daño o peligro, le puede significar perder la patria potestad sobre los 

• mi1mo1, aún cuando esas conductas no se tipifiquen penalmente, esta acción puede ser 
ejercida por el Ministerio Público, en su carácter de representante social. 

De acuerdo a lo estipulado por el Código Civil, y según establece la compilación legal del 
abogado Gerardo González y otros investigadores, cuando los padrea dejan de ejercer la 
patria potestad, ésta ae depositará en los abuelos paternos y, en caso de negativa o 
ausencia de éstos, en los abuelos matemos. Cuando no existe persona alguna que venga 
a ejercer la patria potestad, el menor deberá contar con un tutor, designado por la 
autoridad judicial competente, así lo Indican los artículos 414, 418 y 420 (El maltrato y el 
abuso sexual a menores: una aproximación a e~tos fenómenos en México, p.130). 

Dicho libro también señala que el articulo 164 marca los derechos y obligaciones que 
nacen del matrimonio. Se indica la obligación que los cónyuges tienen de contribuir 
económicamente al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así 
como a su educación. Los derechos y obligaciones serán Iguales para los cónyuges 
Independientemente de su aportación económica al sostenimiento del hogar (pp.130,131). 

Por tal Igualdad -puntualiza el documentos (p.131)-, el articulo 168 establece que los 
cónyuges resolverán de común acuerdo lo relacionado al manejo del hogar, a la 
formación y educación de los hijos y a la administración de los bienes que a estos 
pertenezcan, en virtud de que ambos tendrán la misma autoridad y consideraciones; y de 
acuerdo a la Ley, será el Juez de lo Familiar quien resuelva las controversias que se 
generen. 
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De la milma forma, el artículo 169 del Código Civil señala que el Juez de lo Familiar tiene 
la facultad de aceptar o rechazar la oposición que cualquiera de los cónyuges tenga en 
cuanto a la actividad que el otro realice por considerarla dañina para la moral o estructura 
dela familia. 

Los artículo• S03 y 305 del ordllnamiento civil indican la obligación que tienen lo• padres 
de proporcionar los alimentos a 1u1 hijos. Cuando aquéllos faltan o están imposibilitados, 
la oblig.ción recae en 101 ascendientes de grado más cercano de ambas familias; sí estos 
tampoco pudieran responder, 1erán los tíos paternos y materno• o los parientes 
colaterate1 dentro del cuarto grado a quienes les corresponderá dicha obligación. 

Los hermano• eatán igual de obligado• a proporcionar los alimentos a aquellos hermanos 
menor•• que no han alcanzado la mayoría de edad, según lo eatablece el artículo 306, 
del Código Civil. 

A eate respecto, aclara el abogado Andrés linares Carranza director general del 
Miniaterio Público de lo Familiar y Civil de la PGJDF, que los alimentos no son sólo la 
comida, aino que de acuerdo al artículo 308 también abarcan el vestido, la habitación y la 
a1i1tencla midica, así como la educación primaria y la garantía de algún oficio, arte o 
profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstancias personales. 

¿PUEDO TRABAJAR? 

La investigación realizada en conjunto por la Universidad Autónoma Metropolitana plantel 
Azcapotzalco, la Alociación Mexicana contra la Violencia hacia las Mujeres, A.C. 
(COVAC) y la UNICEF, titulada El maltrato v el abuso sewal a menores: una 
aproximación a estos fenómenos en Méxlco. describe ampliamente los aspectos legales 
que rigen la actividad laboral de los menorea de edad. 

En primer término, dicho estudio puntualiza que la protección de los menores en el ámbito 
laboral queda establecida básicamente en el apartado "A" del artículo 123 de la 
Constitución Mexicana, la cual fue la base para que promulgaran la ley Federal del 
Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1970 (p.133). 

En el artículo 3° de la Ley Federal del Trabajo queda asentado que el trabajo es un 
derecho y deber social, que no es artículo de comercio, que exige respeto para la libertad 
y dignidad de quien lo presta y que deberá efectuarse en las condiciones que aseguren la 
vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia. Además de 
que no podrá eatablecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, 
edad, credo religioso, doctrina política o condición social (p.133). 

El articulo 22 de dicho ordenamiento señala que queda prohibida la utilización del trabajo 
de los menorea de catorce años y de los mayores de esta edad y menores de dieciséis 
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que no hayan terminado su educación obligatoria; la única excepción la puede otorgar la 
autoridad correspondiente quien juzgue ta adecuada compatibilidad entre los estudios y el 
trabajo de ciertos menores. 

El licenciado Gerardo Gondlez:. y la antropóloga Elena Az:.aola comentan en el libro antes 
mencionado (p.133), que existe una diferencia entre la mayoría de edad que marca la ley 
Federal del Trabajo y la que establece el Código Civil, este úttimo indica que un menor 
deja de ser considerado como tal a los dieciocho años, pero el ordenamiento laboral 
considera a un menor emancipado a los diecia61a años, esto lo señala en su artículo 23 
donde dice que "loa mayores de dieciséis años pueden prestar libremente sus servicios, 
con las limitaciones eatablecid•• en esta ley. Los mayores de catorce y menores de 
dieclléi• necesitan autorlz:.aclón de sua padres o tutores ... ". 

A peaar de lo anterior -aclaran-·, el ordenamiento laboral pretende salvaguardar el 
de11rrollo físico, integral y moral de los menores, mediante los artículos 173, 174 y 175, 
loa cuales exigen una acreditación médica para que los mayores de catorce y menores de 
dlecla6ia años pued1n aer empleados por un patrón. Prohibe, además, la utilización de 
menores de dlecls6is años en expendios de bebidas embriagantes de consumo 
Inmediato, en trabajos que puedan afectar su moralidad o en labores superiores a sus 
fuerz:.aa y en aquellos que puedan impedir o retardar su desarrollo físico normal 
(p.133,134). 

Añaden que los menores de dieciséis años no podrán laborar más de seis horas diarias y 
su jornada deberá dividirse en periodos máximos de tres horas, con un descanso 
Intermedio de una hora por lo menos; no se permitirá la utilización de menores en horas 
extras, los días domingos y de descanso obligatorio y su periodo anual de vacaciones 
pagadas será de dieciocho días laborales de acuerdo a loa artículos 177 y 178 (p.134). 

El artículo 180 de la ley Federal del Trabajo obliga al empleador a distribuir el trabajo de 
forma tal que los menores puedan disponer del suficiente tiempo para cumplir con sus 
deberes escolares y asistir a capacitación profesional. Establece además, que las mujeres 
menores de edad pueden gozar de los mismos derechos y obligaciones que los hombres 
según Indica el artículo 164. 

El patrón también está obligado a "guardar a los trabajadores la debida consideración, 
absteniéndose de mal trato de palabra y obra", ilustra la fracción VI del articulo 132. 

El estudio legal sobre los menores realizado por COVAC, UNICEF y la UAM· 
Azcapotz:.alco, indica que las fracciones 11 y 111 del articulo 51 señalan las causales de 
rescisión (invalidación de un contrato u obligación): "11.· Incurrir el patrón, sus familiares, o 
su personal directivo o administrativo, dentro del servicio, en fallas de probidad u 
honradez:., actos de violencia, amenazas, injurias, malos tratos u otros análogos, en contra 
del trabajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos" (p.134). 
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Olee la fracción "111.· Incurrir el patrón. sus familiares o trabajadores, fuera del seNiclo, en 
lo• acto1 a que ae refiere la fracción anterior, si son de tal manera graves que hagan 
Imposible el cumplimiento de la relación de trabajo". 

El articulo 691 puntualiza que los menores trabajadores tienen capacidad y personalidad 
para comparecer o inteNenir en juicio sin necesidad de autorización alguna, pero en el 
ca10 de no eatar aaesorados en juicio, la Junta de Conciliación solicitará la inteNenclón 
de la Procuraduría de la Defensa del Trabajado para tal efecto, afirman los investigadores 
de COVAC, UNICEF y la UAM (p.134.135). 

La Ley Federal del Trabajo indica en su articulo 995, que el patrón que viole las normas 
que rigen el trab1jo de IH mujeres y de los menores, se lea impondrá multa por el 
equivalente de 3 a 155 vece1 el 11l1rio mínimo general (p.135). 

Finalmente, este Interés de proteger a los Infantes en el ámbito laboral ha traspasado las 
fronterH nacionales, y gracia1 a la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos 
del Niño1, que M6xlco ratificó en 1990, se establece el compromiso de "reconocer el 
derecho del niño a eatar protegido contra la explotación económica y contra el 
deaempeño de cu1lquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o 
que sen nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o 
1ocial", de acuerdo al articulo 32 de dicho ordenamiento. 

EL BANQUILLO DE LOS ACUSADOS 

Desde el punto de vista del Derecho Penal, se vislumbra una grave laguna en la 
legislación mexicana, aseguran los especialistas de la PGJDF, ya que no existe en el 
texto del Código Penal las palabras "menor maltratado", y por lo tanto, no existe como 
delito específico el maltrato a los niños, y para sancionar a quien infiere daño a sus 
pupilos se debe acudir a la aplicación de delitos especificas como lesiones, abandono, 
violación, corrupción de menores, entre otros relacionados. 

Dentro del Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la 
República en materia de fuero federal, los abogados coinciden en rescatar los siguientes 
delitos constitutivos del maltrato infantil. 

En primera instancia, el artículo 196 en la fracción VII establece que, "las penas que en 
1u caso resulten aplicables por los delitos previstos en este capítulo serán aumentadas en 
una mitad, cuando una persona aprovechando el ascendiente familiar o moral o la 
autoridad o jerarquía sobre otra, le determine a cometer algún delito de los previstos en 
e1te capítulo". 

El articulo 201 del Código Penal indica que, "al que procure o facilite la corrupción de un 
menor de dieciocho años de edad, mediante actos sexuales o lo induzca a la práctica de 
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la mendicidad, ebriedad, toxicomanía o algún otro vicio; a formar parte de una asociación 
dellctuo1a o a cometer cualquier dellto, será castigado con una pena que va desde tos 
trH a lo1 ocho ai\o1 de prisión y el pago de días de salario mínimo como multa". 

Cuando lo1 acto1 de corrupción se realicen retteradamente sobre el menor o incapaz y 
debido a ello á1to1 adquieran 101 híbltos del alcoholismo, uso de 1ub1tancias tóxicas u 
otra• que produzcan efecto• simllarH, se dediquen a la prostitución o a tas prácticas 
homoaexuale1, o a formar parte de una asociación delictuosa, la pena de prisión será de 
cinco a diez al\01 y de cien a cuatrocientos día• de multa. Sí además de 101 delitos 
prevl1to1 en Hte capítulo se cometiera otro, se aplicarán las reglas de ta acumulación. 

Lo1 abogado• de la Procuraduría capitalina precisan que las leyea penales prohiben 
emplear a menor•• de dieciocho al\01 en cantinas, tabernas y centros de vicio. La 
contravención a esta dlspo1lción ae castigará con prisión de tres días a un año. con multa 
y ademá1 cierre definitivo del establecimiento en caso de reincidencia. Incurrirán en la 
ml1ma pena 101 padrea o tutorH que acepten que sus hijos o menores, reapectivamente, 
bajo su gu11da, se empleen en los referidos e1tablecimlentos, según se lee en el articulo 
202. 

Para tos efectos de este precepto, dicho Código considera como empleado en la cantina, 
taberna o centro de vicio al menor de dieciocho años que por un salario, por la sota 
comida, por comisión de cualquier índole, por cualquier otro estipendio, gaje o 
emolumento, o gratuitamente, preate sus HNlclos en tal lugar. 

Las aanclones que aeñalan los articutos anteriores se duplicarán cuando et delincuente 
sea ascendiente, padrastro o madrastra del menor, privando al Infractor de todo derecho a 
los bienea del ofendido y de la patria potestad sobre todos sus descendientes. 

Por otra parte, el libro El maltrato y el abuso sexual a menores: una aproximación a estos 
fenómenos en México (p.135,136), explica que las leyes penales condenan al que 
encubra, consienta o permita el comercio carnal de un menor de edad, bajo el delito de "la 
trata de personas y lenocinio" será sancionado de acuerdo al articulo 208 con prisión de 
seis a diez años y con el pago proporcional de días multa. 

Agrega que también 11 "vagancia y malvlvencla" están previstas por el ordenamiento 
penal, el artículo 255 sanciona a aquellas personas que no se dediquen a un trabajo 
honesto sin causa justificada y tengan malos antecedentes con una pena de dos a cinco 
años (p.136). 

DEUTOS SEXUALES 

Los compendio• legales realizados por la Procuraduría del O.F .. la CNOH, y el estudio 
elaborado por UNICEF, COVAC y la UAM·Azcapotzalco, señalan los delitos sexuales a 
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loa que ae puede recurrir para caatigar las agresiones sexuales, que también son parte 
del aindrome del niño maltratado. 

Uno de eatoa delito• H refiere al "Hoallgamlento Sexual", previsto en el articulo 259 bis 
que dice: "Al que con fines lascivos a1edle reiteradamente a una persona de cualquier 
aaxo, valléndoae de •u posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, 
docantes, doméallcaa o cualquiera otra que implique subordinación, se le impondrá 
aanción hasta de cuarenta dias de multa. Si el hostigador fuese servidor público y 
ulllizl!H loa medios o clrcunatancias que el cargo le proporcione, se le destituirá de su 
cargo•. 

Cuando el Intercambio sexual se realice entre persona• de similar capacidad no habrá 
delito que peraegulr, esta dlapoalclón fue Implantada por la Ley Penal en 1991, y añade 
que apartlr de esta reforma, tampoco se consideran como delito, aquellos Intercambio• 
aaxuales que se dan entre menores de edad (El maltralo v el abuso sexual a monores: 
yna aproJ!iroec!ón a esto fenómeno• en México, p.135). 

Ente otra• de IH reformas aprobadas en enero de 1991 también se encuentra el delito 
antea llamado "atentados al pudo~', ahora conocido como "abuso sexual". A este respecto 
el articulo 260 señala que: "Al que sin consentimiento de una persona y sl,1 el propósito 
de llegar a la cópula, ejecute en ella un acto sexual o la obligue a ejecutarlo, se le 
Impondrá pena de tres meses a dos años de prisión". Si la imposición fuere hecha por 
medio de la violencia, el mínimo y el máximo de la pena se aumentarán en una mitad 
(p.136). 

En cuanto al abuso sexual a menores, el artículo 261 del Código Penal establece que: "Al 
que sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute un acto sexual en una persona menor 
de doce años de edad, o la obligue a ejecutarlo", se le impondrá la pena de seis meses a 
tres años de prisión, o tratamiento en libertad o semilibertad por el mismo tiempo, y si se 
utilizara la violencia, la pena sería de dos a siete años de prisión. 

Respecto al delito de estupro, éste se encuentra contemplado en el articulo 262 y dice 
que: "Al que tenga cópula con persona mayor de doce años y menor de dieciocho, 
obteniendo su consentimiento por medio del engaño", será castigado con una pena de 
tres meses a tres años de prisión. 

Anteriormente, precisan los especialistas de la Asociación Mexicana contra la Violencia 
hacia las Mujeres, A.C. (COVAC), este articulo incluia la condición femenina de la victima, 
pero con las reformas de enero de 1991, se considera a cualquier persona entre doce y 
dieciocho años de edad sin importar su sexo. También fueron eliminadas las condiciones 
de "castidad y honestidad" en la persona ofendida, y además, la acción penal ya no cesa 
aunque el delincuente se case con 11' ofendida, como se permitia antes de las reformas 
mencionadas (p.137). 
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Otra varl1nta d1 los delitos sexu1les, explie1n los abogados, es la prevista en et 1rtículo 
265 que dice que, al que por vlole11cla fl1ie1 o moral, sin Impartir el aexo del ofendido, 
introduzca por via v1gln1I o 1n1I, cualquier Instrumento distinto al miembro viril, recibiré 
prl1i6n de tr11 a oeho afto1; y al que valiéndose de 11 violencia flsica o moral re11ice 
c6pula con un1 persona de c:u1lquier 11xo, el Código Penal lo sancionmré con un• pena 
de ocho 1 catorce año1 de pri1ión. 

E1ta ml1mo 1rtlculo 1ctara que por cópula ae entiende la introducción del miembro viril en 
11 cuerpo de 11 vic:tima, ya sea por vía vaginal, an11 u oral, Independientemente del 11xo 
de la pe11on1 ofendida. 

La ley oquiplra la viol1cl6n y 11 Hnclon1 con las ml1mas pen1s del 1rtlculo anterior, al 
que aln violencia r111ice c6pul1 c:on person1 menor de doce año1 de edad. Si ae ejerciera 
vlolancl1 fl1icl o moral, el mínimo y el mDlmo de la pen1 se aument1ré en una mitad de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 266. 

Por último, el 1rticulo 266 bis Indica en 111 fracciones 1, 11, 111, y IV que 181 penas previstas 
para el abuso sexual y 11 viol1ción ae aumenllrén h11t1 en una mll1d en su mínimo y 
méldmo, c:u1ndo: l. El delito fuere cometido con Intervención directa o Inmediata de dos o 
més peraon11; 11. El delito fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, 
éste contri aquél, el hermano contra su colateral, el tutor contra su pupilo, o por el 
padrastro o amasio de la madre del ofendido contra el hijastro, además de la pena de 
prisión, el culpable perderé la patria potestad o la tutela, en los casos en que la ejerciere 
sobre 11 victima. 

La fracción 111. señala que cuando el delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo 
o empleo público o ejerza su profesión, utilizando los medios o circun1tanci11 que ellos le 
proporcionen, además de la pena de prisión, el condenado será destituido o suspendido 
en el ejercicio del cargo o empleo, por el término de cinco años; la fracción IV. Ilustra que 
si el delito fuere cometido por la persona que tiene al ofendido bajo custodia, guarda o 
educación o aproveche la confianza en él depositada". 

LOS DEUTOS DE LESIONES 

Los Informes proporcionados por la Procuraduría del D.F., explican ampliamente los 
delitos de lesiones. que se encuentran contemplados del articulo 289 al 295 del Código 
Penal. Los abog1dos penalistas Indicaron que se entiende por lesión cualquier herida, 
excoriación, contusión, fractura, disloe1clón, quemadura, y todas 181 alteraciones en la 
salud, 1si como cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo humano, si esos 
efectos son producidos por una causa externa. 

Así, el articulo 289 señala que al las lesiones no ponen en peligro la vida del ofendido y 
tardan en sanar menos de quince días, al que las Infiera 11 le aplicará un castigo de tres 
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día• • cuatro meaea de prlalón o al pago de días multa, o ambas 11nciones, a 
conalderaclón del juez. Si las lealones tardan en sanar más de quince días, la pena 
aplicable 1erá de cuatro me1e1 a dos años de prisión y un pago proporcional de dlas 
mult8. 

Da acuerdo a 101 Informe• gubem1mentales, se d11á de dos • cinco año• de prisión y 
mult8 •I que infiera una lealón que perturbe para siempre 11 vista o dismlnuy• 11 f1cult8d 
de oír, entorpezca o debilite permanentemente una mano, un pie, un brazo, una pierna o 
cu1lquier otro órg1no, el uso de 11 palabra o alguna de 11s f1culllldes mentales, así lo 
H111I• el 1rticulo 290. 

Agreg1n, que el 1rticulo 291 11nclon111i de cinco a ocho 1ño1 de prialón al que Infiera 
un1 lealón de 11 que reaulte una enfermedad segura o problblemente Incurable. 11 
inutlliz1clón complelll o 11 p6rdld1 de un ojo, de un brazo, de un1 mano, de una piern1, o 
de un ple, o de cualquier otro órg1no; cuando quede perjudicada para siempre cualquier 
función orgánica o cu1ndo el ofendido quede sordo, impotente o con una deformidad 
incorregible. 

Se d11á de sel• a diez años de prisión 11 que Infiera una lesión a con1ecuenci1 de la cual 
reaulte lncap•cld1d perm1nente para trabajar, enajenación mental, la p6rdida de la vista o 
del h1bla o de 111 funciones sexuales, de acuerdo al artículo 292 de la Ley Penal. 

El 1rticulo 293 1cl11a que independientemente de las sanciones que se apliquen por las 
leaionea causad11, la Ley castigará a quien ponga en peligro la vida del ofendido con una 
pen1 ldlclonal de tres a seis años de prisión. 

Los abogado• del Ministerio Público indican que anteriormente el Código Penal consentía 
que los golpes leves de los padres hacia sus hijos, bajo el pretexto de la corrección y para 
educarlos, no eran punibles. El articulo 294 permitía las lesiones inferidas en el ejercicio 
del derecho a corregir, siempre y cuando no correspondieran a las que pusieran en 
peligro la vida y tardase en sanar más de quince días. 

Este señalamiento ··puntualizan-·, fue derogado por decreto, publicado en el Diario 
Olicl1I del 13 de Enero de 1984, y se reformó para quedar como actualmente se 
encuentra en el articulo 295: "Al que ejerciendo la patria potestad o la tutela infiera 
leaiones a los menores o pupilos bajo su guarda, el juez podrá Imponerle, además de la 
pena correspondiente a las lesiones, suspensión o privación en el ejercicio de aquellos 
derechos." 

Mencionan también, que las lesiones calificadas, contempladas en el articulo 316, se 
refiere 1 las ventajas que toma el agresor, como por ejemplo la superioridad de fuerza 
fíaica con reapecto al ofendido; o la superioridad por las armas que emplea; o cuando se 
vale de algún medio que debilita la defensa del ofendido o cuando éste se haya Inerme o 
caído; ldernás de la sanción correapondiente, se aumentará en un tercio si la lesión es 
simple; cuando concurran dos, se aumentará la sanción en una mitad y, si concurren más 
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de doa de laa circunatancias dichas, se aumentará la pena en dos terceras partes de 
acuerdo al articulo 298. 

Por au parte, el abogado Gerardo Gonziílez, integrante fundador de COVAC, aclara que 
no eldate en la leglalaclón mexicana un tipo penal especi•I para el castigo • las lesiones 
cauudas por un aacendlente contra au descendiente. En eatoa casos, sólo se aplica 1• 
pen•lidad e1tablecid• p•ra I•• le1ione1 miía I• posibilidad de que el juez les imponga la 
auapenalón o prlv•ción en el ejercicio de I• p•trl• poteat•d. No obat•nte, remarca que al 
la legl•l•ción n•clonal contempl•ra la tipificación P•rticular de laa lesione• provocadas 
por loa aacendientes, ae ofrecería al fenómeno del niño maltr•tado una opción real de 
Ju•llcl• (p.139). 

Reapecto al homicidio, el Código Pen•I dlapone en el •rtículo 302 que "comete el d•llto 
de homicidio al que prlv• de 1• vida • otro"; y aden11Ís, equipara I• muerte de un menor de 
edad conalderiíndolo un homicidio calificado, ••i lo estipula el articulo 313. 

Y el •rticulo 323 ae refiere al homicidio en razón del parentesco o relación, y dice que "al 
que prive de 1• vida a su aacendlente o descendiente consanguíneo en linea recta, 
hermano, cónyuge, concubina o concubin•rio, adopt•nte o adoptado, con conocimiento 
de eH relación se le lmpondrií prisión de diez a cuarenta años". Si faltare dicho 
conocimiento, se remitirá a la punlbllldad prevista en el articulo 107 del miamo 
orden•miento. 

En cu•nto al Infanticidio, 1• ley castiga, con una pena de seis a diez años de prisión, a los 
ascendientea consanguíneos que causen la muerte a un niño dentro de las 72 horas de 
su nacimiento, eat•blecen los artículos 325 y 326. 

Sin embargo, el articulo 327 menciona que el castigo disminuye de tres a cinco años si la 
madre que cometiera el infanticidio: no tuviera mala fama, hubiera logrado ocultar su 
embarazo, no hubiera Inscrito su nacimiento en el registro civil y si el infante fuera 
resultado de una unión Ilegitima. 

Respecto al delito de abandono. los abogados de la Procuraduría capitalina precisan que 
se encuentra sancionado del articulo 335 al 343 del Código Penal, explican también, que 
el abandono de hijos es un delito que se persigue de oficio y, cuando procede. el 
Ministerio Público promueve la designación de un tutor especial que represente a las 
victimas. 

AdtmlÍI, de acuerdo a lo señalado en el articulo 335, al que abandone a un niño incapaz 
de culd•rse a 11 mismo o a una persona enferma, teniendo obligación de cuidarlo, se le 
castlg•rií con una pena de un mes a cuatro años de prisión, si no resultare daño alguno, 
privándolo ademiía de la patria potestad o de I• tutela, si el delincuente fuere ascendiente 
o tutor del ofendido. 
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Afirmen tambl6n que al que sin motivo justificado abandone a sus hijos o a su cónyuge sin 
recurao1 para atender a aus necesidades de subsistencia, se le aplicará de un mes a 
cinco año• de prisión privíindolo de los derechos de la familia, y pago como reparación 
del daño, de la1 cantidades no sumlnl1tradas oportunamente por el acusado, establece el 
articulo 338. 

y al que Intencionalmente •• coloque en e1tado de in1olvencla, con el objeto de eludir el 
cumplimiento de las obligaclCtnes alimentarlas que la ley determina. se le Impondrá pena 
de prl1ión de 1111 men1 a tre1 años. El juez resolverá la aplicación del producto del 
trabajo que realice el agente, a la aatisfacción de laa obligaciones alimentaria• de éste, 
Hilalado aaí en al articulo 338 bis. 

No ob1tante, laa autoridade1 del Minl1terio Público mencionan que en el caso del delito 
da abandono de hijos, 11 puede declarar extinguida la acción penal, sí la autoridad 
judicial escucha al representante de los menores, que se compromete a cubrir los 
alimento• vencidos y otorgue garantía suficiente, a consideración del juez, para la 
1ub1l1tencla de loa hijos, 11í lo Ilustra el articulo 337. 

SI del abandono a que 1e refieren los artículos anteriores resultare alguna lesión o la 
muerte, 11 preaumiríin é1ta1 como premeditadas, y de acuerdo al artículo 339 se 
aplicarán laa 11nclones qua a esos delitos correspondan. 

Dicen los abogados que conforme al articulo 340 del ordenamiento Penal, al que 
encuentre abandonado en cualquier sitio a un menor Incapaz de cuidar11 a si mismo, se 
le apllcarÍI de uno a doa meses de prisión o días multa, si no diere aviso inmediato a la 
autoridad u omitiera prestarle el auxilio necesario, cuando pudiere hacerlo sin riesgo 
personal. 

Subrayan que, los ascendientes o tutores que entreguen en una casa de expósitos a un 
niño que est6 bajo su potestad, perderán por este solo hecho los derechos que tengan 
sobre la persona y bienes del expósito, establecido por el articulo 343. 

Indican también que en la legislación penal existe una sanción de prisión, de uno a cinco 
años, para quien prive ilegalmente a otro de su libertad con el propósito de realizar un 
acto sexual. Pero este Ilícito sólo se persigue a petición de la persona ofendida o su 
legitimo representante. Si el autor de este delito restituye la libertad a la victima sin haber 
practicado el acto sexual, dentro de los tres días siguientes, la sanción será de un mes a 
dos años de prisión, conforme lo señala el articulo 365 bis de la Ley Penal. 

Por úttimo, la compilación legal de COVAC, UNICEF y la UAM. refiere que en el 
Reglamento de la Ley sobre Justicia en Materia de Faltas de Policía y Buen Gobierno del 
Distrito Federal, que entró en vigor en julio de 1985, señala en el artículo 3, fracción 'V', 
como alteración del orden público y como falta contra la seguridad pública, el hecho de 
tratar de manera violenta o desconsiderada a los ancianos, personas desvalidas y a los 
niños (p.141). 
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EL OIF T AMllll!:N AYUDA 

Cuando .. prHenl8 un c110 de maltrato Infantil muchas peraonH no saben a dónde 
recurrir, una in118ncia puede ser el Sistema Nacional para el DHarrollo Integral de la 
FMlilla (DIF), que tiene entre 1u1 funciones, apoyar el desarrollo de la familia y la 
comunidad; fomentar la educación para la integración social; impul11r el sano crecimit1nto 
físico y mental de la nillez, y prHl8r .. ivicio1 de 11i1tencia jurídica y de orienl8ción social 
a lo• menores, anci1no1 y minu1vilido1 sin recursos. 

El DIF .. ha con1t1tuido en un 6rg1no de orlenl1ción y aaesoramiento jurídico, rnedi1nte 
11 cr1aclón de 11 Procuradurí1de11 Defensa del Menor y la Familia en el Distrito Federal 
y 111 treinta y une Procuraduría• de I• Defenaa del Menor y la Familia dependientes de 
los DIF E1ta18les, que dan atención gratuila, entre otros casos. el síndrome del niño 
11111tral8do, eicplica el licenciado Francisco Gamboa Cuéll•r, director del Departamento de 
Servicios Sociales, perteneciente a la Dirección de Asistencia Jurídica. 

Este HIVicio " da específicamente a través del programa de Prevención al Maltralo del 
Menor -PREMAN-, que tiene corno objetivo proporcionar permanentemente aeivicios de 
asistencia jurídica y social a los infantes y a sus familias para rehabilitarlos y 
readaptarlo1. Esta labor está organizad• para cubrir tres áreas básicas: 1) asistencia y 
rehabilitación, 2) investigación y 3) prevención. 

El trabajo de PREMAN con respecto al mallrato Infantil empieza con la recepción de la 
denuncia (atienden las 24 horas del día) y la verificación de la misma, si esta resulla 
falll, el eicpediente queda archivado; pero cuando se verifica que la denuncia ea cierta, 
ae canaliza al departamento jurídico, al médico y al social. 

El departamento jurídico es el que regula el aspecto legal de la denuncia y tiene conlacto 
cercano con el Ministerio Público y las autoridades jurisdiccionales; al departamento 
médico le corresponde el diagnóstico, la atención y la terapia. y por úllimo, el área social 
se encarga de la orientación y las gesliones pertinentes cuando se requiere la 
institucionalización o el albergue temporal para un infante. 

Para constatar el maltrato a un niño, el grupo de trabajadores sociales de PREMAN se 
encargan de elaborar la Cédula de Estudio Socioeconómico, con el objetivo de que quede 
reglatrado el caso y que " proceda a diseñar las estrategias y el tratamiento a seguir 
para dar solución a esos caso. 

Entre los propósitos del DIF, también está el patrocinar a la población que lo solicite en 
juicios de orden familiar, especialmente de Alimentos, de Reconocimiento de Paternidad, 
de Rectificación de Acta• del Registro Civil, de Divorcios Voluntarios y Necesarios, de 
cuHtiones de Patria Potestad, Tutela y Curatela, de Adopciones, de Nulidades de 
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Matrimonio, de Controver1l11 F •millares, de Juicios Sucesorios y todos los que se 
relacionan con la rama familiar del Derecho, señala el director del Departamento de 
SeNicloa Soclllles. 

AllmlllllO -continúa-·, pretende Informar a la comunidad de sus derechos y obligaciones, 
ali como reapecto a las lnatituclonaa que el Goblemo de la República ha creado para su 
HNiclo y la forma de hacer uso de ellas para su beneficio. 

Finalmente, dice el licenciado Gamboa Cuéliar, que el DIF se ha propuesto vigilar ha 
travéa de loa Consejos Locales de Tutela, a los tutores y curadores de menores e 
incap8C81, para qua cumplan con el deaempeño de sus atribucionea. Y auxiliar al 
Mlnlatarlo Público en la protección de Incapaces y en los procedimiento• civiles y 
famlllaraa que lea afecten de acuerdo a la Ley. 

EL APOYO DE LA CNDH 

Otro organlamo, al que se puede recurrir, es la Comisión Nacional de Derechos Hum1nos 
-CNDH-, que tiene competencia para conocer de presuntas violaciones administrativas, 
vicios en los procedimiento• y delitos que lesionen a una persona o a un grupo, Incluidos 
los menorea de edad, en sus derechos fundamentales "cometidos por una autoridad o 
HNldor público" con excepción del poder judicial federal, o cometldaa por otros agentes 
socialea cuya Impunidad provenga de la anuencia, tolerancia o negligencia Imputable a 
una autoridad o seNldor público. 

Es de particular interés para la CNDH ofrecer protección a los derechos de la Infancia, así 
como promover el conocimiento de esos derechos entre la población adulta y la infantil. 
Algunas de las acciones que se realizan en este sentido son la capacitación en Derechos 
Humanos a seNidores públicos, a maestros y a padres de familia. 

Directivos de la Comisión Nacional explican que cuando el sujeto de la violación es un 
menor de edad, la Comisión Nacional le brinda una protección directa, ya que existe un 
programa eapecial de atención a éste en contra de quien infringió la norma, y asume asi 
un papel de orientación, apoyo y tutoria en este aspecto, protegiéndolo contra futuras 
agresiones. 

De esta forma ·-agregan las autoridades de la CNDH-, en presunta violación de 
derechos, el nombre del ofendido se mantiene en la más estricta reserva; si el menor no 
11be escribir, la institución le brinda el apoyo indispensable para tramitar su queja, y se le 
da servicio de traducción al es necesario. Toda gestión es gratuita. 

En los caaos en que después de analizar el expediente la Comisión considera que una 
autoridad ha cometido violación de derechos humanos, procede a elaborar una 
recomendación cuyo contenido se da a conocer a las autoridades, sin perjuicio de 
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pre1ent1r la denuncia pen1I correspondiente en los casos en que a su juicio exista un 
presunto delito. 

La recomendlCión puede Hñ1lar en 1us puntos resolutivos que H Investiguen y 
determinen 111 f1lt11 y 101 delito• en que hayan Incurrido 101 servidores público, que se 
apliquen 111 Nnclone• admlnl1trativ11 correapondlentea y, en au cHo, que .. de vist. al 
Minl1larlo Público para que proced1 conforme a derecho; 101 aervldorea Implicados son 
suspendidos, en tinto se de11hoga 11 inveatlgaclón. 

Este a1 el procedimiento ideal, 1in embargo y debido a la negligencia y la corrupción de 
las autorldade1, no siempre H lleva a cabo. La CNDH puede exigir el cumplimiento de los 
derechos hum1no1 y de la ley, pero no depende de ella aclarar los delitos o castig1r a lo 
delincuentea por que su 8mblto H reatrlnge 1ólo a IH recomendaciones, por ello, no tiene 
injerencia en io1 proce101 leg1le1, ni en laa detenclon11, ni en IH sanciones, ni en 
ninguna acción legal concret.. 

LOS NllíOS TIENEN SUS PROPIOS DERECHOS 

Loa eapeciallslls de la Comisión N1cional de Derechos Humanos coinciden en señalar 
que los derechos de la niñez son un tema por todos Ignorado. ya que pocas personas 
tienen conocimiento y conciencia de que los infantes tienen sus propios derechos 
humanos, eapeclalea y partlcularea en razón de su vulnerabilldact. 

Por ello, el 8mblto intemaclonal, comandado por la ONU, se ha dado a la tarea de 
promover loa derechos de la niñez, y los define como el conjunto de Derechos Humanos 
cuya aplicación est8 dirigida a tos niños y niñas, en función de los cuidados y asistencia 
eapeclales que requieren para lograr un crecimiento y desarrollo adecuados dentro de un 
ambiente de bienestar familiar y social. 

En 1979 declarado Año lntemacional del Niño, un grupo de trabajo se dio a ta tarea de 
redactar un proyecto de Convención, que finalmente fue aprobado el 20 de noviembre de 
1989 por la Asamblea General de Naciones Unidas. Se abrió para su firma el 26 de enero 
de 1990 y fue suscrita, ese mismo dia, por 61 países, entre ellos México. Por lo tanto, la 
Convención sobre los Derechos de los Niños forma parte de la legislación mexicana, a 
p1rtir del 2 de septiembre de 1990 que entró en vigor. 

La Convención sobre los Derechos de los Niños es el instrumento más reciente de 
protección a la niñez, ésta hace especial énfasis en el respeto a la dignidad humana 
entendiendo por ésta: " el valor Intrínseco que posee todo ser humano"; uno de los 
grandea aportes de esta convención es et reconocimiento que hace a la participación de 
ta infancia en el ejercicio de aus propios derechos. 
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la Dirección Genere! de Protección de Derecho• Humanos de la Procuraduría General de 
le República reellzó un resumen no oficial de le Convención sobre los Derechos de los 
Nii\oa, y que el gobierno mexicano, a peaar de haberla ratificado, no ha llevado a la 
pr6ctica el cumpllmlento de aua eatetutos. 

Entre esto• principio• ae encuentren le no diacrimin1clón, pues remarca que todo• los 
derecho• deben aer aplicldoa a lodo• lo• nli\01, sin excepción alguna, y es obligación del 
Eatado tomar las medid•• necesarias para proteger al infante de toda forma de 
diacriminación. 

Tembién ea obllg.ción del Eataclo reapetar la• rHpon11bilid•dH y los derecho• de los 
padrea de familia a impertir al nii\o dirección y orlenteción epropi1da 1 la evolución de sus 
capacldedea; gerentlzar 11 1upervlvenci1 y el deaarrollo del pequeño, y protegerlo si 
hubiere •Ido privedo de nombre, neclon1lidad, identidad y vinculo• familiares. 

Contemple que ea un derecho de 101 nli\os vivir con sus padres, excepto en los ca1os que 
le 1epereclón aea nece11rie para el interéa auperior del propio niño; eñade que el Estado 
debe edopter IH medidH neceHrl111 pera luch1r contra los traslados Ilícitos y la relación 
ilicite de niño• en el extranjero, ye see por uno de sus padres. o por una tercera persona. 

Respecto a 11 libertad de expresión, la Convención establece que todo niño tiene derecho 
a buscar, recibir y difundir inform1ción e ideas de todo tipo, siempre que ello no vaya en 
rneno1cabo del derecho de otros. De 11 misme forma, loa pequeños gozan de la libertad 
de asociarae, libertad de penHmiento, conciencia y religión bajo la dirección de sus 
padres y de conformidad con las limiteciones prescritas por la ley. 

Conaidera además, que los medios de comunicación social desempeñan un papel 
importante en 11 difusión de información destinada a los niños, debe promover el 
bienestar moral, el conocimiento y la comprensión entre los pueblos. y el respeto a la 
cultura del niño. Es obligación del Estado tomar medidas de promoción a este respecto y 
proteger al niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar. 

Indica que es responsabilidad primordial de ambos padres la crianza de los niños y es 
deber del Estado brindar la asistencia necesaria en el desempeño de sus funciones, con 
el fin de proteger a los pequeños en su vida privada, en su honor y de todas las formas de 
malos tratos perpetrados por los padres o cualquier otra persona responsable de su 
cuidedo, y esteblecer medidas preventivas y de tratamiento al respecto. 

El documento internacional aclara la obligación que el Eslado tiene de proporcionar 
protección Hpecial a los niños privados de su medio familiar y asegurar que puedan 
beneficiarae de cuidados que sustituyan la atención familiar, o bien, de la colocación en 
un e1teblecimiento apropiedo, teniendo en cuenta que en cualquier trámite de adopción, 
el interéa superior del niño es la consideración primordial. 

103 



Puntualiza que loa niño• mental o fi1icamente impedido• tienen derecho • recibir cuidado, 
educación y adie1tramlento e1peclale1, deat1nado1 • lograr su autosuficiencia e 
Integración activa en la 1ocledad. El E1tado también debe garantizar la protección y 
a1l1tancla • 101 niño• con e1tatuto de refugiados. 

Agrega qua todo 101 niño• tienen derecho• dllfrutar del más aHo nivel po1ible de Hlud, a 
taner acce10 • Hrviclo1 médicos y de rehabilitación, y a beneficlarae de la seguridad 
1oclal. 

L• Alamblea General de tas Naciones Unid•• declara que todo niño tiene derecho a 
beneflclarH de un nivel da vid• adecuado para su desarrollo y ea re1ponsabilidad 
primordial de 101 padrea proporcl011ár11to. Es obligación del E1tado adoptar medidas 
apropladH para que dicha reapon1abllldld sea a1umlda, y también debe asegurar, por lo 
meno1, te educación primaria gratuita y obligatoria para todo• los Infantes. 

Dicha educación dabtt desarrollar la personalidad y las capacidades del niño, prepararlo 
para una vida aduha activa, Inculcando el respeto de los derechos humanos elementales, 
de 101 valores cuHurales y nacionales propios y de clvlllzaclonea distintas a la suya. 
Adem81, la apllcacl6n de ta dl1ciplina escolar deberá respetar ta dignidad del niño en 
cuanto peraona humana. 

El organl1mo intemacional también contempla que ea derecho de toa niños que 
pertanecen a minorías o a poblaciones Indígenas tener su propia vida cultural, practicar 
su propia religión y emplear 1u propio Idioma. Agrega que, todos 101 niños en general 
tienen derecho al eaparcimlento, al juego y a participar en las actividades artíaticas y 
cuhurales, y por to tanto, es deber del Estado proteger a tos pequeños contra el 
desempeño de cualquier trabajo nocivo para su Hlud, educación o deHrrollo, debe fijar 
edades mínimas de admisión al empleo y reglamentar tas condiciones del mismo. 

La Convención sobre los Derechos de los Niños, por otra parte, distingue la obligación 
que et Estado tiene de proteger a los infantes contra el uso, producción o distribución de 
estupefacientes y 1u1tanclas psicotrópicas, contra ta explotación, abuso sexual, 
prostitución, práctica• pornográficas y cualquier otra forma de explotación. 

Remarca. por otro lado, que ningún niño será sometido a la tortura, a tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, a ta pena capital, a la prisión perpetua y a ta detención o 
encarctlamlento Ilegal o arbitrario. Aquellos niños que sean acusados o declarados 
culpables de haber infringido 111 leyes llenen derecho al pronto acceso de asistencia 
jurídica o de otra asistencia adecuada en la preparación y presentación de su defensa. 
Siempre que sea poalble, se evitará recurrir a procedimientos judiciales y a la Internación 
en ln1tltuciones. 

Otro precepto de la Convención enfatiza que ningún niño que no haya cumplido tos 15 
años de edad, deberá participar directamente en hostilidades o ser reclutado por las 

llU 



Puntu•liH qutt lo• niños menllll o físicamente impedidos tienen derecho• recibir cuidado, 
educación y 8die1tr•mlento especi•les, destinados • logr•r 1u •utoauficiencia e 
lnt•gr•clán •ctlv• en I• socied•d. El Eallldo t•mbi6n debe g•r•ntlz•r I• protección y 
••l118ncl• • los niños con esllltuto de refugiados. 

Agreg• que todo loa niño• tienen derecho • disfrutar del más •Ita nivel posible de salud, a 
tmner KCeso • 1ervlclo1 m6dico1 y de rehabilllllción, y a benefici•rse de la seguridad 
aocl•I. 

L8 Al•mblH General de las N•ciones Unid•• decl1r• que todo niño tiene derecho • 
beneficlarH de un nivel de vid• adecuado p1ra 1u deHrrollo y H reaponHbilided 
prlmordi•I de loa pmdrH proporci0r1•rselo. Es oblig•ción del Est•do adoptar medidH 
•propimdH p•r• que dlch• responHbllid•d 1H •sumida, y lllmbi6n debe ••egur•r. por lo 
menos, 11 8ducaclón primarl• grmtuilll y oblig•tori• p•r• todos los inf•ntea. 

Dich• 8ducaclón debe deHrroll•r I• person•lid•d y 111 capacid•des del niño, prepararlo 
p•r• un• vid• •dult8 •ctlv•, Inculcando el reapeto de los derecho• hum•nos element1lea, 
de 101 v•lore1 cultur•IH y n•cion1les propios y de civilizaciones diatintH a la suy1. 
Ademi1, I• •pllcaci6n de 1• dlacipllna eacol•r deber• respetar la dlgnld•d del niño en 
cu•nto person1 hu1118n•. 

El org•nismo lnternacion•I lllmbién contempla que es derecho de los niños que 
pertenecen • minoríH o • pobl•ciones lndígen1S tener su propia vid• cultural, practicar 
1u propl• religión y emplHr 1u propio idioma. Agrega que, todos los niños en general 
tienen derecho •I esparcimiento, al juego y a participar en las activid•des artíaticas y 
culturales. y por lo tmnto, ea deber del Estado proteger a los pequeños contra el 
desempeño de cualquier trabajo nocivo p•ra su salud, educación o desarrollo, debe fijar 
edades minil118s de •dmisián al empleo y reglamentar las condiciones del mismo. 

La Convención sobre los Derechos de los Niños. por otra parte, distingue la obligación 
que el Estado tiene de proteger a los infantes contra el uso, producción o distribución de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, contra la eicplotación, abuso sexual, 
prostitución, pr•ctlcas pornográficas y cualquier otra forma de eicplotación. 

Remarca, por otro lado, que ningún niño será sometido a la tortura, a tratos crueles, 
Inhumanos o degr8dantes, a I• pena capital, a la prisión perpetua y a la detención o 
encarcel•miento ilegal o arbitrario. Aquellos niños que sean acuHdos o declarados 
culp•bles de haber infringido IH leyes tienen derecho al pronto acceso de asistencia 
jurídica o de otra aaistencla adecuada en la preparación y presentación de su defensa. 
Siempre que sea posible, se evitará recurrir a procedimientos judiciales y a la internación 
en instituciones. 

Otro precepto de 18 Convención enfatiza que ningún niño que no haya cumplido los 15 
años de edad, deber• participar directamente en hostilidades o ser reclutado por las 
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fuerzas armadas. Todos los niños afectados por conflictos armados tienen derecho a 
recibir protección y reintegración social. 

Y fln•lmente, señala que ea obligación del Estado tomar las medidas apropiadas para que 
101 niños víctima• de la tortura, de conflictos armados, de abandono, de malos tratos o de 
•JIPlotación reciban un trat•mlento apropiado, que asegure su recuperación y 
ralnt•graclón 1ocial. 

Autoríd•des de la CNDH disciernen en que el Estado mexlcano se ha comprometido con 
la comunid•d lntam•clon•I a garantizar el desarrollo óptimo físico y mental de la niñez, 
protegiéndol• de todo tipo de abu1os y malos tratos; no ob1tante, el maltr•to al menor que 
aclemis de ser el prlnclp•I obat8culo de ese desarrollo, ea la prueba Innegable de que la 
pobl•ción Infantil algue siendo lealon•da. Por lo tanto 101 directivos vl1lumbran la 
urgencia de hacer un esfuerzo por revisar la normativldad hacia formas distintas de 
rel•cíonea entre l•s personaa adultas y la niñez, para que ésta quede realmente 
protegida. 

En cu•nto al cumplimiento de 101 derechos de la infancia, el Colectivo Mexicano de Apoyo 
a I• Niñez ··COMEXANI··, a tr•vés de la psicóloga Ada Ligia Rodríguez, aaistente de la 
Coordinación Colectlv•. puntualiza que los postulados ".le la Convención sobre los 
Derechos de los Niños son un Ideal pero todavía no una realidad, por lo menos en lo que 
concierne a Méxlco. 

Precl1a que cuando el gobierno mexlcano ratificó en 1990 dicho documento lo hizo más 
por intereses polítlco1 que penaando en el bienestar de la infancia, quizá a esto se debe 
la poca o ca1i nula disposición por parte de las autoridades en llevar a la práctica los 
principios establecidos por la Asamblea de la ONU. 

Agrega la especialista que son muchas las anomalías en torno a la aplicación de los 
derechos de la infancia, por ejemplo, el primer informe que el gobierno mexicano emitió 
sobre su compromiso con la Convención, se limitó a describir las leyes nacionales que se 
apegan a sus postulados, esto, en virtud de que no se había realizado ninguna acción 
concreta en favor de los niños. Las autoridades se negaron a dar a conocer el contenido 
de ese informe, aún cuando uno de los estatutos menciona la obligación de hacerlo del 
conocimiento público; finalmente se tuvo acceso al informe después de la demanda que 
COMEXANI y otras organizaciones hicieron ante la CNDH. 

Asimismo, el Colectivo Mexlcano de Apoyo a la Niñez advierte que existe una marcada 
deficiencia en los seNlclos que el gobierno proporciona para satisfacer las necesidades 
de la población infantil; considera que hay un gran vacío de atención para la niñez en 
general, y en particular, para los niños maltratados. 

Precisamente, en cuanto a los niño• maltratados, la psicóloga Ada Ligia Rodríguez relata 
que son constantes las quejas que reciben en COMEXANI respecto a la mala y superficial 
atención que da tanto DIF·PREMAN como las Agencias del Ministerio Público. Los 
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emplemdo1 de HtH dependencias ademis de no resolver los problema• de violencia 
intrafamiliar, OCHionan a 101 afectado1 otros inconvenientes, por ejemplo, no los 
canalizan adecuadamente a IH diferente1 ireas de atención, IH piden dinero para 
orientarlo1, ion en extremo ho1tigante1 y gro1ero1. 

En opinión de COMEXANI, 181 politice• del Estado no han dado 101 re1ullado1 esperado1, 
la razón de esto H que 181 autoridade1 1ólo ga1tan el pre1upue1to di19llando programas 
que de1pué1 cancelan, dan prioridad a otros sectores dejando en última ln1tancia a los 
nillo1, no tienen per1onal capacitado ni 1en1ibillzado. La sociedad civil, canHda de e1to, 
H ha organizado para llenar el vacío de accione• gubemamentalH y dar apoyo en los 
diferentH nctorH que la IOCiedad necesita, por ejemplo, la mujer, 101 minu1vilido1, 101 
nil\o1 de la calle, 101 nii\01 mallratado1, IH agre1iones nxuales, 11ntre otros. 

El trabajo de e1to1, 101 llamado• Organismo• No Gubernamentale1 (ONG's) HIÍI 
orientado a tra1cender en al re1peto de los derecho• humano1, y puede llegar a 19r una 
labor importante. No obstante, ion muy poco1 101 organl1mo1 1erlo1 qua enfocan 1u 
atención en 1oluclonar de fondo las problemiticas sociales, ademi1 al interior de e1ta1 
ONG's tambiin predominan 101 interHH económicos y politico1, su1 integrantes p11an 
da un organi1mo a otro por que no les Importa la causa, 1ólo pretenden dar1e a conocer y 
colocarle en un puesto mi• aeguro, rentable y de mayor importancia, concluye la 
r11Pre1entante de COMEXANI. 

LA SOLUCIÓN, LEVES CONGRUENTES 

E1pecia1i1ta legales 1ubrayan que la legislación en el Distrito Federal y algunos Estados 
de la República ha 1ido reformada, modificada y adicionada para hacerla congruente con 
el principio constitucional y con los tratados y convenios internacionales; sin embargo, se 
ha encontrado que un número importante de códigos en los E1tados no han sido 
actuallzados, por lo que muchos menores aún sufren el maltrato a causa de una 
legislación inadecuada para su protección. 

Menciona el licenciado André1 Linares, director general del Mini1terio Público de lo 
Familiar y lo Civil de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que un 
ejemplo de lo anterior, es et concepto relacionado con la pen1lidad de los menores 
infractore1, que en algunos E1tado1 se da a los 18 años y en otras poblaciones a los 16 
afta• de edad. Otro caso H el de la impunidad de los padre1 y tutore• que ejerciendo el 
derecho de corrección, infieren lesiones leves o realizan violencia física o psíquica contra 
1u1 hijo• o pupi101, esto en el Distrito Federal ha desaparecido, pero aún se conserva en 
11 mayoría de lo• Estados de la R11Pública. 

Ali, el abogado Linares Carranza, hace las siguientes propuestas para aliviar en lo 
po1ible 11 problema de los nillo1 maltratados desde el punto de vista legal, 1ugiere que 
1ean contemplados y aplicado1 los compromisos internacionales suscrito• por México en 
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••te renglón; que 1e actuelice el concepto de patria potestad como una función de la 
paternidad y de la maternidad, m•s que como un derecho del padre o de I• madre sobre 
BUI hljol e hijal. 

Aliml1mo, que 1e definan la oblig1clón que tiene el p1dre y la madre de educar a su prole 
y contribuir a su desarrollo, de lo contrario, que reciban las sanciones correspondientes. 

Ea necesario, continúa el juez de lo familiar, definir el concepto y I• clase de custodia 
para loa menores. Sl1tematlzar y tipificar en un solo titulo 101 delllo1 que se realizan al 
Interior y en contra del núcleo familiar -e Incluir los que no est•n contemplado• por 11 
legislación nacional-, como la violencia doméstica o intralamlllar, el mallrato físico, 
psíquico y sexual; la negligencia y el descuido; el abandono de 101 deberes paternos y 
matemos y conyugales o del concubinato; el robo y tráfico de menores, entre otros. 

Finalmente, el abogado Andrés Linares dice que es de gran importancia 11ncionar con 
mayor rigor les lesiones oca1ionada1 por un ascendiente o por el o la cónyuge. Ali como 
Implementar unciones alternativas a la prisión como seria el medio internado en centros 
de rHdaptaclón o terapia obligatoria para los agresores familiares. 

Por su parte, Jutta Kla11, del Colectivo MeJClcano de Apoyo a la Niñez (COMEXANI). 
asegura que también es conveniente proponer que la redacción del texto leg1I sea en 
lenguaje claro y accesible pira la población, y que evite en la medida de lo posible la 
consulta obligada a eJq>ertos. 

Indica que ademb. se debe tomar en cuenta la corrupción que circula alrededor de todo 
lo que tiene que ver con la justicia. Mientras estas cuestiones y problemas no se 
reformen, el mejor de los textos proposltlvos será letra muerta y poco o nada permitirá 
cambiar las condiciones concretas de abuso, dolor y violencia cotidiana en las relaciones 
familiares. 

Los Instrumentos jurídicos de protección a la niñez son un logro muy Importante, pero no 
suficiente para asegurar el pleno y armónico desarrollo de los menores, subraya que esto 
implica una refleJClón sobre las medidas y acciones que habrán de tomar los individuos, el 
Estado y la sociedad en conjunto para garantizar el ejercicio pleno de los derechos y 
libertades fundamentales de la niñez, reconociendo que los niños y las niñas no son sólo 
objetos de derecho, sino también sujetos de pleno derecho. 

Por último, dice que los golpes y el maltrato a la niñez Invariablemente implican un 
ejercicio abusivo del poder. Para corregir no se necesita golpear y mucho menos lesionar. 
El amor y el ejemplo son mejores Instrumentos que los malos tratos, en realidad son los 
Instrumento• Idóneos para ello. Las normas de tipo jurídico que prevean otra cosa, no 
ayudan a educar a la población en el diálogo como alternativa contra la violencia. Hay 
que Insistir, y quid nunca se haga de manera suficiente, en la obligación del trato 
afectuoso hacia loa niños. 
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TERCERA PARTE 

3. HISTORIAS DE TERROR 

Alín cuando el afndrome del niño maltratado ea multifactorl1I y por tanto no ae pueden 
c:onaetar en forma definitiva 1u1 cauaaa. 1u1 forma• y conaecuencl11, en lodo• loa 
elludlo• e inveatlgaclone• rHliZ1da1 ex11te un1 conatante, loa agreaore1 de 101 
pequet'loa '°" hombrH y mujerea que en 1u1 primero• aftoa de vida, también fueron 
victima• de algún tipo de maltrato. 

Por ello, loa e1peciali1te1 afirman que 101 infantea que actualmente aufren de maltrato, 
tienen un 80 por ciento de prob1bilidad de convertirae mañana en padrea maltratadores, 
haciendo de e1te fenómeno una cadena lntermln1ble que paaará de una generación a 
otra, ai la sociedad ae m1ntiene indiferente como h11ta ahora. 

los testimonios que ae presentan de algunas familias victimas del síndrome del niño 
maltratado. aon ta evidencia palpable e irrefutable de ta gravedad que esta problemilica 
tiene en el p1l1. E1ta1 vlvenci11 rebaaan ta nutrida imaginación de cu1lquier escritor y las 
convierte en verdadera• HISTORIAS DE TERROR, sus prolagoni1tas no son personajes 
de la literatura, alno parte de un1 realidad que muy pocos ae atreven a aceptar. 

Eate muestrario, que refleja sólo una parte de la sociedad mexicana, se encuentra 
plasmado en los eicpedlentes clínicos del Instituto Nacional de Pediatría, y tomó forma con 
101 relatos de los médicos, trabajadoras sociales y psicólogos que vivieron esta 
e¡cperlencia junto con las famlllaa afectaa, y que se combinó con los acontecimientos 
ocurrido• en algunas de las sesiones terapéuticas que el reportero tuvo Ja oportunidad de 
prennciar. En alguno1 casos, los nombres verdaderos fueron cambiados, debido a que 
quienes accedieron a hablar de sus historias, prefieren, por miedo o vergüenza, guardar 
IU Identidad. 

UNA PEQUEflA AllANTE ¿ HIJA O PAREJA? 

Desde los tres años de edad y hasta después de haber cumplido los siete, Nubla fue la 
pare¡. sexual de su padre. 

Una noche, cuando la señora lucia cuidaba de su hijo recién nacido, el silencio fue 
Interrumpido por el llanto de su hija mayor, que en ese entonces contaba con tres años. 

Al acudir a au lado, para 11ber lo que le ocurría, descubrió que Nubla tenla su calzoncito 
lleno de 11ngre, y como la pequeña dormía con su padre, la señora lucia cuestionó 

IOK 



ttnrureeld• • 1u eapoao, pero él reapondló con fri•ldad y cinlamo: "ealils loca, yo no le 
hice n8d•. Tu hl,18 debe eatllr enf•rm8", y como se sintió ofendido por I• dud8 de 1u mujer 
empezó • grlllrte, • lnsultllrla y pretendió pegarle, pero ella decidió creer en su P•labra y 
dlaculp8rM por dud•r de él y olvld.r el Incidente. 

DIH dHpu61, Nubl• praaentó •bundante flujo vagin•l y Hngr•do, su mmdre ae •!armó y 
18 llev6 •I médico p•r• que I• •lendler•. lo puso •1 l•nto de lo ocurrido y le confió además 
que uno1 meH• 11trá1 un jovmn de 17 •ftos que er• su vecino tr•ló de viol•r • I• pequef11 
p«a, toa padrH del muchacho, 8\let'gonz•dos, reprendieron a su hijo fillca y verb•lmente 
y M mucs.ron del vecind•rlo. 

El fllCUIUltlvo no pre116 dem111i•d• lmporl•ncia a los hechos, ae concretó • recetarle un 
tr8Ulrniento par• c:ur•r I• lnfKc:i6n. La misma actitud tomaron otros médicos que 
poatarionnente eumln•ron • I• niñ• y a peHr de conocer los detllltes da I• situación, 
ningún centro hospitlll•rio tomó cartas en el aaunto para ayudar a Nubl• y a su madre. 

El Hñor J•lll, p8dre de Nubl•, UlmpoCO se interesó por el eatado de su hijll, por el 
contrario, calificó con burla y reproche, a la niña y • la madre, de mentirosas y 
•rgilender81. 

Los p8declmiento1 de la pequ•ñ• contlnu•ron, aunque en menor proporción, haata que 
despué1 de tres •ñas, por fin un médico confirmó a la madre de Nubla que ésta había 
sido violada, pero mágicamente perdió el Interés en ayudarlas y por razones 
deaconocld1s no se levantó el acta correspondiente, no se procedió leg1lmente, ni se le 
proporcionó atención palqulátrica. 

En m1yo de 1990, Nubla fue llevada por su madre al Instituto Nacional de Pediatria (INP) 
porque presentllba peligrosos cuadros febriles y constllnte flujo vaginal; el diagnóstico 
médico fue abuso sexual. La ginecóloga que la atendió, asegura que la niña fue violada 
más de un1 vez. 

Cuando la pequeña llegó al Instituto ya contaba con siete años, pero su padecimiento 
llevaba poco más de cuatro. La señora Lucía confesó que en todo ese tiempo la niña 
continuó con el sangrado y el flujo vaginal, pero ella no entendía, o no quería entender la 
cauaa de toa problemas fí1lco1. 

Nubia es producto del primer embarazo de la señora Lucía Gil. de 25 años, dedicada al 
hogar y caHda con Jalll Marco1, de 32 años, de oficio barnizador de muebles de madera. 
Ambos IOll orlgln•rlo1 del Eatado de México y con Instrucción primaria como único 
estudio. Integran un• familia de nivel 1ocloeconómico medio-bajo y con permanentes 
conflicto• conyugales. 

El nacimiento de Nubla fue planeado y eaperado ansiosamente por su m.dre, pero no por 
1u p8dre, quien negaba 1u paternidad, argumentando que el embarazo provenla de 
relaciones que la 1eñora Lucia tení1 con otra pareja. A pesar de que esto era falso, el 
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aeñor Jelil rec:h1Z•b• • 1u hijll mo1trilndoae poco electivo con elle. Con el tiempo est• 
1itueción .. fue modilicendo hllte deHrroll111e una •e1treche releción efectiva" entre la 
nill• y 1u pedre. 

Luci• Gil dejó •Hntedo en 1u e1q19dlente del INP que elle ea miembro de une femill• 
numeroH, integrede por diez hermeno1 qui tuvieron que aepererae • I• muerte de su 
medre pere vivir con dlferentea femillerea, parque ye no hebí• quien lo• mentuviere. Anlea 
de que felleclere su medre, cuenda la Hñorl Luci• teni• eproximed1mente aei1 eño1, un 
tlo petemo intentó ebuHr aexuelmente de elle, pero como aupo defenderH, 1u tío no 
volvió • intenterlo; elle nunca mencionó el incidente • su femilla, por temor • ser 
ca1tipde. 

Loa p1icólogol y p1iquietr11 del ln1tituto estuvieron de acuerdo en di1gno1ticar a la 
111ilore Luci• como une mujer dependiente e insegure, 1u única re1pu11te y ectitud 1nte 
todo e• el llento. Elle ae siente culpable, eunque no lo ecepte, pues delegó el pepel de 
perejll aexuet • Nuble y Hbe que permitió y fomentó le ectitud de su e1po10; eao la 
convierte en 1u cómplice 

El heber perdido • 1u medre 1i1ndo elle tod1vi• una niñe, el intento de ebuao 1e1111el por 
parte de su tío, y I• pace comuniceción y apago • su femilla, son fectore1 que hoy le han 
provocedo el fuerte cuedro depre1ivo y los problemH de personelidad que pre1enta. 
Adernil1, e1to tembién h• contribuido • confundir sus roles, el metemel, el de perejll y el 
de hijll, porque tod•vi• reclame le protección y el epoyo que no tuvo. 

Por 1u parte, el aeñor Jelil nunca accedió a aer •tendido por 101 p1icólogo1 del INP, se 
limiteb• • decir que la 1ltu1ción de 1u hija eren sólo fentesías de su espoH, porque la 
niña esteba en perfectes condiciones, y además tempoco tenla importencia que la 
hubiesen violedo, ye que algún die iba • suceder. 

Lucí• reconoció que en ocasiones se sentí• invadida por lo que ella llamabe "malos 
pensamientos", pero después se arrepentía por sospechar de su querido esposo. 

Ella preferí• no ver lo que tenía frente • sus ojos. Daniel, el hermeno pequeilo de Nubia, 
recibía todH las atenciones que requiere un recién nacido, mientras tanto, el señor Jalil 
se ofreció • encargerae de todo lo releclonado con la niña: darte de comer, bañ1rla, 
cambiarla y dormir con ella, para que la madre pudiera dedicarse por completo a su hijo. 

Una tarde que Jelil cumplía con aus "obligeciones" de p•dre, lavaba loa genitales de 
Nubia, que por indiceción médica lo debla h•cer tres veces el di• par• combatir la 
infección, le niña e1taba muy inquieta y no dejllba de llorer. Entonces, la medre se ofreció 
• beñarl• y en ese momento ob111Nó que los geniteles estaben enrojecidos y con 
ebundante flujo veglnel. Sintió repugnancia y odio contre su eapo10 y una dolorosa 
culpebilided, pero e1to no fue suficiente, ya que las caricllls y beao1 de Jelll la hicieron 
ignorer y olvider el problema de 1u hije. 

110 



Pese • e1to1 sucH01, la madre de Nubla no ecepta que su espo10 sea capa de hecer 
algo tan mon1truo10 contra su propia hija. Sin embargo, confiesa que en tos úttlmos 
cuatro ª"º' 1iempre que podía evllab• que la nl"a durmiera con su pedre, lo que le 
proporcionaba une rara aen11cl6n de tranquilidad. 

Un mes de1pué1 de que Nubla ingresó al ln1tlluto Nacional de Pedlatrla, su padre fue 
detenido por el Ministerio Público del hospital, cuando pretendía vlsitllr a la ni"8, pues no 
tenía autorización para entrar a la sal• después de las diez: de le noche. Esto 1e llevó a 
cabo mientra• la nl"a dormía, así es que no se enteró de la situación. 

Los elemento• comprobatorio• para detenerlo e iniciar proceso contra Jelil, lol dio el 
reporte de una enfermera, quien dijo que un día antes que detuvieran al pedre, é1te hebía 
pando junto con Nubia un largo rato en el bsl\o y, po1terlormenta otra enfermera observó 
severo flujo v-alnel en le ni"ª· 

Lll madre de un paciente cerceno a la cerna de Nuble, Informó a le1 enfermeras que 
algunH noche• ae dio cuenta que le menor ae maslurbabe, ademi1 que el padre la 
vl1llabe a alta• hora1 de la noche y la ucaba de la habitación, m•s tarde la nifta 
regre1aba muy contanla y con alguno• regalo•. 

También ""eló que en do• oce1lone1, cuando los niño1 ya dormían y ae encontraban 
todH IH luces epegedH, obaervó que une luz: al interior del embiente de cema1 e1labe 
encendlde, entonces ella entró para •pegarla y ver a su hijo, pero en ese momento, ae dio 
cuenla que el pedre de Nubla teníe e su hija con IH piernas abiertas muy cerca de su 
miembro aexual. En la primera vez. el padre sólo aeparo a la niña de su cuerpo, pero en 
la 1egunde ocasión, Nubia le reclamó muy eno)eda por qué los molestaba. 

Cuando 111 autoridades lnlerrogaron al ""or Jalll, aceptó haber abu11do aexualmente de 
su hija, pero pretextó que lo hizo cuando ealaba bajo los efecto• de 101 elementos tólCicos 
con los que trabaja, y que sólo en algunas ocasiones él premeditadamente se drogaba, 
pero aseguró que conscientemente nunca le fallarla a su hija. 

Sin embergo, Lucía afirmó que desconocia que su esposo tuviera esle vicio, incluso, ella 
no recuerda haberlo observado en ese eslado. 

Nuble preguntó conatanlemente por su padre, y loa psicólogos del Servicio de Salud 
Mental que atienden su caso le hlcleron creer que 111ió fuera del Dl1trito Federal por 
ocupaciones de su trabajo, esto la dejó más tranquila. 

Lo• p1lcólogo1 pretenden realizar lerapla Individual y familiar, pues la señora Lucía la 
nece1lta tanto con Nubla. La menor nunca ha comentado nada acerca de la relación con 
su padre, y cuando le preguntan inmedlatamenle se pone a la defensiva y evade 
cualquier comentarlo. 
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Ante lo• m6dlcos, Nubla muestra tranquilidad, pero no ha podido dl1imular que esti 
deprimida y confundlde. Los p1iquiatra1 confirman que efectivamente, le pequeila no se 
expl!Q por qu6 Inicialmente su padre la rechazeba, después la aceptó y ahora la quiere 
mi• que a su hennenlto. 

La pequella plenH que se fue ganando el carlfto de 1u papi. La situación que vive con 
él, no la ve mel porque es lo único que conoce, ••i creció. Ella fue seducid•. no obligada, 
y como la chentajeaba con regalos que le guitaban, fue fkll que Nubia aceptara la 
relación como algo normal y, lo peor de todo, que ya era algo satisfactorio y nece1ario 
para ella. 

Cuando Nubia fue dada de atta, la Procuraduría General de Juaticla del Distrito Federal 
decidió Integrarla nuevamente con su madre, considerando que ya no corría mis peligro 
pue1 1u padre H encontraba en el reclu1orio mientra• dictaban la nntencia. 

La poca ayuda p1lqulátr!Q que la madre de Nubia recibió en Salud Mental, no siNió de 
nada, la nftora fue muy lncon1tante en su1 eeaionea, argumentaba que ae untia 
culpable de que su e1po10 ••tuviera preso, ella lo sigue queriendo y cree en su 
inocencia. E•ta actitud se Incrementó cuando fue a vl1itarlo al reclu1orlo, Jalil le pidió que 
lo ayudara, que retirara loa cargo• pues 61 era incapaz de hacerle daño a su1 hijo•, 
ademá1. le aolicltó que se 101 llevara porque no podía vivir 1in verlo•. 

La confu1ión en Lucia aumenta día con día, está lndeclaa en cuanto a retirar 101 cargos o 
continuar con el proceao. Incluso, comentó a una de las trabajadora• aociales del 
Instituto Nacional de Pediatría que deseaba que esta pe1adllla terminara, espera que su 
querido espo10 la perdone y no le guarde rencor, y que muy pronto pueda regreaar a 1u 
lado. 

La madre de Nubla desapareció junto con su1 do• hijos, y en la Procuraduría capitalina no 
dan informe• 1obre la •ltuaclón legal del aeñor Jalll. Posiblemente el deseo de volver a 
"vivir en familia" lo e1tíln realizando, o quizás, la señora Lucia por fin decidió terminar la 
"pe1adilla". Pero desgraciadamente, tanto para Nubia como para 1u madre, la verdadera 
"pesadilla" aeri vivir sin el amantialmo padre. 

BOFETADAS POR BESOS 

E1peranza aangraba por la nariz y aenlia un fuerte dolor en la pierna izquierda y en el 
estómago; el estado de la niña e1ta vez 1i alarmó a los veclno1, a peaar que ya estaban 
acoatumbrados a la• con1tantes golplzas que la señora Maria del Carmen le daba a su 
hija de ocho año1 de edad. · 

El HNiclo de Medicina Interna del lnatituto Nacional de Pediatría (INP) recibió a 
Esperanza la tarde del 24 de agoato de 1990; después de examinarla, el personal médico 
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le detectó diver1a1 le1ione1 en todo el cuerpo, pero como ninguna ponía en peligro la 
vid• de la pequeñ• y tardab•n en sanar meno• de quince días, de acuerdo a la ley, no se 
hace danuncia ante el Minlaterlo Público. 

La tez morena da Eaperanza dlalmulaba 101 raaguñoa y moretones de roatro, brazos y 
piernas, pero 1u1 ojos, por mi• que lo lntenlaben, no podían ocuHer el dolor y la 
confusión que la h•bían acompañado desde el inicio de su vid•. 

A 101 17 años de edad, la señora Maria dal Carmen conoció a Adolfo, p1dre de 
Esperanza, y a 101 pocos mese• se caaaron conforme a la ley Civil y a las costumbres 
cat61ica1. Adolfo acostumbraba ingerir llebld•• aleohóllca1, y en eatado da ebriedad y 
enlenno de celos, ae de11hogaba golpeando 16dicamente a su e1po1a. Ella, por su parte, 
según comentan 101 vecinoa, era Irresponsable en el cuidado de la casa, normalmente no 
tení• 101 alimento• preparado• y todo e1tab1 sucio y de1orden1do. 

De común acuerdo la p•reja decide separarse y E1perenza, recl•n nacida, 11 rechizada 
por ambos pedrea, ninguno quería asumir au reapon11bilidad; finalmente, la madre acepta 
quedarse con la niñ• y el padre decide renunciar a la patria potestad, por lo tanto, no hay 
pensión alimenlici• y ningún contacto con su hija. 

De1pu•1 de esto, Esperanza y 1u madre viven 10111 por vario• añoa, ya que nunca han 
recibido apoyo por parte de 11 familia materna; la señora María del Carmen mantiene 
poca y mala relación con 1u1 familiares, de hecho, con algunoa de elloa ealíl totalmente 
separada y llenen graves conllictos, entre ello• su hermano mayor, quien la violó cuando 
ella tenia aeis añoa de edad; nadie de su familia le dio ayude porque pen11b1n que era 
una mentira. Con el tiempo los rencores se han incrementado. 

la señora María del Carmen cuenta actualmente con 26 añoa de edad, no tiene estudios, 
cursó hasta el cuarto año de primaria. y se ha mantenido vendiendo quesadillas o 
trab1jando como doméatica. 

Eaperanza describe a su madre como una mujer de car6cter fuerte y agresivo, es poco 
tolerante y nunca cariñosa. A la pequeña se le ha olvidado cuándo fue la última vez que 
su madre le dio un beso o una caricia; estas muestras de aprecio la señora las ha 
sustituido por gritos, bofetadas, patadas y golpes con cualquier objeto que tenga a la 
mano, ya sH un palo, un mecate, una cacerola, la plancha o el tacón de su Z1pato. 

La señora María del Carmen exige que todos los días la casa esté limpia y ordenada, y 
esto es obllg1ción de Esper1nza. Cuando la niña no hace algo "exactamente" como y 
cuando la madre lo ordena, éata se enfurece y la golpea como un merecido castigo por su 
desobediencia. 

Después de tres años de no ver al padre de Esperanza, la señora Carmen Inicia nueva 
relación con un muchacho de 19 años, que en poco tiempo lleva a vivir a au casa. la 
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rei.clón parecl• .., llwn• y Hlmble, y i. p•r•jll dmcldtt tenmr un hijo, el pequello 
Mmurlclo. 

Sin .mbmrgo, i. rml.cl6n M mn1omtm1ci6 cu•ndo I• pequml\• E•per•nu fue vlolmd• por •I 
jlMll amante dtt tm m.dre. La1 ti•• de i. nill• hlclmron pre1i6n mn i. Mllor• Carmen, y 
taráron doe m8MI mn _,i. que denunclllr• • IU •IMll!e. Fln•lnwnll •I joven fue 
HftllnCimdo • diez •• de priai6n. 

Alglinom meM1 dnpu61, la macke de Eapel'IMIZll cura au deQmpcl6n can una nuev• 
,_., el u un hclmtN'e Clludo de poco mi• de cumrmnca ml\o1 y por ate mallvo no vhte 
can ..... '*° 181 11111111 dlmrlamlnta, o mejor dicho, 11111111 • la Mllora CllR'Mn, porque i. 
nlllm,.. vez COIWM con 61, .i.mpre ut6n mncerredol mn la rac6nun. 

Mluriclo, el hermano de Elpermnza que llCtulllmente tiene aMtro a'lol, hm '9Cibldo 
men111 galpml y un poco mú de mncl6n y carillo, elpedll"'*1te por parte de 
e.i--. qui.n M encarp ele cuidarlo la meyor patta del timtqlo. 

Lo único que hoy le knpolta • EIP«anza •• ~ muy rjplclo ,.. que llllllana puedm 
lrM de IU Ciiia junto con el pequet\o Mllllricio, !*• evilllr que fMlbl6n 8 61 le peguen, y 
nunCll mil volver 8 ver 8 IU !Mdre. 

TRES VERSIONES DE •AU'RATO 

A fiMlel de 1989 en •1 lnatitUto N•clonml de Pedlatrí• .. deaarrollmran tre1 hlatori•• que 
esemu.1tran diferente• 11•rlante1 del mehto lnfentll. 

En octubre de 1989, un• nli\• de HClllOI tre1 allo1 de ed•d y que rmmponde •I nombre de 
Mlrbella, lngrea6 al Hoapilal lnf•ntll de Xochlmllco con un• greve qu«Mdunl en el ro1tro 
y unm plmrn• fraclured•. Lo• p11c6lo901 y m6dlco1 que i. •tendieron aoapechllron deade 
el priml4' momento que 1e trmtab• de una nli\• mmllr•lmd•, lo cu•I no poclí• aer 
comprobado, ante 1• nul• cooperación de i. !Mdrm. 

Mlrbelll, junto con au memá y IU h1m11no de cinco •lloa, •I aer abandonado• por au 
proglllilor, tuvieron que Ir • vMr • la llivlenda, de un• aola pieza, que •r• ocupad• por I• 
hlnnanll de IU madrm y IU elpCllO. 

LI madre de Marbella H IMlfabetm y ae encontraba g,._nte enlerma de una 
lfecci6n pulmonar. A pesar de ello, Alía a lavar y planchar ropa ajena pera proveer el 
audlnlo e aua de1nutrldo1 hijos. • lo1 que .. trmjo de au amlllente rural mn un• búaqueda 
quiméric:41 por nMjol'H condlcionel de vida. 
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En•• mismo me• de octubre, el HNicio de urgencias del Instituto Nacion•I de Pediatría 
(INP), rac:lbl6 • un pequeilo de cinco me1e1 de nacido, con elevad• fiebre e in1uficienci1 
ruplretorle. 

Lula Alberto H el 1egundo hijo no planeado, ni deseado y nunca acepllldo por Lucia 
SolerH, una joven de 19 ai\o1 que lleg6 del Hllldo de Hld1l¡o para trabajar como 
domé11ica y enviarle dinero • 1u1 padre> que cuidaban de au primer hijo, de dos ai\01 de 
edad. 

El recl6n ·nacido reacclon6 rápida y favorablemente al tratamiento que el personal médico 
del lnalltulo le proporclon6. Sin embargo, las preocupaciones no e1t11ban tollllmente 
de1C1rtad11, pua1to que Lula Alberto ya tenia varios di11 de haber lngre11do al hospital 
v au madre no habla regrellldo a bu1carto. 

Mientras lllnto, en el Hospital Infantil de Xochimilco, Marbell1 fue dada de 11111, le 
proporcionaron llcr11 para 11 reh1bllllacl6n de 1u rostro quemado, y lllmbi6n le ofrecieron 
un1 terapl1 p1icol6gice, no a61o para ella, llino lllmbién para su madre. 

Sin embargo, esto no fue auflclente porque unos di11 detpll6a de Navidad, Marbella 
ingresó por segunda vez al nosocomio de Xochimllco, con un terrible traumatismo 
craneano que en pocas hor11 le provoc6 la pérdida de uno de 1u1 ojos. 

Todo esto, por de1gr1cla, no fue con1ecuencla de un accidente, como aseguró la madre, 
sino que y1 era evidente que la nlila habla sido victima de una brutal golplza. 

La1 prueb11 p1icol6glca1 v entrevlat11 rHllzadaa por trabajo 1ocl1I a 111 madre, 
confirmaron que ella no era la reapon11ble del maltrato: en cambio, el personal del 
ho1pillll que atendi6 a la pequei\a coincidía en aua aospech11, que señalaban al cuñado, 
tio de Marbella, como el sujeto agresor. 

La Navidad de 1989 no fue triste solamente para Marbella. El 25 de diciembre el Instituto 
Nacional de Pediatría recibió a Deiasi García, una niña de ocho años de edad a quien le 
practicaron un examen ginecológico que confirmó, que la pequeña habla sido violada. 

La veral6n que dio 11 niña a las trabajadoras sociales del INP. menciona que un 
desconocido entr6 a su habitación cuando ella estaba jugando con las muñecas que 
había recibido de regalo de "Santa Claua": ese hombre le cubrió la boca con su mano, le 
baj6 1u calzoncito y le Introdujo algo duro que le provocó mucho dolor y sangrado, Al ver 
Hto, el Individuo huy6 de la casa y la pequeña fue a lavarse la sangre al bailo. 

La hermana mayor ae dio cuenta de que Delasl 11ngraba y le avisó Inmediatamente a su 
marn9, fue cuando é•lll decidió llevarla al Instituto para que la examinaran. 
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Peae el dlagnóatico de le nlñe, au medre, le aeñore Maria Flgueroa de 36 años, se opuso 
rotundemente • que •• quedara hoapltallz•d•, pretextando ab1urdoa motivos que aólo 
conalguleron levant•r aoapechas entre el peraonal médico del tnstttuto. 

Pare ••ta fecha, I• alluacl6n de Lula Alberto, el pequeño que llegó e Pedi•tri• con 
inauflclencl• cerdiece, ya ae hebie resueHo. Lea trebejadorH soclalea dlel ho1pttal H 
dieron • I• tarea de bu1e11r • ta medre del menor, hicieron le vl1Ha domiciliarle •1 cuerto 
que elle elqulleba, pero en •H momento le señor• Lucí• no ae encontrebe, y loa 
con•eije• del edilicio no dieron nlngune Información sobre 1u trebejo o el lugar donde 
podrien encontrarla, pero qued•ron en avlHrle, si I• v•ien, que su hijo ye hable aido 
dada de atta y que podie paHr • recogerlo. 

Die1 deapu61, uno• vecino•, que ae negaron • dar 1u1 nombres, llameron por teléfono al 
depertemento d• Trebejo Social pare notificar que la señor• Lucia les comentó que 
pretendí• regel•r • Lula Alberto • un joven de 21 año1 que Hbi• de un matrimonio 
dlapueato • cuidar de eu hijo, ye que ella no podie regresar • su lugar de origen porque 
1u1 pedrea no la aceptarían con otro hijo y ella no podie mantenerlo, ni quería mili 
pniblem11. 

En el ca10 de Del11i Garcia, elle era descrtta por su familia como una niña inteligente, 
obediente y limpie, cursab• .. tllfectorlamente el segundo greda de primaria. Su núcleo 
familiar aparentemente era funcional, bien Integrado y unido. No ob1tante, tas sospecha• 
de maHrato no ae hicieron eaperer. 

Por une parte, en el examen e>eploretorlo la nlñ• preHntó evidente dealnhlbición, no 
mostró miedo ni pene: to tomó como etgo Y• conocido. El personal médico pensó en la 
capecldad mental de te pequeña pera superer el trauma, pero tampoco descartaba la 
po1lble existencia de juegos seJCUales entre la niña y 1u padre, o con su hermano de 15 
eños, puea durante algunos meaea durmieron juntos porque estaban haciendo unas 
compo1turH en la casa. 

Otro factor que levantó sospechas entre el personal médico fue cuando precisamente 
Germiln, el hermano de Delssi, informó en el Departamento de Trabajo Social que su 
padre había pasado la Navidad con ellos, y que al día siguiente, cuando ocurrió la 
vloleclón, él e1taba con la niña. 

Se le cuestionó a la aeñora Maria Flgueroa, madre de la paciente, por qué había omitido 
esta lnfCll'lllllClón. Elle respondió que tenia miedo que so1pecharan de su esposo. En la 
ver1l6n que ella proporcionó dice que los dos estaban en la habttaclón con la niña, la 
obaervaban jugar, pero en un deaculdo, la pequeña ae golpeó con un tubo redondo que 
tiene la cama: al ver que 1angraba se asustó y se enojó con el padre por no ponerle 
atención• 1u hija y lo corrió de I• ca ... 

El aeñor Roaendo Gercia es el padre de Deissl, tiene 35 años y labora como policia 
lndu1trlal. Le madre de la menor eaegura que su espo10 es incapaz de cualquier daño 
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contr• 1u hija, dice que él tiene un a1ricter muy fuerte, que e veces se enoje muy ficil y 
que léllo en OC81iones Ingiere bebldH alcohólicas, pero e pesar de eso es un hombre 
responuble, c:omunlClllivo y a1rli\010 con sus hijos. 

Sobre el a110 de Mllrbell• pese • le orlent1clón que 11 m1dre recibió por Plrl• del 
perl0!181 jurídico del hospll81, ell1 se negó 1 del1llr 1 su cui\1do y • lev1n11r une 
denuncl1 en su contr•. Le sei\ore ec:eptó que tení1 miedo de 111 posibles represalias 
hiele elle o sus hijos, y ademi•. le preocupaba perder el sustento económico, pues el 
esposo de su hennan• er• quien los menteni1 y si lo denunciabe. y• no tendri1n como 
sobrevivir. 

A 11 medre de Mllrbell• llmblén le lnqulellba que su herm1ne 1eguramente no le Iba • 
creer, e Incluso, se dl1gusllria mucho, y ell• ya no querí1 tener mlt1 problemas. 

Ali pues, no se eonl8ba con prueb8 •lgune p111 proceder leg1lmente, Y• que sólo dos 
per1one1 11bí1n le verd1d, une de elle1 ere M1rbelle, que por 1u ed1d no estiba en 
condiciones de decl1r•r; y le otr• ere le madre de la niña, un1 mujer Insegura y temero11, 
quien pudiendo hacer uso d• le Ley pmra C8sligar a un delincuente y proteger • su hijos, 
prlfirió secrlfla1rlos, desapereclendo con ellos repentln1mente. 

Le sei\or• prlfirló huir, negindole a sus hijo• tod1 posible ayude, según ella para no 
tener mi• problem1s, pero en realld1d sólo pensó en si misma, nuna1 consideró que su 
miedo le ocaslon1ri mi• problemas • sus hijos y a otros nli\os que puedan e111r en 
conllcto con ese melhechor y que eslin en peligro de padecer tanto o mis que su hija, a 
11 que une vez ellcó, marcindola físlC8 y emocionalmente p1ra lod• su vida. 

Por su perle, el pequeño Luis Alberto de tan sólo cinco meses de nacido fue abandonado 
por su m.dre en el Instituto Nacional de Pedlatria. Los abogados del hospital levantaron 
acta de abandono ante el Ministerio Público, para evitar que la madre lo regalara a un 
matrimonio desconocido. 

No 1e tuvo ninguna Información sobre la madre del infante, en cuanto a su padre se sabe 
que vivió con Lucia un año, que se hizo C8rgo de los gastos del parto, pero un par de días 
de1pués, desapareció sin dejar rastro que seguirle. Se desconoce la existencia de 
familiares que pudieran responubiliz1rse de Luis Alberto, por tanto, el pequeño quedó 
bajo cu1todi1 de le Procuradurí1 General de Justicia del Distrito Federal, y seguramente 
será a1n1lizado como expósito a una Institución, es decir, como sujeto de adopción. 

Finalmente se supo lo que en realidad le ocurrió a la niña OeiHI García. Ella 
peraon•lmente ae lo comentó a le madre de un niño que estaba hospitalizado junto a su 
a1m.. Dijo que en la m.ñane del 25 de diciembre, su padre continuaba la borrachera de 
la noche anterior, y que 1u m.dre lo había enviado a la recamara p1re que tendiera su 
C8me; la niña estaba jug1ndo cuando su padre entró, le bajó el calzón y le hizo lo que 
hacen los esposo• en 11 noche, "le metió en su colita el pajarito". 
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1.11• lágrimH que mojaban el rostro de Deissi revelaban la confusión y el dolor que sus 
palabr•s no podi•n expreHr. Sus ojos se perdían en el inflnHo cuando dijo que en su 
cuerpo le metían •lgo duro que le dolió mucho y que le Hcó sangre. 

1.11 hermana de Dei11i llamó • 1u madre diciéndole lo que h•bi• presenciado, la señora 
Mllria golpeó enfurecld• • su esposo y lo •menaz6 con una pistola, pero 1us hijos 
lograron detener!• dando oportunid•d • su padre para que huyer•. La madre les prohibió 
platicar sobre lo que había sucedido, 101 amenazó diciéndoles que si comentaban algo, 
au padre y ella iri•n a I• cárcal, y ello• serian los culpables de que nunca se volvier•n a -· 1.11 seilor• María pretendía negar lo acontecido para que sus hijo• gu•rdaran una buena 
imagen de 1u p1dre y porque ella tomaría venganza por su propl1 cuenta. Sin embargo, la 
seilora ju1tificab1 a su esposo diciendo que él estaba borracho al momento de la 
viol1ción, qui seguramente no se dio cuenta de lo que e1tab• h1eiendo. 

1.11 madre no parecía muy interes•d• en el padecimiento de su hija, su única preocupación 
era el ingreso económico y el futuro que le esperaba a su espoao. Se lev•ntó denuncia 
ante el Ministerio Publico por inicl1tiv• del personal del ln1tituto Nacional de Pediatría, ya 
que la mldre de Deinl estab• dispuesta a Ignorar lo acontecido, pero finalmente aceptó, 
de mal• gan•. diciendo "par• que ve1n que soy un• buen• m1dre". 

Posteriormente I• señora María se comprometió a llev1r a Delsai para que recibiera el 
tr•tamlento p1icológico que necesit1ba, pero nunca la llevó; en re•lidad la niña sólo 
recibió deaculdo y desinterés por parte de su madre, e Incluso, 11 misma Delssl tomaba su 
sltu1ción con lndiferenci•. •lgunas veces neg•ba lo que habi• ocurrido, y en otras, se 
sonreía Ignorando cualquier pregunta relacionada con el pHado. 

En el Ministerio Público de la Procuraduría capitalina Informaron que no se ha proseguido 
con el caao porque el presunto responsable está prófugo, y mientras se localiza su 
paradero, I• denuncia seré •rchivada. 

LA "'UERTE LLEGÓ TE,,,PRANO 

S•r•y Chévez tiene siete meses de nacida, es la sexta y úHima hija de Ana Chávez, 
tr1bajadora doméstica de 40 años quien fue abandonada por su esposo. La señora 
Bilrbara Moreno e1 la vecina que llevó a la niña al Instituto Nacional de Pediatría (tNP) el 
14 de enero de 1990. 

Los hermano• de Saray. Gerardo de 1 O años y Ernesto de 12 jugaban en el patio de la 
vecindad mientras la señora Bárbara tendía su ropa recién levada, el llanto de Saray se 
escuchó de1de el Interior del cuarto donde la habían dejado dormida, la señora Bárbara 
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11111ndó a Emeato a que viera lo que le ocurría a su hermanita, él u limitó a meterle el 
biberón en 11 boCa y regreaó a toda prí1a a seguir jug1ndo. 

Daapuéa de v11la1 ho111, a la señora Bárbara le pareció extraño no escuchar a Saray, 
junto con 101 do• pequeño• entró al cuarto y descubrió que la niña e1taba "morada" y le 
aalla eapuma de la boca, entonces la envolvió en una cobija y la llevó con un médico 
partlcular muy cercano a la vecindad, 61 les 1uglrló que mejor la llevaran un ho1pit1I para 
que le dieran la atención e1peclalizada que ella necesitaba, por eso la llevaron a la Cruz 
Roja de Polanco y 1u peraonal de urgencias decidió trasladarla en helicóptero al ln1tltuto 
tücional de Pedlatrla. 11 niña presentaba bronco Hplraclón, alguno• rnoretone1 en sus 
l'llljlllllS y una frectura en el ple izquierdo. 

El peqc1111I médico del INP deacartó el maltrato físico en la niña, pero 1í comprobaron la 
uvera deprlvlCión 1oclal en que vivían S11ay y 1u1 hermanos 

La madre trabajaba durante todo el día, 1ólo llegaba a dormir, Hí que dejaba a su1 hijas 
solo• en la e11a 1ln que nadie 101 cuida11. De 101 seis hija• que tenia la 1eñor1 Ana. el 
joven rná1 grande ya no vivía con ellos y se deaconoce su paradero; Gerardo y Eme1to 
viven con ella y 1e encargan de atender a Saray que es la hija mÍll pequeña; hay dos 
niñas intermedla1 de seis y siete años, las cuale1 viven con la uñora Bárbara Moreno, 
una vecina que •• quedó viuda y no tiene hijas, por eao se ofreció a cuidar de IH 
pequeñas. 

La1 dos nlñ11 eon traladH por la señora Bárbara como si fueran au1 verdaderas hijas, las 
llena de atenclonea y cuidados de acuerdo a 1us po1ibllid1des económica•: en cambio, 
Glrardo, Eme1to y Saray no reciben los mismos cuidados, les lleva de comer hasta que 
se de1ocup1, regularmente desayunan deapués de las 12 del día; comen entre cinco y 
seis de la tarde, y cenan, cuando lo hacen, hasta las 11 de la noche que llega su mamá. 

La tí a Bárbara. como la llaman de cariño los niños, pues tienen muchos años de 
conocerla, a vece• lea lava ropa y les limpia la casa, pero 1ólo cuando le queda un poco 
de tiempo libre. La vivienda de Saray y sus hermanos está constituida por un sólo cuarto, 
los poco1 mueblea que tienen son: una cuna vieja, una cama Individual, un ropero sin 
puerta•, un pequeño sofá con filosos resortes asomados por el respaldo y el asiento, una 
mesa oxidada y tres sillas de madera apolillada, un refrigerador sucio y vacío, una estufa 
sin gavetas pero llena de cochambre y unos cuantos platos, tasas y cucharas apilados en 
el fregadero esperando agua y jabón. 

SI en algún remoto momento del día la tia Bárbara se acuerda de que e><iste la pequeña 
Saray, va a su cuarto para cambiarte los pañales, bañarla 11 es necesario y darle de 
comer; pero ella dice que eatá tan ocupada que en oca1lones se le olvida "darle una 
vuelteclta" a la bebé, por e10, mejor les enseñó a Gerardo y Ernesto a bañarla, cambiarla 
y darte el biberón, pues corno son sus hermanos tienen más obligación que ella de 
cuidarla. 
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A 18 aeilor• An• Ch•vez no le preocupa tener descuidados a su1 hijo•. se justifica 
•rvumem.ndo que tr•b•ja mucho p•r• tener por to menos un pan que llevarse • la boca, 
no puede perder el tiempo en jug•r con 1u1 hijo•, pl•licar con ello• o verlo• crecer; ellos 
tienen que •prender • aer hombreclto1, • v•lor•r 101 Hcriflclo1 que 1u madre hace y 
tornmr 1u1 re1ponHbllld•dea, y 1• primer• de éat .. ea cuidar • 1u herm•n• S•r•y. 

Pero, qui puede Hber un nlllo de diez •llD• 1obre lo• cuidado• que nece1il8 un• criatura 
di i.n lálo 1iete meaes de nmclda. P•ra Gerardo y Emesto cuid•r de 1u herm•nita es 
metlrll el biberón en le bocm o dejar!• dormid• mientr .. ello• jueg•n en el patio de la 
vecind•d, JICll' 101 p•ñ•le• no h•y mucho problema porque norrnmlmente la dejan 
-aditm, reco1tmd• sobre unos tr•pos dentro de su cuna, y ••I ya no tienen que 
camblllrl•, 1ólo quitmrle 101 tr•po• que en1ucla, que despué1 lav•rán 1u madre o la tía 
Bárbmra. 

La fractura que S•ray 11- en el ple izquierdo no ae debió a mallr•lo por p•rte de sus 
fmnlllllrea, 1ino al deaculdo de 1us herrnmnos que no est•n prepar•dos para 
re1ponHblliz•rae de un• recién nmcid•. En una ocasión, Ger•rdo. el herrnmno de diez 
allo1, qulao b•ll•r con la nllla, pero cu•ndo le dio una vueltm se le resb•l6 de IH manos y 
ae cayó, fue a1i como 1e l•1tlm6 el ple. 

Su madre no prestó dema1iada lmporl•ncl•. I• 1ob6 y le pu10 unos fomento• de •gua 
caliente p•ra que ae le deainfl•mar•, pero como lo Inflamado no cedía. la señora Ana 
decidió llev•r a su hija par• que la revíHr• un "hueaero", quien le confirmó 1• fr•ctura del 
ple izquierdo. L• señor• quedó convencida que Sar•y se había curado gr•cl11 a "la 
hmbllldad y el don de eae hombre", y a pesar de que la niña p•recía contlnu•r con las 
mole1tl•1. I• señora Ana ae enojaba gritándole a su pequeña hija que era un• "chillona y 
e>C11gerad•"· 

Fuera de este problema, 1• señora Ana Chávez dice que sus hijos viven bien y muy 
felices, la fr•ctur• de Saray fue un Incidente sin importancia. Tanto Gerardo como Ernesto 
niegan que se les haya caído en otras ocasiones. Al mismo tiempo, aseguran que ni ellos, 
ni 1u1 herrnmnH, ni Saray han recibido agresiones físicas de su madre o de la tia 
Biírtl•ra. Cuando et médico los oacultó, efectivamente comprobó que no tienen moretones 
o marcas que evidencien maltrato físico, que sólo tienen raspones y rasguños propios de 
101 niños de su ed•d. 

Gerardo y Erneato no se quejan de la forma en que viven, dicen que ya se 
•co•tumbr•ron, •unque no nleg11n que les gu1t•ria pa1ar, aunque sea un poquito más 
tiempo, cerca de 1u mamá. 

Smr•y evidentemente no se queja porque no puede hablar, y si pudiera, seguramente 
tmmblén eJqJresmría conformidad o Incluso agrado por la vida que su madre les ha 
heredado . Estos niños no saben que puede y debe haber algo mejor; para ellos, la 
1oledmd y I• Independencia son su única forma de vida. 
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Oeagr11Cl8Clamente, e1to no 1leg11• a sucederle a Saray, horaa después de haber lleg•do 
•I Instituto Nacional de Pedl•tría, la nlil1 falleció. El expediente sólo acreditó muerte 
cerebral, y a peaar de la Información que proporcionaron la• trabajadoras 1oclale1, no 
quedó uantacla la deprivación social como un factor determinante para el de1enlace fatal 
de Saray Chivez. 

UN HOllBRE l'ERVERnOO 

Era la tarde del 29 de julio de 1990, la sei\ora Cristina regra11b1 a su ceu después de 
comprar la• tattlllas y unas wrclura1 para 11 comida; como de costumbre HIH compras la 
demoraron cerca de dos horH, porque su vivienda H141 ubicada en lo alto de un cerro en 
el Estado de MiJdco. 

Ella vive con sus cuatro hijos, Ram6n, su esposo, trabaja en Estados Unidos, viene a 
verlos sólo una vez al eilo, y H queda en casa tres o custro meHI. Cuando la madre se 
auHnll de la caaa, la abuela patema, una anciana de 80 años, sa queda al cuidado de 
lo• nii\01, quien•• nunca la obedecen. 

Armando, el hijo mayor, de nl11ilos, 1compailó a su madre al mercado, mlentraa Sergio 
de cinco al\01 ae quedó jugando en el pitio y sus dos hermanos pequei\o1 dormian 
pl4icid1mente. 

Cuando la 1eilora Crl1tina regr11ó a la casa encontró 1 Sergio muy alterado, 1udoroso, 
con 11 cara p•Uda y 11 expresión de angustia en su rostro. Al Interrogarlo, el pequeilo nlilo 
respondió con l~rlma1 en 101 ojos que don Felipe, un vecino que vive en el mismo 
terreno que ellos, ae lo habi1 llevado a 1u casa para que jugaran juntos, pero le pidió que 
no le avisara a nadie pues era parte del juego; de1pués de un rato le dijo al nlilo que le 
Iba a enaeilar un juego nuevo y fue entonces cuando empezó a acariciar su cuerpo, le 
quitó la ropa y to violó. 

No pudiendo creer lo que el pequeño Sergio le decia, su madre se salió de la casa y en el 
pallo se topó preclHmente con don Felipe, ella lo agredió verbalmente pero el vecino 
negándolo todo ae defendió diciendo que el niño estaba inventando esa historia. 

Al escuchar el llanto de su hijo, la señora Cristina regresó a su lado, Ignorando los 
argumentos falsos da aquel hombre. En ese momento se percató que 101 genitalH del 
nlilo estm.n IHllmado1 y mpre1uradsmente lo llevó a la Cruz Roja de San Mateo, que es 
la más cercana a su domicilio, pero como no fue atendido con la debida emergencia, 
decidió traaladarlo al Hospital General de Atizap•n. 

Posteriormente, la afligida madre buscó a una patrulla para que detuvieran al agresor de 
au hijo, el cual ae encontraba en la casa de un compadre, justo como le Informaron unos 
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vecino1 de I• coloni•. Lo1 oflci•le• lo •rreat•ron y lo condujeron • 1• Deleg•ción del 
Municipio de Allz•p8n en donde 1e lev•ntó 1• denunci• de violación. 

En I• Deleg•clón le auglrieron • 11 Hiiar• Crl•tlne que llev•r• • Sergio •I ln1tltuto 
N1elon1I de Pedl1tri• p1r• que reclbler1 •~enclón m81 especlellz1d•. El nlilo u 
mo•tr•b• relr•ído y temeroao, pero l:Wlndo 1e le •vll6 que 1u p•dre h•bi• sido lnfo""8do 
di lo ocurrido y que en cu•lquler momento regreHrle •I p•i•, el menor ae 1inlló m81 
tr1nqullo, •ccedló • pl•tle1r con I• p1icólog• y • rel1clon1r1e con 101 otro• nlilo• de 1u 
.. i.. 

Di11 dlapuél un• vecln•• mviHron que I• t•milill de don Felipe 8bllndonó I• veclnd8d y 
que de1conocl•n 1u nuevo domicilio. Agreg•ron que el sellar Felipe tení• con118ntea 
problema con 1u elpOH, porque él 1>81111 mucho y gener•lmente no lr•b8jlb1, era I• 
•po1a quien n ene1rg11be del aoatenlmlento de I• CllH. 

Todo• 101 vecino• e118b8n enter8do1 que don Felipe ao1tenl• rel1Clone1 aexu•le1 con 
une de 1u1 hljll1, h1el• Y• do1 •llo• pero, 11 m8dre nunCll hizo n8d• P1r• evit1rlo pues no 
d8be cridlto • 181 quej81 de au hija. 

Cuenda el nllor R1m6n li.gó •l ln1111uto, se veí• evidentemente molesto y deprimido, y 
11111bo1 p8dre1 n mo1tr•ron lnt1re1ado1end•rle11 •VUd• necenrl• • 1u hijo, 1cep18ndo 
pertlclp1r en I• terapia f•millar e indlvldu•I que el lnallluto otorga, p•r• que superaren loa 
traumas de le violación y que no preaenl8ren problema• po1teriore1. 

Sin emb1rgo, 101 p1dre1 nunca ae preaenl8ron • le1 ter1plH ni llev1ron t1mpoco • Sergio 
par• que continuar• 1u tr ... mlenlo m*dico y p1iqulíitrlco. 

U.1 trebejlldor•s aoci•le1 rHlizeron le visita domicili1ríe pera averiguar por qué no 
h1bi1n 1cudldo •I ln1tllulo, pero deacubrleron que ya no vivían en ese lugar, sólo 
encontr1ron •I herm1no de I• aeilore Cri1tin1, quien les Informó que v1rlos dias después 
de que dieron de 1118 • Sergio, 1u p1dre decidió llevarlo• a vivir a otro lugar porque 
tod1víe teni1n problemas con el niilo. pero el señor no eapeclficó que tipo de problemas 
hlblen tenido. 

El lio de Sergio aaeguró que no Slbla cual era 1u domicilio actual, pero que tenia la 
certeza de que 1u hermana ae comunicaría muy pronto con él, por tal motivo, IH 
trabajadora 1ociele1 le dejllron un cll81orio para que u preaentaren en el Instituto 
Nacional de Pediatria para que nolifiC11ran su nuev1 dirección, comentaren el estado 
emoclon•I de Sergio y, le progr1meran una nueva ella para conllnu1r la terapia. 

Lllmen18blemente, no 1e volvió a tener noticia elgun1 de Sergio y de su familia. De don 
Felipe •• aupo que e1tab1 detenido, pero 11 ignor1 en que quedó concrel8mente su 
11tu1Clón leg1I. Ante 11 impo1ibllld8d de IOC1lizar el paridera del menor y la indiferencia 
de 1us p8dres que ob1t1eullz1ron la •yud8 especializad• que emeril8ba su CllSo, el 
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per1onal del lnatltuto Nacional de Pediatría no tuvo otra opción máa que cerrar el caso y 
archivar el expediente. 

¿CÓllO ODIAR A UN PADRE? 

Nancy Rulz H I• quinta hija de aeia hermano•, un• adoleacente de 13 •ilo1, de carácter 
noble, inquieta y extrovertide, curae el primer grado de HCUndari• y H mueatr• muy 
interelada en •prender cona nuevH y hacer mucho• •mlgoa. 

Su• padie1 •atíin caHdo• civil y rellglo .. mente desde hace 23 •llo•. El padra ea un 
hombre de 45 alloa que ae deaernpeila como polici• •uxillar en el Colegio de México; la 
madre tiene 48 allo1 y aparte de ltander au hog1r .. dedica • lavar y plenchllr ajeno par1 
coleborar en lo1 gHto1 famlll1ra1. Ambo• apen11 cur .. ron el cu1rto •ilo de prlmarl1. 

Loa ni• hijo• que procraó Hta p1reja raaponden a lo1 nombrea de Ellz1beth que tiene 21 
allo1; Alejandra, de 20; RlfHI, de 19; Llllan1. de 18; N1ncy, de 13 y Ollver, de 10 ai\01 de 
edad. 

Desde el primer di1 de matrimonio, el aeilor Guillermo H mo1tró como un hombre 
agr11ivo, poco tolerante y exager1damente 1dlcto a Ingerir bebida• alcoh6llca1. Agradi1 
fialca y verbalmente a toda au f1mllia, pero especialmente a IH mujerH, golpeéndola1 
con loa puftoa, cinturonea o p1lo1. 

Todo• 1u1 hijo• répldamente aprendieron a temer • 1u padre, deacubrleron que no lo 
querían por 11gra1ivo, •utorllarlo y nunca cariñoao; por lo tanto, la dlnémlca fami111r 
alempre h1 •Ido tenu, de1org1nlz•da y severamente aHerada. 

Apenas cumplieron la mayoría de edad, la1 dos hija• mayores huyeron de la caH para 
caaarae con 1u1 reapectivoa novios. 

Nancy reconoce Hnllr profundo rencor hacia su padre por 1us constanlea agresiones, el 
ha perdido el respeto y le gu1t1ria que no regre1ara a la ca1a de1pué1 de una de sus 
aco1tumbr1da1 borracheraa. En cambio, por su mami siente carlilo, pero no ae atreve a 
demoatr•rlo por temor a ser rechazada, pues la 1eilora Maria de Jesús nunca ha sido 
afectuoaa con aua hijo•. 

Nancy v• no agu1ntabl la altuacl6n familiar y al pretender rebelarH su padre la corrió de 
la caaa, y ella con gueto acepto Ir • vivir con su hermana Ellzabeth. 

Dos meaes deapuéa, el 8 de diciembre de 1990, Eliz1beth, Nancy y au novio Mario 
decidieron vlaltar a au madre, rapentlnamente llegó el Hñor Guillermo que H enfureció al 
encontrarlo• platicando •nlmadamente, por lo que ae abll1nzó IObre N1ncy golpeéndola 
brutalmente con aua puilos en la cara y en la cabeza, jalilndola de 101 cabello• la tiró al 

121 



-lo y la pateó con fuerza en todo su cuerpo. Deapu•• de contener a 1u padre, Elizabeth 
y 1u cu"ado llevaron a Nancy al ln1tituto Nacional de Pediatría con una severa 
hemorragia na1al y heridas en pirpado1, boca, maxilar y moretones en ambas piemH. 

Cuando la H"ora María de J11i"l1 11 enteró de lo acontecido a 1u hija, con cruel 
indiferencia ae limitó a decir "ella ae lo buscó por rebelde y desobediente". Ante la actitud 
de IU madre, Elizabeth no ae extrafló de que nunca fuera al hospital a visitar a Nancy. La 
Hllora siempre ha •ido p11iva e indiferente ante el maltrato familiar que 1u esposo 111 ha 
dado. 

A penr da IH 1ugerencia1 da 1u1 hijo• para que abandonara a 1u e1po10, la H"ora 
Maria de Ja1ú1 siempre 1e ha negado porque ya 16 resignó a en forma de vida, y porque 
no H sienta capaz de poder 1u1tentar 1 1u familia, para ella e1 indiepennble al ingre10 
económico de 1u marido. 

Por tale1 motivo• la madre •• negó rotundamente a denunciar al ""ºr Guillermo, no 
ob1tante, Elizebeth 11 lavantó el acta de la• l11ionea contra 1u hermana, pero la denuncia 
de maltrato familiar ee quedó pendiente. Ademi• de 11to la hermana mayor 1olicitó al 
Mini1terio Público le otorgaran 11 cu1todl1 definitiva de N1ncy. 

Durante la ho1pitalización de Nancy en el INP. le fue su1pendido el pa1e de visita a 1u 
novio, porque ee mo1trab1 dema1iado cariñoso con ella. 

A Nancy no ee le dio de alta con 11 rapidez que ae 11per1ba, e1to n debió, a que el 
Mlni1terio Público no 1utorizab1 au Hlida, porque primero debía quedar resuelta au 
1ituación legal, es decir, 11 regreaaba con sus padrea, 1i le concedí1n la custodi1 a su 
hermana Elizabeth o 1i la canalizaban a una institución de a1i1tencia 1ocial. 

Esta demora molestó sobre maner1 a Nancy, por lo cual, decidió escapar del Instituto, 
refuglindo1e con una amiga de la escuela, Elizabeth se preocupó por el paradero de su 
hermane y junto con Mario 1olicitaron a las trabajadoras 1ocialea del INP que los 
1yuda11n a buscarla; dHpués de localizarla, pudieron convencerl1 de regresar al hospital 
y esperar que el Ministerio Público, como su representante legal, aclarara su 1ituación. 

DíH despu•s Elizabeth solicitó nuevamente el permiso de Hlida para 1u hermana, pero 
no le fue autoriz1do. Eaa misma noche, Nancy se fugó del Instituto Nacional de Pediatría. 
Al día siguiente, 25 de diciembre, se informó a Elizabeth que su hermana había 
deaaparecido; la noticia no causó asombro ni preocupación entre sus parientes, quienes 
en todo momento negaron conocer donde se encontraba. 

La noche del. 24 de diciembre fue la última vez que se aupo de Nancy, y aunque sus 
f1mili1res aseguran no saber nada de ella, su notoria tranquilidad ante el problema 
confirma que 1í conocen 1u paradero. 
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tAllOR DE llADREI 

Omar Benito e• el único hijo de la señor1 Victoria Mendoza, que cuenta con 40 1ños de 
edld; ella vivió durante cuatro año• con el padre de 1u hijo, el 1eñor Lul1 Benltez, de 48 
afto•, quien era divorciado y tenla do1 hijo•: Seb11tlin y Antonio de 6 y a 1ño1. 
reapectlvemente. 

Durante 101 cuatro m'oa que duró su matrimonio, el señor Luí• llevó e vivir con ello• e •us 
do• hijos meyore•. pare que crecieran junto con Ornar, que ecababa de cumplir un año de 
edld. 

LI 1eñora Victoria dice que 101 hijo• de su esposo eren muy traviesos, que siempre le 
h1cl1n meldedes a Om1rcito, le gritaban, lo regeñab1n, lo insultaban, se burl1ban de él y 
h11ta le peg1ban. Pe1e a que 11 madre lea llamaba la atención, no quaria reprimirlos 
mucho porque no eran aua hijo• y no deseaba tener una discusión con au marido 

En una oca1ión, la señora Victoria llegó a au casa después de hacer unas compra• y 
encontró que Ornar estaba encerrado en su recámara bañado en lagrimal, el niño explicó 
a su mami que aus dos herman11tros le hablan e1tado agarrando su "miembro" y que le 
peg1ron en los te1ticulo1. La señora por miedo a la reacción del padre se quedó callada, 
pidiéndole a au hijo que guardara el secreto, y por supuesto. nunca llevó al niño para que 
recibiera atención médica. 

La señora Victoria no recuerda cuál era la edad que en ese entonces tenían 101 niños, ni 
da detalles de cuál fue la reacción de su hijo y el comportamiento posterior de sus 
hijastros. Pero lo que no se le olvida es que su esposo siempre delegó las atenciones 
para Ornar, prefiriendo, en todo momento a sus hijos mayores. 

Cansada de esta situación, la señora Victoria decide abandonar a su esposo, éste sólo 
lamentó que ya no podría ver a su hijo Ornar, pero se alegró de separarse de la señora 
Victoria. Ya no soportaba aus arranques de histeria y de celos. a ella parecía divertirle 
pelear todo el dia, trataba de golpearlo y provocarlo para que se agredieran fí1icamente, 
pero él siempre trató de respetarla. 

Omar presentó deade pequeño problemas de aprendizaje, por lo cual, su madre tuvo que 
buscarle una eacuela especial. Uno de los profesores de la escuela le comentó a la 
señora Victoria qua el niño era "medio rarilo", que tiene "malas mañas". Además de esto, 
unos vecinos le avisaron a la mamá de Ornar que lo habian visto con doa muchachos del 
vecindario en "malas condiciones", pero la señora no quiso averiguar exactamente a que 
se referían. 

Ella cree qua aon puros "chismes de lavadero", y además está segura de la buena 
educación que le ha inculcado a Omar, ha hecho de él todo un hombrecito, muy sano y 
correcto, lncapez de andar haciendo "cochln1daa" con otros jóvenes. 
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Sin emb•rQO. y • pe11r de la supuesta confianza que tenia en su hijo, la señora Victoria 
empezó • 10met•r • Ommr, •proxlmadamente desde que teni• ocho •ñas de edad, a una 
riguroa• y minucioaa revi1ión de 1u cuerpo, eapeci1lmente de su área genihll y anal; esto 
lo hacl• I• Hñor• por lo menos dos o tres veces por aem1n• cuando el menor regresab• 
de la a1CU8la o de jugar en I• Clllla con 1u1 •migas. 

En 18 18rde del dos de diciembre de 1990, Ornar llegó • casa con la ropa sucia y 
de111iñ8d8, • su mmdre e1to I• enfurecía, así que el niño lr•ló de calmarla diciendo que 
h8bia tenido una pelea con otros nii\01 que lo estaban moleahlndo. 1.8 1ellor• hizo uno de 
1u1 aco1tumbr8do1 lntarrogatorlo1 para que el niño le diera dehlllea de lo ocurrido. 

Omar H 1inlló •co11do por 1u m8dre, principalmente porque estaba decidida a iniciar 
una má1 de IH bochornoaas y humillantes •JCPlor•clones de sus genillllea. En ese 
momento, Omar prefirió confe1ar a 1u malTIÍI que a los alele años habi• 1ido violado por 
unos vecinos de la colonl•. 1u1 •migo• Rlcky, de 15 años y Erick, de 16 allos. 

En esa primer• vez, Ommr fue obligado a •cceder a los deaeos de sus amigos, 
posteriormente la1 vlolacionH continuaron, unas cuantas vece• por amenuas de los 
jóvene1, pero en la mayoría de las oc.siones fue por su propia voluntad, h••hl llegar a 
convertirse en una relación "estrecha y formal" entre Ornar, Ricky y Erick. 

l• madre, lo llevó al Instituto Nacional de Pediatría para que lo examinaran. los 
ginecólogo• del hoapltal confirmaron 11 ver1ión del menor, notifiCándole adelTIÍla que no 
encontr•ron lesiones corpor•les ni genlhlles a consecuencl1 de 11 actividad 1exual, pero 
que psicológica y emocionalmente si lo encontraron evidentemente da~ado. 

los psiquiatras del Instituto dieron atención inmediata tanto a Ornar como a su mamá, 
quien e>q>erimentó una 1evera crisis neNioaa. 

En la declaración de la señora Victoria se delectó el amargo rencor que siente contra su 
ex-esposo, pues se expres•ba con mucho desprecio hacia él, se queJ• de que es un 
mujeriego, alcohólico, irresponsable y extremadamente violento; asegura que él es el 
único culpable de las tonterías que estaba haciendo Ornar. 

Esta información no fue fácil adquirirla. la señora Victoria estaba muy renuente a platicar 
con el pereonal del INP, su •ctitud siempre fue de prepotencia e indiferencia ante el 
estado físico y emocional de su hijo; comentó que no podía controlar su enojo y decepción 
contra los problemas que el niño le está ocasionando, y por este motivo no queria verlo. 
Tardó varios días en ir a visitarlo al hospital, lo hizo únicamente porque las trabajadoras 
sociales le llamaron para aolicihlrle su colaboración. 

la madre de Omar se pre1entó al Instituto en excelentes condiciones de higiene, con 
vestimenta elegante, de buena calidad y buen guito. las trabajadoras sociales llegaron a 
la conclusión de que era un• mujer con buena educación y cultura, y a pesar de que no 
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quiso 111pecificar au grado de estudios, si habló de los esfuerzos de sus padres por darle 
una amplla preparación académica, y que lo mismo trató de hacer ella con su hijo, pero 
61te lo estaba echando todo a perder. 

También se pudo evidenci1r que llene un alto nivel económico, pues cuando las 
trabajadorea 1oclal111 realizaron la vl1i11 domiciliaria comprobaron que la señora Victoria y 
Omar vlvi1n en une lujosa residencia al norte de le ciud1d de México. 

Los vecinos aseguraron que no tenían ningun1 relación con esa familia. sin embargo, 
comentaron que el señor Lula Benitez ae veía muy correcto y buen padre, siempre los 
Hlud1ba cu1ndo se topaban en la calle. La madre de Omar fue d111crita como una mujer 
muy rara, gruñona, pre1umlda y déspota; en cuanto 1 Omar, dijeron poco de 61 porque 
casi no lo conocian, ya que au mamé no le permitía salir a jug11 con loa deméa niños del 
fraccionamiento, de hecho, casi no Hlia de la caH porque siempre lo tenían estudi1ndo; 
se refirieron a él como un niño tímido, nervioso y un tinto afeminado. 

Cuando el señor Lula se enteró de que su hijo estaba hoapltallzado, se presentó de 
lnmedlllo vlalblemente anguatledo y preocupado. El padre de Om11 se presentó como un 
hombre amable, accesible y muy Interesado en el bienestar de au hijo. Tiene una 
posición económica bastante deHhog1d1, d111de h•ce varios años se desempeña como 
Secretario de Salubrid1d en Regulación Sanitaria del Estado de México. No quiso h1bl11 
mal de su ex-esposa. pero 11 expr111ó preocupación por ella, diciendo que estaba enferma 
de los nervios. 

Un dia antes de que dieran de 11ta a Omar en el INP, los padres del menor buscaron a los 
"amigos• de su hijo p11a rec11m11les lo que h1bia est1do sucediendo, les sorprendió 
mucho que Rlcky aceptara con naturalidad la acuaaclón, e Incluso, solicit1ra que los 
dejaran h1cer sus vidH de acuerdo a sus necesid1d111 personales, ellos eran pareja y se 
necesitaban mutuamente. Aceptó que al principio Omar fue obligado, pero que después 
se dio cuenta que no podla reprimir sus deseos y gustoso él mismo propició que la 
relación continu111. L1 señor• Victoria con absoluta indiferencia terminó la discusión 
diciendo que ya se encargar!• ella de corregir a su hijo; el padre, por su parte, los 
amenazó con proceder legalmente si no se olvidaban de Omar. 

Cuando Omar fue interrogado por los psicólogos del INP nunca accedió a hablar sobre su 
problema, pero con soltura aseguró querer mucho a su padre y que le dolía que su mamá 
le prohibiera verlo, a pesar de eso, el menor se daba sus escapadas a la calle para de ahí 
hablarle por teléfono. Lamenta no entender a su mamá, dice que a veces es cariñosa, 
pero en otras ocasiones se enfurece fácilmente y por cualquier cosa. Agrega que es 
demasiado exigente con él, que nunca está de acuerdo con lo que dice o lo que hace, lo 
regaña y le grita muy feo. 

Ademéa de lo anterior, Omar conf111ó que su madre frecuentemente le pegaba con el 
cinturón, lo amarraba a una allla, o lo dejaba encerrado dentro del closet por largas horas, 
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purque H portllba mal, no aprendía rápido las tareas de la escuela o simplemente para 
tenerlo controlado. 

La sañora Victoria justificaba 1u1 acciones con Omar dlciándole que ao lo merecía por sar 
•un nli\o malo", qua nece1ltab1 "mano dura• pira formarse como el hombre qua ella 
requaria en 1u caaa; ademm• e1to1 •correctivo•" estaban autoriZado1 por 1u grupo 
raliglo10, por lo tanto, 1i eran 101 adecuados. 

Todo esto ha logrado que Omar tenga un profundo resantlmiento contra au madre, 
ínclulO, lea suplicó a lo• p1lcólogo1 de INP que le permitieran vivir con 1u papli, ya que 
no quería ni podría regreaar al lldo de ella. 

El Departamento de Salud Mental asentó sus e1tudlo1 en el e>epediente clínico, 
concluyendo que la 1eilora Victoria no eataba en condlclonea palcológlcaa y emoclonalea 
adecuadas para atender a Omar; por el contrario, lo estaba lastimando demHlado, 
haciándolo el blanco perfecto p1ra deaahogar au frustración, au amargura y el dolor de 
haber fracasado en 1u matrimonio. Su hijo no le interesaba para nada, la única forma de 
encontrar felicidad y realiZaclón era fastidiando la vida de au ex-e1po10. 

Ali puea, sa le explicó a la aeftora Victoria que Omar necesitaba cambiar de amblante 
p11a que pudlara recuperarse, y que igualmente ella necesitaba una terapia paiqulitríca 
que le ayud11a a salir de au paaado frustrado. qua 1e aceptara a ai misma y que 
aprendlara a querer a au hijo. Ella, para aorpresa del peraonal médico, accedió Inmediata 
y tranquilamente a entregar a 1u hijo y a tomar el tratamiento sugerido. 

El seilor Luis llevó a Omar a vivir a su casa, deseando solicitar legalmente la custodia 
definitiva de su hijo. Las psicólogas detectaron que la relación entre Omar, su padre y sus 
hermanastros era excelente, y al mismo tiempo. la figura masculina de ellos resultaba 
saludable para el niño. 

Omar continuó satisfactoriamente con su tratamiento y con su educación escolar, además 
ayudaba en un negocio familiar, con ello se sentía útil y aceptado por su nueva familia. 

Después de dos seaiones, la mamá de Omar abandonó su tratamiento, prácticamente sin 
ninguna mejoría, señaló la paleóloga que la atendía. No se ha tenido noticia alguna de 
ella, pero el personal del Instituto Nacional de Pediatría teme que la señora Victoria 
nuevamente se Interponga en la relación de padre-hijo que el señor Luis ha logrado 
cimentar con Omar, y que éale tanto neceaila. 

DE LOS GOLPES A LA RECONCIUACIÓN 

El día 10 de julio de 1991, Mauricio Harta Juárez, un joven de 15 años de edad, llegaba a 
su casa pasado el medio día, se encontró con que su hermana Anabel, de 10 años, 
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e1tebe 1lendo ulvejemente egredid• por su padre. El muchacho intervino para defender 
• 1u hermene, pero lo único que consiguió fue que su padre también lo golpeera 
perdiendo el control de 1u1 lmpul101 y arraatrado por la Ira, 11có una pi1tola y amenezó a 
Mllurlclo con dl1pererle pare que 1e le quilllr• lo meliche. 

' El menor ull6 corriendo de le caae y recordó que meae1 etrís, un médico de le colonia 
que lo hebl• 81endldo por dlveru1 le1ione1 sufrid•• de manos de su pedre, le 1ugerí• 
que acudiere el ln1tituto Nacional de Pedletrí• --INP-- en donde él ere residente, y le 
eMgur6 que recibirle atención para su problemiltica femiliar. 

EH dia, el menor llegó a IU limite de tolerancia, a1i que, 1u1111mente a1u11ado y harto de 
la vida que IH daba 1u padre, acudió voluntariamente al INP para denunciar a su 
progenitor y IOllcltar ayude urgente para él y 1u familia. · 

Al lleg11r al ln1tltuto, Mllurlclo ae encontraba angu1tiado, an1io10 y profundamente 
preocupado por 1u madre y hermeno1, Edgar, de 23 añoa; Anabel, de 20; Céaer, de 18 y 
do1 hermeno1 mayorH que ya no viven con ellos de1de que 11 caaeron. 

La madre del menor acuda al ho1pital Inmediatamente que ee le informa del paradero de 
1u hijo. Ella •• una mujer de 51 años de aded que re1ponde al nombre de Rou Merla 
Guadalupe Ju4irez, •• dedica al comercio y al hogar. la señora se deuhoga con las 
trabajadorH aociales explicando que el problema de maltrato lleva ya vario• años y que 
he aumentado con el paso del tiempo. 

El Hi\or lul1 Horta de 53 años, H el padre de Mauricio; es contador público titulado de la 
Unlvereldad Nacional Autónoma de México. Delde el principio del matrimonio ha agredido 
fi1ica y verbalmente a 1u e1poae y de1pué1 a sus hijo1, e1pecialmenle cuando se 
encuentra en e1tado de abrleded, lo que 1ucede por lo menos tres o cuatro veces a la 
eemana. 

La señora Ro1a Maria dice que sus hijos han Intentado la rehabllitllcl6n de 1u padre, 
intemindolo en dlveraa1 ln1tituciones de aelud, pero su pronóstico siempre ha sido 
negativo pues no coopera en forme alguna en sus tratamientos. La últl1111 vez lo 
Internaron en una granja de Alcohólicos Anónimos, pero se escapó y regre1ó • su casa 
más agre1ivo porque quería vengar1e de 1u1 hijos por haberlo Internado. 

En el expediente 1oclal quedó registrado que diez años atrás, la madre de Mauricio pensó 
en divorciar.e del señor Luis, pero se detuvo porque sus hijos todavla estaban muy 
pequeño1, y pe1e al alcoholismo y lo violento de su padre, sentían gran cariño por él, 
aunque 18 ha dedo cuenta que lamentablemente su e1poso no ha sabido valorar el cariño 
de aua hijo• y actualmente lo e1ti perdiendo. 

Temblén de1l1tl6 del divorcio porque no contaba con el apoyo de ningún familiar y por lo 
tanto, no tenía a dónde dlrlglr1e en ca10 de la 11paración, por e10, prefirió 1oportar y 
10brellev11r la 11tuac16n, que enfrentar un cambio. 
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Adelnll1, coment6 18 Hllorl Ron Mmri• que el p!ldre de 1ua hijo• e1 muy lrre1ponuble, 
eepeclalmlnte c:umndo Ingiere bebld•• •lcoh6llca1, porque IUI pmrr•nd•• 1uelln durlf 
entre UNI y dol HllllMI, en ... CUllel .. olvld• de trajlr y de IU f1111lll•. y el poco 
dinero que ....,_ lo llllPle• en compr11r blllete1 di lollri• y bllbld11 embrlepnt11. Ambo• 
pHrel lilmpl• hin JIClbklo myucll econ6mica de IUI hljol llllyofll, lobre tocio delde 
que fttol tenninlron IUI elllldlol univlflltmriol. 

Dnpu61 de pl8tlcmr con 181 tnlbljllclor•• 1oclele1 del INP, le lllldre de Mlurlclo decidió 
denunCllr • IU elPOIO lnle el Minilterlo Público, y ldem61 ejllcullr el divorcio cleflnltlvo. 
Argumenl6 que ym lfllPIUbll • f1ltldlmree de lo• mblurdo1 y enfermizo• celo• del ullor 
Luil y de 18 lllfllivldlld con que lo• lrlta • todo1; bajo cu1lquilr preteJClo 18 golpe•, y 
CUMdo IUI hljol Intervienen .,.,. defend8'18, lllnbi6n IOR golpemdo• con el milmo 
udilmo. 

Ahorm recapKllm y .. dm cuentm que hl ucriflcado IU vida y •I blene1tar de IUI hljo1. 
Seftml8 que por culpl de eu HPGIO tuvo que renunci•r de un buen empilo que teni• en 
PEMEX, porque .. humilla frlnll • todo• IUI c:omp11llero1 y • Hlol lo• ln1ulteb1 y lo• 
MllllllZIH de muerte. 

H•lle •ate momento, 18 mad,. meumi• un rol 1uml10 y un• 1ctltud Pl•iv• y re1igned1; 
milnlr•• tanto, 1ua hijo• vlvi1n mtamorlzado1, •prendiendo • odl1r • 1u pmdl'9. 

La llllftl6 de Mllurlclo, de1Cfibi6 que en unm oe111ón, el ullor Lul• 1191116 de un• 
borrllChlr• de vmrlo1 diH y H enfureció porque 1u1 hljo1 11tab•n en 18 ni• de I• can 
vilndo la televl116n. Entonce•. comenzó • ln1ullarlo1, le• IVlntó loa cenlcero1, 101 
florero• y lo• corrió de la ca .. ; la Hllor• Ro .. Mlirí1 Intuyó que 1í •• qued•bl aol• con 
IU 11po10, é1te la golpe1ri1 h11ta el can11nclo, por elO, decidió llev•rH • 1u1 hijo• y 
refugillru con 1u hijo rneyor y 1u nuer•. 

Pero •I Hllor Lul1 ripkllmentl delCUbrló 1u eacondite y llegó h•ata él ... ml11111 noche 
mr1111ndo tremendo •ICándlllo. Rompió 101 vidrio• de I•• ventan•• y lo• •menezó • tocio• 
con ta pl1tola y un cuchillo. La mldre regrel6 con él ,.,. evltlrle problem11 • 1u hijo y • 
1u nuer1, y • 18 1111llln1 1iguilnte Mlurlclo y 1u1 herrnmnoe regre .. ron • I• ca11 
preocuplldo1 por IU mHrl, quiln 1e encontr•b• en perfect11 condlclone1, gr1cl11 • que 
1u 11po10 9P1nH llegaron• 11 ca11 ae quedó prolund1mente dormido. 

Mlurlclo er• emenm:mdo con 11 pl1tol• con má1 frecuencl• que el r11to de 1u1 herrneno1, 
e lnclUIO, en un pmr de ocHlone1 1u padre cortó cartucho y le hubler• dl1p1redo de no 
Hr por la oportun1 mperlclón de la 1111dre, que era la única que • vece• podí• controlar •1 
Hllor Luil Horll. 

Ante 18 denuncl• por le1ion11 y 11111trato que 11 rHllzó 1nte el Ministerio Público, I• 
procurlldurl• capltalln1 quedó como re1ponuble legal de Mlurlclo, por 1er todavi• menor 
ele edld. Cuendo el n!M aalierll del ho1Pitll n 1utorizó • 1u madre p•r• que continuer• 
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el ejercicio de le 1111tria potestad. siempre y cuando comprobara ante las autoridades su 
Cllmbio de domicilio para proporcionarte al menor mejores condiciones emocionales. Esto 
no fue dificil para la aellora Ro1a Miria, pues 1e fue a vivir temporalmente a ca1a de uno 
de 1u1 hijos e111ado1, mientras le acondicionaban la e11slta que le iba a prestar su hijo 
mayor. 

Al salir del INP, Mlurlcio continuó su tratamiento p1icol6glco en el mismo Instituto, y de 
acuerdo al repolle médico de la paleóloga que llevaba su caso, el menor Htaba 
relflCllldlendo f1vorabl1mente. Su mam• h1bla sido responsable en gran medid• del 
resultado positivo, pues desde que fue dado de alta se mo1tr6 interesada en que su hijo 
superare 1u1 problemas emocionale1; confesó sentirse culpable de que en dos OC111ione1 
Mluricio intentó 1uiclda11e tomando Benzodl•cepinas y Diacepan, pero afortunad1mente 
las conaacuanci11 de eato no fueron mayores. 

Lo1 otros hijo• de la ••llora Rosa Miria --Edgar, Anabel y Céaar-, también a1i1tieron al 
lnatltuto Nacional de Pediatría, pero laa evaluaciones psicológicas revel11on que no 
necesitaban ninguna terapia, por que emocionalmente estaban menos dallado• que 
Mluricio. 

Alguno• meses después el aellor Lui• solicitó a su esposa y a sus hijos que regre1111n al 
domicilio que antes habitaban juntos. lnaistió en que estaba arrepentido y deaeo10 de 
enmend11 1u1 errores. Lo primero que hizo pare demostrarles la honestidad en aus 
intenciones fue dHhacerse de la pistola. 

La sellora Rosa M11ía decidió regresar al lado de su esposo convencida de 11 sinceridad 
de aus palabras y de la veracld1d en su cambio de comportamiento, se h1bía most11do 
accesible y carilloso con ella y con sus hijos, pero especialmente con Mauricio que habla 
sido el m6s maltratado por él, y por lo tanto el más afectado. 

También comprobaron que deade que su esposa e hijos se fueron de la ca1a, el sellor 
Luis ya no probaba una gota de alcohol. Según él, esa era una firme decisión y promesa 
que había tomado para el bien de la familia y el de su propia salud, que ya Htaba 
seri1mente d1llada. 

Actualmente el señor Luis Horta tr1baja con su dos hijos mayores, quienes se aaociaron 
para 1brir un Agencia de Publicidad. Por primera vez, su padre era constante en un 
trabajo, había dejado a un lado su inestabilidad y apatía. para mostrarse p1rticipativo y 
muy entusiasta. 

En las visitas domlciliariaa, las trab1jadoras sociales pudieron constatar que la relación 
entre Mauricio, aus hermanos y 1u1 padres se había transformado, ahora se observaba 
cordial y estrecha, con la comunie11ción y armonía que nunca antes tuvieron. 

Dadas las buen11 condiciones en la dinámica familiar, y que Mauricio se encontraba 
estabilizado y tranquilo, superando 101 problemas emocionales provocados por el maltrato 
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que él y 1u femllie padecieron durente muchos eños, el personel del Instituto Nacional de 
Pedlelrla decidió der por cerrado el caso de Meurlcio Harta Juárez. 

No ob1tante que el futuro de esta fami111 se vl1lumbra prometedor, las trabejadoras 
10Ciele1 ecorderon no 1rchlver .definillvemente el e>q111diente de Meurlclo, y1 que fue un 
ca10 complicado, lleno de violencia y deHmor por perte del pedre, y el cambio tan redlcal 
que pre1entó causó elivló y también sorpreaa en lodos los Involucrados. Por ello, 11 
famllle Horll Juárez contlnuerá en seguimiento, pire eaegurarse. por una perle, que 
Mllurlclo no Interrumpe su terepl1 y principalmente, cercior1rse de que no se preaentará 
reincidencia en el mallreto físico y emocional del señor Luis Harte haci1 su femilia. 

TODO ENTRE FAMIUA 

A la 1:15 de 11 madrugada del 17 de mayo de 1993, ae preaentó en el Servicio de 
Urgencias del Instituto Nacion1I de Pedletria la señora Yolanda Cruz Ramirez que llevaba 
a Mario Javier, de once meses de nacido y Rocío Yarell, de cuatro años, quienes estaban 
aerl1mente lastlm1dos a causa de los golpes que su padre les h1bia d1do. 

L1 aeñora Yoland1 es tia patern1 de los menores. Describe a su hermano Mariano Cruz 
R1mirez, de 28 años, como un alcohólico empedernido que cuatro años atrás estuvo 
detenido en el Reclusorio Norte acusado de homicidio, por haber causado la muerte de su 
hljestra, la niña Diana Ortega Allamirano, de un año y medio de edad. 

Yoland1 Cruz agregó que su hermano Mariano sostiene relaciones extra-maritales con la 
madre de Mario y Yarell, la señora Antonia Altamlrano, de 28 años de edad, quien no sólo 
es su amante, sino también su cuñada, ya que es hermana de la primera esposa de 
Mariano; con ésta ha procreado tres hijas, a las que nunca ha maltratado. 

Mariano visita frecuentemente a Antonia y permanece algunos días con ella sólo cuando 
tiene problemas con su primera esposa, con quien vive permanentemente, en casa de los 
padres de él. Ambas señoras viven en unión libre con Mariano, están conscientes de su 
situación y la aceptan porque ninguna está dispuesta a perder a su hombre, aunque 
tengan que compartirlo. De hecho, se ha establecido una evidente rivalidad entre las dos 
hermanas por tener la preferencia de Mariano y lograr que él decida continuar la relación 
sólo con una de ellas. dejando definitivamente a la otra. 

Las do1 mujeres tienen que Ingeniárselas para conseguir un ingreso adicional, pues el 
que les proporciona el aeñor Mariano no les es suficiente. Él orgullosamente presume que 
mantiene su1 dos casas, pero en realidad es incapaz de solventar sus gastos personales, 
pues 1iempre le pide dinero prestado a sus padres p1ra cubrir los gastos indispensables; 
él ae desempeña en diferentes oficios de albañileria, pero el Ingreso que percibe es 
eventu1I y e1ca10, pues no 1iempre trabaja. 
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La teñor• Yol•nd• Cruz decidió llevar a los menores al INP porque en su casa corrian 
grave peligro. Todo empezó un día antea de la hospitalización de Yareli y Mario. La 
famili• ae ancontrab•n reunida cuando llegó Mariano ya cmida la t•rde, estaba ebrio y 
pretendí• llev•rae • su hija de sólo ocho meses de nacida, pero su esposa no se lo 
permitió, alto le moleató mucho y empezó • golpe•rla, entonces el •buelo (padre de 
M11ri1no) intervino eJdgi6ndole que se fuer• y que regre11r• cu1ndo eatuviera sobrio. El 
hombre, lndignuo, dijo "no irnport1 que me corran, tengo un lugar mejor en donde vivir". 

Ante I• re1pue1t11 de Mllri•no, 1u1 harmmnas Yoland• y Letici1 se •larmaron pens•ndo 
que 61 aeguramente irí• con 1u otra mujer y como e118ba borracho quizil se desquitaría 
golpe•ndo • sus hijos. Y no se equivocmron, cu•ndo IH dos 1eñor•1 lleg11on • 1• otra 
ca11 da su hermano, encontr•on a Mario y a Y•reli con golpes en diferentea p•rtea de 
sus cuerpos, prlnclp•lmente moretones en I• cara y 101 brazos. L• nill• esmb• •lerr•da, 
pretendí• esconderse en un rincón del cuarto y lemblab• sin poder contenerse. 

Los niños, blñ•doa en lilgrimms, se refugi•ron en los brazos de sus tias y les dijeron que 
su papil les h•bí• pegado, que eso no era r•ro porque lo h1cia muy seguido, sólo porque 
le gusl8b1 peg•rlea, pero 1n e1t1 oe11ión lo hizo mil• feo que nuncm. Los pequeños 
Hl8b•n solos en 11 casa porque su papil y su mmmá h•bían ido • comprar unas cervezas. 

Las lías empicaron I• ropa de sus sobrinos y loa llevaron a casa de los abuelos paternos, 
quienes, sugirieron que regres1r1n a los niños a su ca11 porque no querían tener un 
problemm con M11i1no, y t1mpoco desHban tener nuev1mente contac:to con la policía, ni 
clenunci•r 1 su hijo, p•ra no provoe1r que regre11ra al Reclusorio. 

Sin emb•rgo, las tías decidieron que no iban a tolerar más la ac:titud de su hermano, a 
quien •nteriormente habían justificado por su •lcoholismo, pero ahor• la vida de sus 
sobrinos eal8ba de por medio, asi es que se dirigieron al Instituto Nacional de Pedialria 
(INP) para que atendieran a los niños y a ellas las orientaran en el problema. 

Antes de confirmar el maltrato de sus sobrinos, las señoras Yolanda y Lelicia ya lo 
1ospech1ban, pues anteriormente habían visto diversas heridas en los menores, 
especialmente en Yareli. La madre de los pequeños se limitaba a contestar a sus 
preguni.s diciendo que la niña se caía mucho, pero a ellas les parecía extraño que la 
pequeña temblara de miedo cada vez que su padre se le acercaba, y cuando no esl8ba, 
ae mostrara tranquila, sociable y risueña. 

Rocío Yareli nació dentro del Reclusorio de Tepepan, porque al momento de ser detenida 
su madre, Y• estaba embarazada. Antonia fue acusada de complicidad en el homicidio de 
su hija Dian•; su actitud siempre fue pasiva y cooperador• •nte los golpes que el señor 
M•riano le daba a la pequeña Diana, y que posteriormente te c1usaron la muerte. 

El proceso duró año y medio, pero por falta de pruebas, ambos salieron absueltos. De 
Inmediato re•nudaron su relación procreando al año siguiente • Mario Javier, quien fue 
rechazado por su P•dre, porque deseaba otra niña; sin embargo, conforme pasó el 
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tiempo, Mllrieno se fue •cercando a su hijo, a tal grado, que Yareli fue totalmente 
relegada. recibiendo má1 maltrato que su hermano. 

1.11 señora Yolanda Cruz y su espo10, pretenden obtener la custodia de su1 1obrinos, 
pero no dejan de manlfe1tar preocupación por la actitud que pueda tomar Mariano, puea 
temen que proceda contra allo1, acuaiindolos de rapto. Sin embargo, las autorldadea de 
la Procuraduria 0-ral de Juatlcia del Olatrito Federal deacartaron la po1ibilidad da que 
Mariano y Antonia demandan a la aaftora Yolanda y a su esposo, ya qua esto• actueron 
penHndo en al beneficio da 101 menores. 

Marieno y Antonle aoapecheron que Yolende taníe elgo que ver con le daaeperlclón da 
1u1 hijo•, pero por indicación de 101 ebogedo1 dal INP ella Haguró no aebar neda da loa 
menorea. Nedle se 1orprandió por le Indiferencia da la pareja, porque en ellos era normal 
le nule preocupación por 1u1 hljo1. 

Cuendo Mllrlo y Yerell fueron agreaadoa del Instituto Nacional da Pediatríe, la 
Procuredurí• capltallne quedó como reaponHbla legal de los menores, debido a que ya 
ae habí• laventado denuncia por lesionas y maltrato anta el Ministerio Público. El 15 de 
diciembre del mlamo año, el Tribunal Superior da Justicia de lo Familiar le notificó a la 
aeñor• Yolande Cruz que aa la concedía le custodia temporal de emboa niños. 

La sal\ore Yolenda posteriormente comentó a las trabajadoras sociales del INP, qua al 
salir del Albergue Temporal de la Procuraduría, la talla y al peso del pequeño Mario 
continuaban siendo inferiores a su edad, adam•s. presentaba mucha dificultad para 
comunicaraa, como conaacuencia del daño emocional sufrido. 

A unos mesea de haberaa integrado al núcleo familiar de su tía Yolanda, ambos niños 
daban avldante1 muestras da mejoría en su astado emocional. No tuvieron dificulladea 
para adaptaraa a su nueva familia y con gusto aceptaron cambiar los golpes y el rechazo 
de sus padrea, por al cariño y cuidados de sus tíos y primos. 

Los padres da Yarall y Mario se separaron definitivamente; Mariano regresó a vivir con su 
primera esposa y ocasionalmente se presenta en casa de su hermana Yolanda, pero 
afortunadamente la relación entre los niños y su padre es nula. La señora Yolanda ha 
seguido las recomendaciones del personal del INP en cuanto al tratamiento psicológico 
de Yarall, 101 cuidados especiales para Mario y la extrema precaución para que los 
menores no vuelvan a ser agredidos por su padre. De la señora Antonia no se ha vuelto a 
aabernada. 
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